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THuloll iI % interior (22 de Agosto de (919). Titulas 5 % amol"tizabla. emisión 1927. (Sin impuesto.) .. ~

I •. S.' P 1 50000. . 1 78 (lO 21.2-U30 LOo.,flO Serie F. de 50.000 p('scta!l nominalcg, 1 al 8.&'10....... 101 2á p...
21.2.936 lh/2[, I:rlc ,(e, pcsetasnornmacs..........................., 21·2·030, JOO,tlO J E delSOOO' JI la115000 JOI'2r, :J.
2102.0301 7U,21í J E, de 25.COO' D , , 7f1,00 21.2.9361 100lJO 11 O" 1 12500 1 1 'JI "''''.. • .. •• 1 '. ~ O-

"1
7

' O J Ddc12500 D ~ 7flOO !, ,ce .. D JI a tN.u\Jv....... DI,::!" •21·2.!),l6 li,O. •. ., ".............., 21 •.2.036 1 100 \lO 11 C, d 5000 .. ] I -0.4100 10 .,,. I
7{' . O JI C. de 5000" 78 00 I le. JI a ~t. ....... 1,-""

21.2.113(\ J,(l.· ".............., 21.2.9301 lO{}!JO .. B I 2.500. ) 1 I 2R8lXIO 10] 21':·
212.\):16 70,(lf) » n. de 2.500)1 JI ".............. 78,00 2J.2.03(V 100: !JO .. A' (IC 500.. )1 I al AA6'Ül"; JOI' 2~ Z
21.2.930' 70,01) JI A. dc 500 D )1 78,00 I • (e . a . 1 , • " ¡;:;~
21.2.\)36'1' 70,00 .. G y E, de 100 V 200 pcsetas nomin:¡les............ 7(\,00 i Tltulos S % nmortizable, emIsión 1927. (Con impuesto.) S

. 4 % exterior (entampillado) canjeado po!' emisión 1924 2]'2.03l.i,i !.t6,OO Serie F. ele 50,000 pesetas nomlllalcs, 1 al SJXIO....... 05,úO •
. 2J.2.930 !JO ,00 11 E, de 25.000" 11 J al 9.rxú....... UIi,liO <:,)1

21.2.936 üH,OO Scric P, dc 20HXXl peseta9 nomitJalc!l........................... VII ,tíO 21.2.936 96,00 )1 O. de 12,500' 11 1 al tSJXWL.... Dú,70 I~
21.2.936' %.00 JI R, de 12.000 J • !W,fIO 21.2.9301 9(1,00 11 e, de 5.000" • J al 144,(XJO....... fJIí,flO
21.2.930 !HI,OO .. U, de 5.000" .. 96,fiO 2J.2.9:Jll! 00,00 .. B. de 2.500 11 )1 1 al 169.rol....... IUi,1JO '
2(\.2.1)3~ 95,CJO .. C. de 4,000' I _........ l)O,fiU 21-2,036 00.00 • A. de 500.. 'Jo ] al 520.2:16....... 05,90 I
21 2.!l36 ¡¡5,;,!) .. n, dc 2.000' t........................... 1I Tíl 1 O d t' bl 1" N ( ... d 19"") ,( ") A 1 1000 O' "O I U os ell n amor n:a o. ,J 70 emllllon e ...,. ~
20.2.036 U.J,(I( J , (e. • ,. U,u 1(.)(
21.2.9361 95. [jO • G y H. (le lOO y 200 pesetas nominales............ 10.7.0361 7U ,80 Serie H, dc 250.l:Q) pesetas nominalcs, J al 12.L...

19.11.036
1 84,7~ J G. de 100.000' 11 1 al 125...... ~

iI 4}'r, Iln:orliznble. emiBión 1905, <:anjeada por la de 192!l. ~O.2.936 80,2~ J ~,de 50.000" )1 ] al 8.~~2L... 80,00 g.
17.2.936' SU.2¡¡ Serie l'" de 25,(XX) pesetas nommales.......................... 21·2.1.136 80,211 .. E, de as,ooo. " 1 al ULI52..... f.;O.OO .,
20.2-936 S7,2G I D. de 12.500' • 88,00 2J.2936 80,25 J D. de 12.500. J 1 al 14.999..... ~:O,()O ro
21.2.930: 87,25 J C. de 5.000" • ~ 1.2.036 80, 2ií J e, de 5.000. » 1 al BO.OOO..... 80,00 Ó
211.2 9:HI' 87. 2r, • BI <lc 2.500' J.... Ha, 00 21.2.!l~6 80. 2~ .. B. de 2,500" .. J al 75,(~XL... 80, (lO
20.2.936 ~H.25 1 A. rlc 500. • ljl),OO' 21·2.036 80,2~, J A. dc 500.. .. 1 al 202.:100..•".. 80.00 ~

1
5 e/, amortizable. emisión 1900, canjelldll por ~a de 1920. TItuloa Deuda llmortlzable al .. % (.mlstón de 1928). C'-'

. . ::l.3.flaG 88,00 Scrie H. de 200.000 peseta, nominales, ) al 2.000...... ~
2.1).935 100,00 Sene ~, <lc 50.000 pcsclas nommales........................... '1·3·035 IJ.:l,OO • G, de 80.000 J .. 1 al 915 ..
2.0.1'35 lUO,OO J r~, dc 2SJ!O<l.. • 17·2.\)a6 !l8,OO 11 1~. de 40.000. » 1 al 4J>59 1 fJ6.00
2.\).935 IOU,¡;(J J D. de 12.JOO" ., 17-2·!J36· 1)8,00 • E. de 20,000' .. 1 al 5,000..... 96,00
2.9-H351 100,00 J C. de 5.000' I 17-2-U3Ü ¡ !lS, 00 • D. <te 10.000)1 » 1 al mOll..... {)(l, 00 .
3.9.9351 IOU, lHJ 11 n, de 2.500 D 11.... 21.2-!.I30 t lHi, 00 JI C. de 4.000 t . .. 1 al 2OJXlO..... íJO, 00 ~
3.8.9351 100. UO • 1\. elc ~OO J • • " 21.2.1)30 j lHi, 00 » B. de 2.000» , J al SO.OOO.w... lI6. 00 l:::l

. . ., .. 21·2-!l:1liI !lO ñU » A de ~OO. .. 1 al 141 ¡·oo 06 l'" (b5 4}'o amortizable. 00116100 1917. c.anJendlll por 11'1 de 1921l. ,. ..l...... ,vv >:
. TIh,los Douda amortizabllll aJ 4,50 % (",misión de 1928).' O

1Ii.!J.!l~~ ~~;' ¿O Se;ir l', de 5U.(XX) pesetas n0ll1111ulcB........................... J7.2.930 !)D,50 Serie P, de 50,000 peselas nominalcs, 1 al 2.900......... ~.
lU.U.93;) , , E, de 25.(){J{).. • 2()-'l ""al (J" líO J E dc 25 000" • 1 al J lVV1 ti
lf () U'V 1(JU O!) ¡, I) 1 12 SOO ~'IJi) • ". ) ". . .\./\AI......... •

J-,. el.), • (~.. • .. 202 {l"OI (1" 1)0 ,. D dc 12500. • 1 al 6001 01) ~o :::.w {l \.I·lú 100 OU (~d 5000 ••.,,,. • ", " . ..,' "
·v,· I 11 '. e. • .. .. ,.. 21 "93·l! 98 "O .D C, dA ~OOO' • 1 al2900J UH r.u O11' 9 9'lú lOU OU 13 I 2 500 .J:,. U , ,) " ;J. • ......... ,

,- '.' , J • {t. • ,. 21 2 "3", ('" "O ,. B (le 2Soo. • 1 al 25 000 !lR ¡iO 1lf '1 'nó IiJU uo A I SOO . -l/, \1 l/o,,1 ,.. . "
j. -.. , J , (e • t 21.2.93(1 tl8.GO • 1\. de Soo" » 1 al 85.00o"....... D8,UD t¡j

I l'ítuloa 5 % amortizable. emisión de 19Z6, Títulos Deuda nmorth:able al S % (emisión dEl 1928). ~.

f~.2.il:11i 1O~.1.ú Serie F. de SO.OfKl pesdas nO/lllnales, 1 al j50........ 14·2.!l:W 102,fiO Seric F, ele 50.000 pe~claa norninale!, lal 1.500 JOI,20 ce.
J2.20an 101 ,~G • E. de 25.00c' • 1 al 52fJ......... 111I ,20 21-2.930 ¡OI,nO » E. dc 2S.000 J J 1 al 1.500 101.2il :::;$
21.2.!.t:ll' 101 ,(JO • D, de 12.500' • I al I.64H........ 21.2.930 101,00 » D, de 12.500 J .. 1 al 6.000 lOl,21) ~
21.2.U31J

1

· IOO,nO • C. de 5.000 sil al 19.ROO........ IllI,20 2.1.2-H36 101,00 • e, de 5.000 !lo » 1 al 40.000 101.20 (;1

21.2.9:16 100,UO • 3, de 2,500' 11 1 al 15.400 1111,21) 21.2.930 101,00 • n. de 2.500,. :» 1 al 22.OCO 101.20 S
21.2.U311 lüO,\)O » A, de 500,. • 1 al 71.000........ Inl,20 22.2-U30 101,00 11 A, de 500. , 1 111 BO.OCO 101,20
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8.7.9351 102,20 11 En diferentes series ~••••_ ••••-

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100,000 .
II n, d'e 5.00(, I 1 al 60.000 .
11 C, de 25,000 • 1 al 6,000 1["

En .-Jifc'cntcs se-rl.'~s." ~ - ,.
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"!laB'rAS NOMINALES liIHlOOLADA~ jlCamblOS remitidos l>or el Centro de Contratación de J',Ion\~:: ~
• du. que Si: PU~)IlCíl en Clllllt>Ii.I~li~nto.del núm~ro g, de I~I >-_

4, por IOU lllterlOl J9~U•...••• 34!J.JO Real orden numero 60 del 1VllnIslerl(l d~·B6cH~nda, dc u ~
4 por lOOaxtOrlOI cfl,ujoodo... . 08.000\_de Septiembre de :l9~ .~..-.__ ,__ ,_o•• : ~
4 por LOO ltotnortlzablt:........ 22,ííOa Ol.MIII IUllmbu UaIllDIOjl LJl,AI>1t 1" UlltUUI< (JAmbl,,1 >-:t
5 por 10,.1 llmortlZl1.olr 1\)26... 72.000 L)l! MONlm" ni ~ s 1m ~m( -E~;~~~~_~~.I,!-? mllllm~~ I s.:

. Ayuntamiento de ,'I'1adrld 1368. l) -1 ! •
Cédulll.~ del Banco Hipotecario ]~lbraB oslorlmus.¡3Uj:l0 36,20 i Florwe" •.••••.. 4,~D 4,1)7 I I

al 4. por 100 •••• • •. ••..••. ~7.~OOi l!'mncos franecse8 48,4;j -18,35 I ~Bellllo~ ••••• " . 3.3,00 32,60 !7:
ldoro Id. al ü por 100 • . •••••• 2~. 0001 Dollars . •••••.• ? ,31 7,29 ,Cor. ohecoeslova· . • ~ c·
Mero Id. f11 ti por 100... ••••• 28ü,fiOO I 'JfI~ ••••••••• 30,80 30,loO i El
ACCIones dal Uan.(\(~ de Esp~ña. ]20.. 500: Ltmll •••••••••• fi9, 30 59.10 Fesos ugtlntinoB •
ldero del Blmoo lüpotooarlo.. 6.000\ . mil,... • •••• . 1 1~
ldoro EBpai\.ol de Créditú.. ••• >}, l.teLOhnmarl'B •••• 2,!Jü/j 2'04Ó'¡cOrfJIl!lSSIIOOV'Soo 1,8b l,81l i~
Altos Hornos do Vizoaya·..... .23.000, Francoo SuiZos. '1239,1ft !239 ,flO Coronll~ Jo.nl'dlU!. 1, l1.'l 1.,61
Unión Española. de Ex;plosivoa. 33.900' llelgp.1I •••••••• 124 ,00 123,60-1 Coronas noruegas 1.83 J 1,81

1I _. _. - -="=::..
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<le
lO!' VALORES DE SOCIEDADES lada lltwe ml:KJ!H&ll(

~1l0S¡ 'taDl,t - -
1·'lle1Ju

POI lOL 11
l'eaelaa U/I, '/~

d ACCIORitS--
II 21·2.\}36 56G,OO Banco de Espafia..................... 500 568,00

14·2.1l36 334,50'r Banco Hipotecario de Espafla..." 500 90 319,00
14 2.1I:~6 2511.00 1 Banco Español de Crédito........ _ 2fiO

¡ 1I ~.\)36 100,00 I Banco Hispano-Americano......... 500
21·2.i:31i 2'10.00 Compafita Arrend.· de TahaC<l!. 600
18·2.D3li 7U,OO Altos Hornos de Vizraya......... úOO 73,00
17.2.[)3G 35,00 Socied. Gral. Azu-} Preferentes._

I carera E~pafla... IOrdinat'ias..... 600
21-2-936 B?5,UO Ullión Espaíiola de Explosivos... 100 571,00
21·2·U3Ü 121,00 Ferrocarriles M. Z. A. ..........._ 475 ]26,00
21.2·U:l6 111,50 Idcm Norte d~ España............- 471i 140,On
17·2.936 73,00 Banco Espafiol Río de la Plata. ioo

\ 71,00
"w" ••••. I.

')lJU~"'CTONES
por lOO

21.2.11801

----
U4,75 Cél1ula~ [le! Uallco .l-I1po~ecano ... 600

, (}·i,50
14.2.0:11:\ Vii ,50 lclem id. íd................................ 10U 4

I 21 2-\13Ll ]02,00 1dcm id. [d............................... 500 Ó 100,00
I 21 2·m16 107,00 1 ldem iti. id. ...................... 11......... • .... fiUU 6

I
106,50

\ 2'·2.0"' 102 iJU Idcll1 íd. Id............................... [lOO Ó 1/, 102.00,
ldem B¡mco de Crédito Local.... ¡21.2.D3ü UO,75 /jOU (1 97,50

20.2.!J3U l:iO,OO Sociedad General Azuc.· España. I [,UO 4 SO,OO
;:0.7.1I3·1 Li6,7ó F e M Z A V _\ Serie A. • 500 4

ü.7·1134 69,26 . . . .., a _ B
fiOO 4 11,

5,'1.93,1 ul,fiO lIado)id :¡ Ariza...... I _ C:'
úOll 4

26.11·1.133 54,26 1.. serie. 50 ' 4
13-Ii-U2\1 lH.20 ldem Norle de f1.sP<l- \ 2.. serie. óOO 3
13.5.{)2D 72,50 fia. Emisión 17 de· J.' serie. /jQO 3
13.Ó.U20 72,50 En ero de 190S........ 14." serie. óDO 3
28.5.92.j 64-,00 I S." lIerie. [¡QO 3

..1}'lmtanllcnlo de Madrid.

212.U;¡Ü 115j OO ObligaCIones ............................. 100
14·2·036 09,00 Expropiaciones del .Interior...•.. l 600
18.2.!JilO 84,00 Empréstito ~Villa ]'-ladrld", 1914. 600

M,aO2D2.030 84,00 I ldem fd.• 1918........................... I fiDO

97,75·
D7,75
U7,75 -

97.7ü

OAMB

l' UlIUIVALORES

Carpeta8 prov. de Deuda amortizable
al S % (emisión de 1929).

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado. al 4,50 %

Bonos Tesoro para el fomento de la In·
dustria Nncionnl. S %

Serie A, de Soo pesetas, 1 al 50.000 .
.11 n. de 5.000 Il I al SO.OOO ..
JI C. de 25.000 » 1 al 6,(100 ..

En diferentes series._ .

Títulos de la Deuda fen:ovillria amortiza.
ble del Estado. 4.50 %, emisión 1929

Se nc A, de 100 pesetas, I al 4.687 .
.11 B, de 500 p 1 al ó.O:11 , ..
J O, de S.(X,l() JI I al 14.434 ..

En diferentes scries~ ..

Serie A, de 500 peseta:lt. 1 al 50.000.•••..
11 n, de 5.000 11 1 al 35,000, ..
Il e, de 25.000 • I al 4.000 .

En di ferentes ser! es .

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 .
~ B. de 10.000 1> 1 a 20.SOÓ ..

Carpetas prov. de bonos oro de Tesorería,
al 6 O/C, B diez aii08.

TítulolS de la: Deuda ferroviaria nn1ortiza-
• ble del Estado. al 4,50 %

flS,OO
'J!J.OO

JOO,OO
00,10

]00,25
118,OO

100.25
!J3,?ú

101,25
101,2/)
100,81)
101,7(j

102,00
102.00
102,00
101,00 I

I

103,00
103,00

Tanto
por 100rooM

14.2.936
20.2.D36
]1·2.\)36
28.6·!Jtt5

13.9.935
12-9-935
3.9·936

19-'-D35

10·7·935
18.7·936
26-'1.935
2.8.935

16.0·935
16-9·935

. 20·2·tJ36
] 7..2.f1iJ13
H·2·!);Jf)
30·1·93'0
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Anexo único.-Página 563

SUBASTAS

MINISTERIO DE' OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS pu
BLICAS

SECCIÓX De PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Or
den de 18 del corriente mes. esta Sub
secretaría ha señalado el día 28 del
próximo mes de :'IIarzo. a las once ho
ras, para la adjudicación en ~úbl~~'C1
subasta de las obras de HabilltaclOll
de la Dársena número 1 del Berbés, en
el puerto de Vigo. provincia de Pon
tevedra, cuyo presupuesto de contrat:ol
es de setecientas dos mil seiscientas
siete pesetas trece céntimos. La subas
ta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 11 de
Septiembre de 1886. Real orden de 30
de Octubre de 1907. ley de Adminis
tración v Contabilidad de la Hacien
pública de 1." de Julio de 1911 y de
más disposiciones vigentes, en :.\1a
drid. ante la Dirección general de
Puertos del :.\Iinisterio de Obras públi
cas, hallándose de manifiesto para co
nocimiento del público el presupues~

too condiciones y planos correspon
dientes en didlO ~finisterio y en las
oficinas de la Junta de Obras del puer
to de Vigo.

Se admitirán proposiciones en el
~egociado correspondiente del :'IIinis
terio de Obras públicas, en las horas
hábiles de oficina, desde el día de la
fecha hasta las trece horas del dia 23
de :.\farzo próximo y en todas las Je
faturas de Obras públicas en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado. en papel selIp,do y de
la clase sexta (4.50 pesetas). ajustán
dose al modelo adjunto, y la canti.dan
que ha de eonsignarse previamenie,
como garantía para tomar parte en 1::1
subasta será de 21.079 pesetas en Tne
tálico o en efectos de la Deucla púhli
ca, al tipo que les está asignado por las
"igentes disposiciones. debien do acom
pañarse ~l cada pliego el documento
que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la repe
Uda instruccJón y póliza de adquisi
ción de los valores en su caso.

A cada proposiC'ión se acompaña
rán. debidamente legalizados, cuando
proceda:

l.u C{'dula personal del licitadol" y
justificaeitm de pago de retiro obrero,
acci den tes y con tdbución.

~.u Doeumelltos que acrediten la
persol1alil.lad del mismo. si actúan en
nombre de otl'O.

3.' Tralánrlosl.' dI' Sociedacies. rr)i"
ment{)s que juslifiql,en su existenei:J
IE.'gal o insC'ripción en .el Registro mero
cantil, su c<lpaC'idadpara celebrar el
contrato y los que autorken al lici
tador para :H:tuar en nombre de la
misma.

Igualmenle se pre:~en!ar{¡ la C'ertifi
('ación de incompatibilidad a que se
reftere h: Real orden de 24 de Diciem
bre de 1928 y la relativa al pret:'io
de los jornales minimos 'de 19. locali
dad.

.En el caso de que resulter. dos o
más proposicione;¡ iguales. se verifi
cará en el acto licitación, por pujas a
la llana, durante el thmino de quince
minutos, entre los licitadores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad. la
adjudicación se decidirá por medio de
sorteo.

Modelo de proposición.

Don ~ . .,. N... ,. vecino ... calle
.. _, núm. . .. , según cédula personal
número, enterlldo del anuncio publi
cado con fecha ... de ... último y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en f)úbli
ca subasta de las obras de habilita
ción de la Darsena número 1 del Ber
lJé:s en el puerto de Vigo. provincia d-e
Pontevedr&. se col'ftpromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti
dad de (aqui la proposición que se
haga, admitiendo' o mejorando lisa
y llanamente. el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será deseehada toda pro
posición en que no :se exprese dete
nidamen te la cantidad. en pesetas y
céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la eje
eucÍón de las obras. asi como toda
aquella en que se añada alguna c1áu·
sula.

Asimismo se compromete a que la,;
remuneracniones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
eategorb empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias. no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 20 de :.\larzo de
1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las lacul/alivas
correspondientes y de las generale1>"
aprobadas por Real decreto de 13
de Marzo de 190-3, han de regir en
la contrata de las obras de habilita
ción de la dúrsena rtúme¡'Q 1 del
Berbés en el puerto de ngo, cUiJo
presupuesto de contrata asciende a
la suma de setecientas dos mil sds
cientas .~iete pesdas con trece cén
limos.

1." Serán objeto de este contrato
las obras de habilitación de ladár
sena número 1 de! Berbés. del puerlo
de Vigo. con sujeción al proyecto
aprobado por Orden de 5 de Febrel'o
de 1935. a las cúndieiones del Pliego
de las generales para eontratacion de
Obras públicas y a las que se insertan
a con tinuación.

2." Pueden ser contratistas de Obras
públicas los españoles que se hallen
en posesión de· sus derechos civiles.
!."'on arregk¡ '" l.. ,; leyes \"igentes. y las
Sociedades y Compañías legalmente
¡'onstituidas o reconocidas en Espa
na. Quedan exceptuados: L· Los que
;e hallen procesados erirnínalmente, si
hubiere f'ecaído contra ellos auto de
prisión. 2." Los que estuvieren fallldos
en suspensión de pa~os o con SLlS bie
nes il'tervenidos, y 3." Los que estu
vieren apremiados como deudores a
los caudales públicos en concepto de
segun dos contrihuyentes. Las Socieda
des habrán de justificar su capacidad
juri dil.:" para I.:elebrar contralQs. De-

berá acompañarse por todo licitador
cumplimiento de lo prevenido en el
Real decreto de 6 de :\larzo de 1929,
y certificación relativa a incompati
bilidades que determina el Real de
creto de 24 de Diciem:\}re de 1928.

3.° Para turnar parte en la subasta
deberá. constituir el licitador en la
Caja general de Depósitos o en alguna
de sus Sucursales una fianza provisio-.
nal en metálico. o en efectos de la
Deuda pública al tipo qUli: lej está
asignado por las vigentes disposicio
nes, debiendo en este último caso
acompañarse la póliZa de adquisición
de los valores de que está formada
por el importe de 21.079 pesetas. Este
dt=pósito será devuelto a los licitado
re:s a quienes no se adjudique el con-
trato. .

4.- El rematante queda obligado a
otorgar la corre5pondiente escritura
ante ~otario designado por el Colegio
).;otari¡¡l de :\itlllI·id, dentro del térmi
no de un mes, contado desde la fecha
en que se publique la adjudicación en
la GACETA ))E :\l.-illRID, y se notifique al
interesado.

Todos lús gastos del contrato, anun
cios, honorarios del Notario, pago del
impuesto de Derechos reales, llegue
o no otorgarse la escritura, serán
de cuenta del adjudicatario, así como
los impuestos que legalmente se esta
blezcan. y ÚlIl<::nnente la Administra
ción habrá de 5atisfacerlos en caso de
la no adjudicación de la obr:.l.

5.- Antes del otorgamiento de la
escritura deberá el adjudi,catario con
si~nal' como fianza en :'IIadrid en la
Caja general de Depósitos, en metá
lico o efectos de la Deuda pú.blica.
al tipo asignado por las disposiciones
vigenteS. el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, con el au
mento prescrito en el Real decreto de
~6 de Julio. de 1926, si hubiere lugar
a ello.

En caso de amortlzadón total o par
cial de los valores que constituyan la
fianza.' el adjudicatario viene ~blig<l
do a reponerlos en la cuantia que s~~
necesario. para que el importe de la
garantia no se altere. Esta sustitución
babrá de consignarse en escritura pú
blica.

6." La fianza no será devuelta al
con trntisla hasta que se apruebe la re
cepciún y liquidación definitiva y se
justifique' el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de las
obligaciones C'ontraídas por aquél, en
t["e las cu:des figurarán }:;s de los da
ñ_os y perjuicios, y jornales y mate
na de aceidentes del trabajo, confor
lile a~ 3;rtíeulo 65 del Pliego general de
condICIones. .

í." Se dará principio a la ejecu
('Ion de 13s obras dentro del término
eje ... días, contados desde la fee!Ja
del otorgamiento de 19 eseritura de
con trata. y deberán quedar termi1l3
das en el plazo ... a contar desde la
feeha en que se dé comienzo a los
t["abajos.

S." Todos los gastos del reolante()
vigilan;::ia y de liquidación serán po;
cuen ta del contratista

9." Se acreditará al con tratista el
importe de las obras ejecutadas -con
arreglo a lo .que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingenie
ro -... El abono de las certificaciones
se hará en metálieo, ('on el descuento
del 1,30 por 100 del impuesto sobre
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pagos del Estado, así ·como los que
establezcan las disposiciones vigentes.

10. En cumplimiento de lo dispues
to en el Real decreto de 29 dE: Sep
tiembre de 1926, se abonarán por el
adjudicatario. para satisfacer los gas
tos de inspección de la Administra
ciór. las cantidades o porcentajes que
en ;quella disposición se citan.

11. En cuanto a los plazos parcia
les de ejecución de 1:15 obras, se te.n
drá en cuenta lo que dispone el Pljo?
130 neneral de condiciones de 13 de
:-'Iar~o de 19ü3 y la Orden de 2i de
~Ia~'o de 1932. Esto no obstante, el
contratista podrá desurro!lar los tra
bajos eH mayor es\:ala que la ne<;es3
ria para ejecutar las ohras en el tlem~

po prefijado, Sin ernLargo, no ten~!ra

derecho a que se le abone en un eJe"r
cicio económico mayor suma que la
que corresponda a prorrata. teniendo
en cuenta la cantidad del remate y ~l
plazo de ejecución, siendo las an.uall
dades para esta contrata las que se
fijan en la condición 13, de l~s que se
deducirá la parte correspondll.mte a la
baja que se obtenga en la subasla~ Por
lo tanto, los derechos que el artIculo
,lO del 'Pliego de condiciones gener::les
concede al contratista, no se aphca
ran par~lendo c~mo bas~ lie las fe<;has
de lQS cer!ifiC::lClOneS, SIllO de la epo
ca en que deben realizarse los pagos.

12. En las obras objelo de este COIl
trato n o tendrá carácter obligato:-io la
rescisión del mismo en los casos a
uue se rene re el artículo 52 del Pliego
de condiciones gcneralesJ modificado
por el Real decreto de 2;) de Octubre
de 191? y 10 de )Ia:;o de 1925, y será
potestati\'o para las ,rartes co:rtrat:::a
tes debi~ndo cualqulera ,de ellas alla
na;.'!.e a la rescisión, cuando la otra
declare que quiere ejercer su dere·
cho de rescindir el contrato.

13. Las anualidades para este con
trato serán:

En el ejercicio de 1936, 150.000 pe
setas.

En el ejerclclo de lS37. 250.000 pe
setas.

En el ejercicio de 1938. 302.607,13
pes~tas.

Total, 702.607.13 pesetas.
14. Con a¡¡tei'iorid;.:.d al comienzo

de las obras y de~pués de la adjudi
cación ·definitiva. el contratista debe
rá vaJor~1r contradictoriamente con la
.'\dministrgción el inventario de J.os
medío~ auxiliare~ COn los ql;~'.: han de
ejecutar las oLras, a los efedo~ de lo
establecido 1m el párrafo siguiente:

Tanto en el caso de rescisión, cual·
quiera que sea su \:ausa, l.:omo en. el
de no t.;ti:ninarse bs obras iJar In
cumplimiento del contrato, la .\dmi
nistraci6n se rcsef\'a la facultad de
incauturse de la tOHtlit,lau O parle de
los medios auxil iares ;:lllpleado~ en las
obras y que juz.:-;ase apro\'edll:l.Lles en
este i!lstállte pan! la contillu"ción de
¡as misrnas, abullando al contratista
en concepto de alquiler de Jos medios
auxiliares incautados el 5 por 100 del
valor de lu taSddúa con l!'adktori<l. a
que se refiere d párrafo anterior.

Una vez terminadas las obl'ns, se
rán devueltos los medios auxilian:s in
"autados al contratista, no ·pudiendo
Ser retirados de la obra durante todo
el curso de ella sin consentimiento de
la Administración.

15_ El contratista quedara obllgado

a la ouservaucia de le estaLlecido en
la ley sobre el Contrato de trabajo de
21 de ~o\'iembre de 1931, y además,
a lo dispuesto sobre Retiro obrero en
el RE=al decrdo de 19 de 11arzo de
1919 y Reglamento para su aplicación
de 1) de Enero de 1921 y ley y Re
glamento de Accidentes del trabajo de
8 de Octubre de 1932 y 31 de Enero
de 1933 respectivamente.

16. L:.¡ contrat3óón de las ouras
se hará con aI'r~glo a la ley de 14 de
Febrero de 1907, ~. en su virtud. sola·
roen te serán admitidas las proposicio
nes en que se ofrezcan articulo~ o
efectos de producción nacional. salvo
los casos que autorice la vigt:n te rela
ción de exr.:epciones que se publkan
:.mualnwnte en cumplimiento del ar
tículo 2." de dicha ley.

Asimismo. en la-- referida contrata
cioi1 se tenura en cuenta el Rcglameo
to vigen te para la aplÍ('acio~ de la
mencionada ley. y muy especlalmente
Los siguientes artículos de aquél:

"Articulo 13. Cuando se hayan ce
iebrado sin obtener postura o propo·
sición admisible. una subasta o con·
curso sollre materia reseryada a la
producción nacional. se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la
segunda subasta o segundo concurso
que se convaque co.n. sujeción al omios:
mo pliego de cOlldlClOnes qlle SlfVlO
de base la primera vez. .

"Articulo 14. En la segunda subasta
o en el segundo concurso preYÍstos
por el articulo anterior, los productos
nacionales serán preferidos en concu·
rrencia con los producto~ extranje·
ros, excluidos de la relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no ex·
ceda al de éstos en más del 10 por
100 del precio que señale la propo·
sición más módica. Siempre que el
contrato comprenda productos inclui.
dos en la relación vigente ~. produc.
tos que no lo estén, los pliegos de
condiciones y las proposiciones los
agruparún y evaluarán por sep~radoo

En tales contratos la preferE:nc1a del
producto nacional establecida por el
párrafo precedente, cuando éste fue
ra aplicable, se hará si 1a propo·
sü.;ión por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100, compu
tado sobre d menor precio de los pro
UL;e!OS no fig;,;rados el! dicha rdación
anual.

"Articulo 15. En todo caso las pro
posi.::iones han de expresar los pre
cios en moneda espailola, en tendién
dose por cuenta del proponente los
adeudos arancelarios, en su caso. los
demás impue~tos. los t.ransportes j.
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega según
las condieiones del contrato.

"Artículo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración Que
otorguen cuaksquiera contratas para
servido de Obras' públicas, deberán
...'uidar de que las copias literaies de
tales Con Iratos sean comunicadas in
mediatarnen te despu~s de celebrados,
en cualquier forma (directa, concurso
o subasta). a la Comisiun Protectora
de la Producción ::'\acional."

17. En todo lo no previsto especial
mente en este Pliego de condiciones.
se entenderan aplicables los preceptos
de la Lp.gislnción general de Obraspú.
blicas, de la de contratación adminis.
trativa y de legislación social.

18. 1,;'n ejemplar del Pliego general

de condiciolles habrá de remitirse a.
la Presidencia del Consejo de :\linis
tros.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 5." de la ley de
19 de ~larzo de 1912, se hac~ constar
la existencia de crédito para el pago
de las obras que son objeto de est!l
subasta, segun certificación que conSO'
ta en el expediente de subasta de fe-
cha 22 de Enero de 1936, ;:

:W. Este contra to es ~se!1.cia]¡r!f;¡;t~ .' ~
administrativo y lá reSOlUClO:1 de .::::~

cuestio;¡es a que pueda dar lugar se
ajuslará a la ley de Contabilidad. qu~-:

dando sometido el contratante a 1 .
jurisdicción administrativa y conten- .
ciúsoadrninistrativa. -".

21. El contratista se comprometerá.
a no reclamar indemnización alguna
ni tampoco rescisión del contrato. aun
que por acuenlo de las Organizacion",s
corporativas de trabajo se aumenten.
105 salarios a los operarios de las
obras

},ladrid, 21 de Febrero de 1936.~E1
Subsecretario.

S-142 .

AYUNTAMIENTO DE MOLlNICOS

Don Angel Alacid Palacios. Alcalde
Presidente dtd Ayuntamiento de esta
villa.

Hago saber: Q!.le por lo avanzado de
la época y por los perjuicios que pu
diera sufrir el Estado y este .:I1unicipio
se pre:;cinde de los plazos reglamenta
rios y por ello se anuncia para el dia '. o

2 dI;! :\Iarzo próximo. y hora de l"!s diez· •.
de la mañana, la celebración de la cuar- ,.
la subasta ,para el apro"'~amiento de
la resina de 113.2iO pinos del monte Ca
ñada del Provencio, ?lesillas. Peraltas.
Cabezallera y Vegallera, de estos pro
pios; cuyo aprovechamiento será por
cinco años, El tipo de tasación. de cada
año será el de veinticinco mil cuatro
cientas ochenta y cínco pesetas treinta
r.:éntimos. debiendo abonar el remata~te '.':
por gastos de gestión técnica la r.:anti
dad que anualmente fij,::: la Jefatura de
~iontes de la provincia de Albacete.

Para tornar parte en la subasta es ile- . ,
cesario a<:ompañar la carta de pago del _'o

dt>pósito del veinticinco por ciento del ..
tipo ,de tasación y la cédula person.ü
corriente.
, Las proposiciones. que Se extenderán

en papel de la clase sexta, pueden pre- ...
sentarse en esta Secretaría del Ayunta
miE:nto, hasta las doce de la noc.~e d~l
día 1.0 de :\olarzo. .

~Io)inicost 18 de Febrero de 1936.- ~.."
El .C>.lcalde. Angel Alacid.

PARQUE MOVIL DE LA GUARDiA
CIVIL

...'
Junta ECQnómicoadministrativa•

~ ,','

Encornencta<ia a esta Junta la celebra- '.
ción de segunda subasta de piezas. de "
rt~'puesto para motocicletas marcas In
dían, Zenith. y otras <:le diferentes rrlaI"- •.
,'as. existentes en el Almacén de este ,..
Parque. para la que regirán las mis
mas condiciones €:stablecidas ~n los ..,
pliegos de condiciones que sirvieron
para la ~rimera, si .bien rebajando el
;)recio límite de cada lote en un 25 ....
por 100.
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Por el presente anuncio se hace sa~

ber que ante el Presidente de la Junta.
CQn asistencia dd Abogado del Estado,
Interventor de Hacienda y Notario que
dará fe del acto, se llevará e efecto, a
las once horas del die I de :\larzo, en
el Parque }lóvil, sito en Chamartin de
la Rosa (Cuarenta Fanegas), y por el
procedimiento llamado de pujas a la
llana. Haciendo iprest:nte que, caso de
resultar desierta esta segunda subasta
por falta de licitadores, el Tribunal pro
i.:sd~r-~ a la venta de dicho r:ilat~i"ial por"
gestión directa.

Los pliegos de condiciones y relación
de las referidas piezas se encuentran
de manifiesto en las oficinas "le Secre~

taría, todos los días laborables, de diez
a tre<:e horas.

;,\Iadrid, 22 de Febrero de 1936.-EI
Teniente Secretario, Luis :"laroto Gon
zález. - V.o B.": el Teniente coronel
Presidente (ilegible).

• <:l>oQ-e-----

ADMINISTRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE MADRID

Facultad de Farmacia.

Vacante en esta Facultad una Auxi
liaría temporal, ads<:rita a la cátedJ'a
de Botánica descriptiva y determina
ción de plantas medicinal~s, que d-ebe
proveerse siguiendo lo dispuesto en el
Real de<:reto de 9 de Enero de 1919,
esta Facultad abre concurso par a la
provisión de la mencionada Auxiliaria
con las siguientes condiciones:

Primera. Dicha Auxiliaria se halla
dotada en el actual Presupuesto con la
indemnización de 3.000 'pesetas anua
les. y el plazo de validez es de cuatro
años. prorrogables por otros cuatro.
según las normas fijadas en el Real
decreto ant es citado.

Segunda. Los aspirantes de b e r á n
soliCitar la vacante en instancia. debi
damente reintegrada, dirigida al exce
lentísimo señor ~linistro de Instrucción
Püblica y Bella'> Artes, presentándola
en la Secretaria de esta Facultad, cual~

quier día laborable, de diez a once de
la mañana, dentro del término de ,-ein
te días, a contar desde el de la pubJi~

cación de este anuncio en la "Gaceta
de :\'Iadrid".

Tercera. Deberán acompañar con la
instanci ala cédula personal y un cer~

tiflcado del Registro Central de Pena
dos __y Rebeldes con el que acredit~ no
estar incapacitado para ejelcer cargo
público~ ..

Cuarta. Acompañarán t a ID b i é n
cuantos documentos acrediten su. com
petencia para el desempeño de la Au
xiliaría, en cuya apreciación interven
drá. la Junta de Facultad.

Quinta. Para ser admitido al con
curso es illdispensable haber verifica
do los ejercicios de reválida de Licen
ciado en Farmacia.

Sexta. La Facultad se reserva el de
.echo de s'Ometer a los aspirantes, en
caso de duda, a verificar un ejerdcio
sobre materias de la disciplina a que
'pertenezca la Auxiliaría.

~Iadrid, 19 de Febrero -de 1936.-EI
Catedrático-Secretario, R. Folch.-'-Vis
to bueno: el Decano, Q. Fernández.

P-159

25 Febrero '1936

UNn~ERslDAD DE SA~TL\.GO

Facultad de Ciencias.

Se halla vacante en esta Facultad
una Auxiliaria temporal adscrita a Ma
temáticas. y dotada eeoD. la consigna
ción anual de tres mil pesetas, que ha
de ser· provista por concurso-oposi
eiún entre Licenciados en Ciencias, C0I1

arr~glo a lo dispuesto ffi el Real de
creto de 9 de Enero de 1919 :r disposi
óont;!s vigentes posteriores.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias documentadas al señor Decano de
I:sta Facultad. en el 'plazo improrro
gable de veinte dias, contados a par
tir del siguiente al de la publicació:l
de este anuncio en la "Gaceta de :\Ia
drid".

Santiago. í de Febrero de 1935.-Ei
Secretario, J. ~Iartin.-Yisto hueco: el
De<.'ano, .Mariano A. Zurimendi.

P-161

SECCION" ADl\.fINISTRATIVA DE PRI
MERA E~SE~ANZA DE LA PROYI~

erA DE LAS PALMAS

En cumplimiento de lo que se ordena
en el articulo 1.0 del Decreto de '27 de
Diciembre de 1934. ("Gaceta" del :29) y
en la disposición tercer:'! de las -dictadas
en la Orden de 24 de Enero de 1935.
esta Sección Administrati ....a anuncia
parasu provisión. mediante concursi·
110, las siguien tes Escuelas que se ha
llan vacantes en las ·localidades que
a continuación se expresl:ln:

Maestros.

1Jnitaria de niños número 3D, Las
Palmas.

Dos Secdones de la graduada de
Firgas.

Lnitaria de niños núm. 1, de TeMe.

Maestras.

Dos Secciones de la Graduada de
niñas de Firgas.

Unitaria de niñas de Gran Taraj:::.l,
número 1, Tuineje.

l'nitaria de niñas de Tamaraceite, nú
mero 1, San Lorenzo.

Pueden tomar parte en este COncur
sillo los :'Ilaestros residentes en dichas
localidades que lle....en más de tres años
al frente de su Escuela, Q cinco si la
obtuvieron por concursillo.

Las instancias. debidamente reinte
gradas, se presentarán en esta Sección
Administrati ....a ·hasta tI día 25 del ac
tual mes, y hora '!le las doce a las t.rece,
haciendo constar la Escuela que desem
peñan. fecha de su posesión y medios
por la que la obtuvieron.

La adjudicación tendrá lugar el día
26 de este propio mes, a. las once ho
ras. en las Oficinas de esta S~l:c¡ÓlJ e
Inspección provincial, ante la Junta
de Autoridades que determina el apar
tado e} del a¡:tículo 1." del menciona
do Decreto. a cuyo acto. quedan con
\·ocados los intere:;ados, conforme dis
pone el apartado e) de dicho articulo.

Terminada la adjudicación de estas
plazas por concursillo y de quedar de
sü:rtas. se· procedej'á <1 otorgarlas por
Jos turnos de trashdo. fOI·ZOSO y rein
greso, en yirtud de lo que lIjeterrnina el
articulo 3.°, y además las siguientes Es
cuelas:
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Maestr<ls.

Unitaria de niños, de Cazadores,
Telde.

Unitaria de niños, de El Dragonal,
San Lorenzo.

Maestras.

~1ixta de niñas, de Arinaga, Agüimes.
:\lixta (:1~ niñas, de ~laspalomas,Telde.
1Iixta de niñas, de Sardina, Santa

Lucía.
Mixtad~ niñas. de Jinigti...-amar. Tui-

Deje. .
~Iixta ~e niñas, de Tesejerague, TUl

neje.
Mixta de niñas, de Barrio d~ Padilla,

Firgas. . ' .
Unitaria de ninas, de PaJara. PaJara.
Unitaria de niñas, de Yalsendero,

\'alleseco.
Las Palmas a 5 de Febrero de 1936.

El Jefe de la Sección, Antonio Peñate.
P-168

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSE~ANZA DE LA PROYIN

CIA DE OYIEDO
PROVISIÓK DE ESC1;El.AS

En cumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos de 13. 2:0· Y 27 de Diciem
bre de 1934 (GACETAS de 15, 22 Y 29)
y Ordenes de 2.j, de Enero y 29 de
Marzo último (GACETAS de 5 de F~bre

ro y 3 de Abril), se anuncian, .para
su provisión en propiedad por ·105 tur
nos que a continua'L"ión se expresan,
las siguientes Escuelas:

Por reingreso y traslado forzoso.
t.

PARA MAESTRo... l"

Gijón.-Ayuntamiento: Gijón.-Cla
se: párvulos. - Cen so: 52.262 habi
tantes.

Por traslado for::oso. reingreso y
consortes.

PAR.... MAESTRO

Ablaña. - )'Iieres. - Vnitaria. 1.311
habitantes.

Acebal. El.-Llanes.-Unitaria. 607
ídem. .

Aguilar. - ,),Iieres. - Unitaria. 282
ídem. .

Cavés. - Llanera. - "Unitaria. 880
ídem:

Gío.-Illano.-:\Iixta. 164 idem.
)'íaruca. La.~A\'ílés.~Unitaria:445

ídem.
Pola de Laviana.-Laviana.-Unita·

ria. 2.254 idem.
Salin<l.s.-Castrillón.-Unitaria. 830

ídem.
San Vieente.-Salas.-Vnitar-ia. 3,33

idem.
PAR.... MAESnL\

BonieHes.-Llanera.-l"nitaria. 478
habita.n tes.

Ferroñes.-Llanera.-unitaria. 3tl9
ídem...

:\Ia!]dalena, La.-Avilés. - Unitaria.
1.062 idem.

Piñera. La.-Piloña.-Unitaria. 384
idein.

Pola, LS.-Allande. - enitarla. 663
idem.

Ríolapiedra.-S. :\1. del R. Aurelio.
Unitaria. 2:86 ídem.

Salinas.~Castrillón.-l}nitaria. 830
ídem.

Santa Eulalia. - Onís. - Fr:.i'~r-i<,.
1.0C'() ídem.
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de admisión a laLos Maestr·os y Maestras que reúnan
las condiciijn~s legales para solicitar
las expresadas Escuelas presentarán en
esta Sección, hasta las once horas del
dia 5 de :Marzo ·próximo, SUs instan-

-cias, ,reintegradas con arreglo a la vi·
gente ley del Timbre, acoIDlpañando
a [as mismas sus hojas de serviJcios y
partida de matrimonio los coc.sortes,
y cuantos documentos justifiquen su
derecho. ,

La adjudicación de Escuelas tendrá
lugar el día 5 del citado roes de ,Mar
zo, en sesión pública y en las oficinas
de la Sección administrativa.

Oviedo, 19 de Febrero de 1936.
t:I Jefe de la Sección, ::Uateo Gar-cia.

P-166

SECCION ADMIN"ISTRATIVA DE PRI
:~1ERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CL~ DE PONTEVEDRA

Esta Sección administrativa~cum-pH
:i1entando acuerdo de la Junta de Au
turidades de Primera enseñanza de esta
IJ ¡'ovinda, adoptado ro sesión de esta
techa, y atendiendo necesidades uIgen
: ~s. del servicio de Ja enseñanza, ha
ll;;;nido a bien nombrar las :\;laestras que
a continuación se expresan, con des
tino a las Escuelas que también se me-n
c!onall:

Doña Laureana Pérez Sousa, para la
Lscuela nacional de Beade (Porto),
.'·~yuntami-ento de Lavadores, con el ca
; ...cter de propietaria, en virtud del
t.lrno especial dI;:" C'Onsortes, con arre
;:;0 a lo determinado en el DecH~to de
~i de Diciemb,e de 193-1, corno cónyu
ge de D. St:rafín Alonso Yeiga, :\faes
t,-o de la misma localidad.

Doña :\Ierct:des Bar r e ira Seoane.
:.raestra interina dI;:" la Escuela 1l3CÍO

nal de Seijo número 2, Ayuntamientú
li~ )farín..

Doña Magdalena Barral Pall aré s ,
~~<lestra interina de lá Escuela nacio
nal de :\lonte, Ayuntamiento de' Co·
lacia.

Lo que se hace publico en la "'Gaceta
de :\fad¡'id~' }- ell el 4'Boletin Oficial'~

de la provincia a los efectos determi
oados en la lé)~ Eledoral vigente.

Pontevedra, 15 de Febrero de 1936.
El Jefe de la Sección, ::\1. Paz Gonza
tez.

P-160

...-----<:>0<\>---.
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

UNION ESPAROLA DE MINAS
METALICAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas
de esta Sociedad a Junta general ordi·
naria que se celebrará en Madrid, calle I

del Barquillo, número 1, a las once
hOi',nS del dia 5 de :\larzo de 1936.

Para concurrir a la Junta los señore~

accionistas deberán consignar sus títu
los o los correspondientes resguardos
de depósito de otro esff>blecimiento, en
la Caja social, tres días antes, por lo
menos, a la fecha de celebración de
dicha Junta, y al entr-'egar diebo de
pósito les será expedido resguardo
nOlriinativo, con expresión del núme
ro de acciones depositadas, que les

senira de tarjeta
Junta.

Los señores accionistas que no po
sean individualmente el número di:" ac·
dones suficientes (diez) para concu
rrir a Junta, ~,odran agruparse par<i
completar dich-o número y hacerse re
presentar por uno de ellos, O por otro
accionista con derecho de asistencia a
la Junta.

Madrid a ~1 {le Febrero de 1936.-Por
el President~ del Consejo de Adminis
tración, d Secretario, L. LaIIlana.

X-i57

CAJA N_4.CIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 10 ocle .:\'oviem
bre de 1935, falleció el día 10 üe .:\'0
\ iembre de 1935 D. Andrés Esteban
:\lontero, de profesión Celador, domici
liado en La Adrada (Avila), natural de
La Adrada e·hila), hijo de Eustasio y
de :\IIaria, nacido el 30 de Xoviembre
de 1893 y de estado soltero.

En cumplimiento dd articulo 4;¿ del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
'-!ue se crean con derecho a percibir la
mdemnización correspondiente pueden
dirigirse, acompañando los documentos
que lo acrediten, a' esta Caja ~at..ional
de Seguro d!:: Accidentes del Trabajo,
Sagasta. 6, :\ladrid.

-"ladrid, 21 de Febrero de 1936.-EJ
Director, L. Jordana.

X-759

CAJA NACIONAL PE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuen<.:Ía de accidente dd
trabajo ocurrido el dia 29 de ~larzo de
1935, falleció el día 29 de ~larzQ de
1935 D. José Hárallobre Pérez. de ofi
cio molinero, domiciliado en San Pedro
de ~os (La Coruña), natural de San
Pedro de :.:\'os-Oleiros (La Coruña), hijo
de José y de Francisca, nacido en 1870
y <le estado viudo.

En elHilVlimit::l1to del articulo 42 del
Reglamen to de ::11 de Enero de 19~::l, Jos
que se crean con derecho a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, acom¡,añando los documentos
que lo HlTediten, a esta C-aja X3cional
de Seguros de Accidentes üd Trabajo,
Sag<lslá, 6, )'Iadrid.

1Iadrid, 21 de Febrero de 19J6.-El
Diredor. L. Jardana.

X-i60

SUCESORES DE MATIAS LOPEZ,
S. A.

De acuerdo con los artículos 16 y 17
de sus Estatutos, se convoca a Junta
general ordinaria de accionistas para
el dia 14 de ),larzo, a las cuatro de la
tarde, en el domicilio social, Palm~~

Alta, número 10, a los fines de aprob.l
ción de la ~Iemoria, balance y cuenta
del ailo 1935.

Para tener Jere::ho a coneu rrir a d
C'ha Junta general deberán depositar ....
veinticinco· o más acciones en la Caj.
social, hasta veinticuatro horas ante
de la presente convocatoria, segü¡,
previene el articulo 15.

Madrid, 24 de Febrero -de 1936.-El
Consejero Secretario, José de Oñate.

X-763

MO::-.iTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta d~
imposición número 91.884, a nombre
de doña Carmen Castro Los.,da, So:

anuncia será expedido, anulámlose la
libreta primitiva, si en elp-lazo de !.,¡,:.!n
ce dias, desde esta inserción, !lO hay r~

c1amación en contrario.
~ladl'id, 24 de Febrero de 1936.-Pui

el Jefe de la Caja, Juan Fernándc-:::...... --.(":;
......-.;::.:1.

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguar-do
expedido por esta Caja genera.l en 10
de Julio de 193;:; con los números 569.66í
de. entrada y 186.833 de registro, co
rrespondiente ál depósito provisional
para sLl.bastas, en metálico, importante
185. pesetas, constituído por la Sociedad
Pavimentos Asfálticos, S. A., como de
su propiedad, y para optar a las S-!l
bastas de las obras de la carretera de
Turón a la de Laujar a Orgiva, trozo
¡lrimero (·Granada).

Se previene a la ¡:'crsona en cuyo po
riel' se halle que lo presente en esta
(:aja Central, en la inteligencia de que
están tOID<ldas las precauciones oportu·
nas para que no se entregue d referi
do depúsito, sino a su legitimo dueño,
quedando qicho resguardo sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean
dos meses, d~s-de la puhlicaeión de este
anuncio en ll:l "Gaeeta de :Madrid" y el
"Boletín .oficial" de esta província sin
haberlo pre:sen tado con arrt::glo a lo
dis'puesto l:!n el artículo 3-6 del Regla
mento de 19 de Noviembre de 1929.

Madrid, 10 de Octubre de 1935.-EI
Ordenauor de Pagos, J. Sanz de An
dino.

X-754

DELEGACION DE HACIENDA DE LA

Don :\;lateo Tuñón de Lara, como Pre.
sider.te de la Sociedu,d minera "Jiennen
se Feliz", para re"ponder de los daños
que :oe causen en la explotación de la
mina ·'San Teodoro". en término de Lí
nares a D_ José ~lIrga y por renovación
del depósito eonstituieJo en 17 de Abl'iJ
de 1873 con los númerus 6 de l:!ntrati2
y 78 de registro; consti tuido en 29 de
Septiembre de 1899. l'on los IIWlJer0S
436 y 18, por importe 'ic mil quiT"!ientas
(1.500) pesetas. Se previene a la persu
na en cuyo poder se halle. qlll:." lo pn:
senle en esta SU{'ursal d~ la Caja gene
ral de Depósitos de la pl"O,incia de
.I aén, en la inteligencia de que ~,:,f::ín

tomadas todas las precauciones oportu
las para qne no 'se entregue l:!l refcr¡;~o

'epósito sino a su ll:!gHimo dueño, que
'ando die:ho resguardo sill ningún Ya
'JI' ni efecto, transcurridos que se:m
¡os meses desde la publicación dI: est~

nuncio en la "Gacela de :\Iadrid" :Y
BaleHI. Ofieial" de esta provincia. sin

label'lo -presentado. con arreglo al ar
lÍc'ulo 36 del Reglamento dé 19 de K"u
dernbre de 1929.

Ja.én, 19 de Febrero de 1936.-E! D~
l.egado de Hacienda, Juan J. Granja.

X-i6i
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lIIZüADO DE PRIMERA INSTANCL.:\
-DE CUEVAS DE ALMANZORA

Don José' :\Iaria :\Iisas Benavides,
Juez' de primera instancia. de esta' ciu
da.d de Cuevas de Almanzora. y sU par-
tido; ,
. 'Hago saber: Que en este Juzgado se

'siguen autos por el 'procedimiento su
: mario de la ley Hipotecaria, a -instan-
· cia delP"rocurador .D.' }Ianael Mase

gasa Alarcón; en nombre de D. -Juan
Sárrchez . Fernández.·· eontra D: Fran-

. cisco -Sciler y' Soler,' en los cuales se
mandan :"ac-ar a pública súbasta, por
e'1 'precio 'pactadu 'én la' escritura de
constitución del - préstamo, las-fincas
siguientes;

Primera.-Una hacienda cono:cida con
•el nOmbre de La !\oria, -en el' pago de
l.as Cunas; térfIlÍ.no 'munidpál' de esta

, ciudad. '<iueconsta de difererrtes pre
dios que constituyen un solo CUérpo
~dé-bienes,- dependientes tcd-os' del edi
'fk:io'que' más p.delaihte se":db'l.;· cuyos
pr'edius -se ~des('riben ''3. 'continuación:
. A..:.-Una hadenda'situada'en el pago

'de Las 'Cima-s, conocida 'con' 'elnómbre
de La 'Noria, d-eeste término "TIlunici
pal, compuesta de riego de río y riego
'grácioso secano laborizado, moontes de
arena cnll, casll.-CI,}.rtilo. cuadra, pajar,
de cuyo edificio' se desprende la total
hacienda q\l~ .se describe, una ·noria y
balsa .para deposita-r las aguas.que se
elevan, teniendo por la parte de LB
"ante una tapia 'Para los resguardos
de .las .corrientes del.río,- hoy en rui
nas; tiene .de, cabid-a -to<la la finca 38
hectáreas, dos áreas, do's centiáreas y
12 decimetros-cuadrados clasificados en

. esta forma: 58 fanegas en cultivo y 32
en arenaS, tierra de riego de 'río del
I1)arco de 2.5QO varas ganadas pOr ac
cesión. del do Almanzora. Cin<:o fa~

negas de riego gracioSQ marco de 3.000
varas y_ 33 fanegas de costero yen..
sanches de secano del marco legal.

. y 'linda: por Nort~, tierras de don
Francisco Soler; :pói' Poniente, otras
de D. FranciS<;oO- Sq~r y So-l-er, an tes;
de los. hered~~ 4~ p. Diego Miguel

. de Campoy. el ~~~o ..D. Fr:lncisco y
otros ,y uncamlno~.por Sur, tieri'as

gado, el día 20 de 1Iarw y hora de
las. once; bajo las siguientes condicio..

· nes:
Primera. Para inierv-enir en la su~

basta. deberá consignarse previamente
sobre la mesa del Juzgado el impQrt(>
del 10 .Ipor 100 del tipo de la subasta.

Segunda.· No se 'admitirá pos tu r a
que no cubra el i5 por 100 de la ta
saciooa-

Tercera. Los autos y la certi.fi~·'1

ción d·el Registro se encuentran de ·ma
nifiesto en la Secretaría de este hzga
do. entendiéndose que todo licitador

· acept¡~ como bastante la titulacióIJ, y
que las €argas o grRYámenes anteril'
res y los preferentes; si los hubier~, al
crédito .:lel actor, CQntinuarán "subsis
tentes; entoodiéndose que el rematante
103 acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de lo~ :mismos, sin des..
tinarse a su extinción el precio del re-
matante_, , , .

])0,,-<10 en Bilbao a 19 d'e Febrero de
193G.-Ante mí, P. S., Saturnino L. de
Uraldt:,-El Juez, Fernando F.Campa.

. ' .. X":"'766

. INTERVENCION .DE HACIENDA

JUZGADO DE PRIMERA INST~(NCL\.
NUMERO 3, DE BILBAO ~ ..

. Don Fernando F. Campá y Fernán.
dez, Juez de tpriinern inslancia del Juz
gado mhnero 3; de esta. villa de Bilbao
y su partido..

Hago ~alJel': Qüc 'en este Juzgado se
sigüen !l.ulQS -por' el' proced¡miento. ju
dicial sumario -del articulo 131' de la
lev' Hipoteca;ia a instancia de D. Ki
co'lás ~lurga fi'¡f~ucz, contra D. Cristó
bal \'aldes :\Ienendez, en los cuales se
ha 'mandado -Sacar de· nUcvoa la ven
ta en públicaS"t.lbasta, rajo el tipo del
75 por 100. -d,e 1a primera, los, bienes
hipo!cc;~dos, cónsis~en~es en un trOZQ
de terreno en .Ia .>\nteiglesia de Gue-
cho :r su harrio de Las Arenas. .

.. Que lind,~: al· Norte :r Este, con pro·
pied.ad. d~l Sr. '\'ald.és; Suroeste, <:on
calle .paralela al ferrocarril. de Las
Arenas a PIencia. llamada Negubide,
Yo Oesle, _con propiedad de D. Esteban

.Erramionea, y. dentro de dicho terre~

no .UC3 ;ca!iaque consta de s.ótano, plan-
ta baja y dos· pis.os. .
. Tasado ,todo en la 'suma de ciento
cuarenta mil·pesetas. '

El acto de'dieha -subasta~ tendrá lu~

g~r ~n la, Sil.la, audiencia de este. J UZ~

·a.

dador sobre el estado de la liquidación.
Se ·advierte 'a los st,ñores accionis

tas:
Prim2r.o.Que el depósitD de acciones

Dde resguardos de depósito de aedo
n~s pal'a t¡;mar ·parte en la Junta será
ádmitido en la Ceja social, hasta las do
ce ·.horas del dia 12 de :\1arzo de 1936,
donde a la constitución ~e los indicados
depositos serán facilitadas las corres·
pondientes 'Papeletas de asistencia_

Segundo. .Que el in\'entario y. balance
. que deben sedes comunicados Sí:: halla

rán a disposidón d~,los señores accio
nistas junto con los libros de Contabi
lidad, desde la publicación del anundo,
hasta las doce horas del día 12 de )lar
zopióximo, .en el domiCilio social, <lu-
rante las. noras de oficina. ~

Tercero. Que si no se reunieren a
la hora señalada para la Junta, en pri
mera convocatorin, número suficiente
de' accion-es, Se celebrará la Junta de

, segunda convocatoria, mediá hora más
tarde. "

'Barcelona, 20 de Febter:o de 1936.
Por el Conlité Liquidador, el Secretario~ ,
E.'Aloma.' .

X-755

X-756

BANCA LOPEZ mm, S. A.,
EN LIQUlDACION

Servicio de obligaciones 6 por 100.
Emisiones añós 1923 y 1926.

~ - I

trNION ELECTRICA MA DRILE:RA
.;.

....';..

De acuerdo con lo dispuesto' por los
?1':'Estatutos y por el artículo 238 delCó
-Itdigo de Comercio se cO)1voca a ~os st;ño
,J, 'res' accionistas a Junta :J::eneral ordma-

'río que se celebrará el dia 13 de ?>larzo
" ·próximo. a las cuatro de la tarde, en
·:;,··las oficinas del Comité Liquida-dor, "ia
~-' 'Layetana, númer-o 54-, .:uarto, despacho
... 412, Y con arreglo al siguiente orden
... ·'del dia: .

.. l. Aprobación del balance y ~uentas
',' de la liquidación correspondiente al

..ejercicio cerrado en 15 efe Noviembre
·:,'··de 1935.

:. Il.. Comunicación· del Comité, Liqui-

'Habiendo sufrido extravio 'las factu
rás 'nú¡úeros 1.46 Y Hi de intereses de
inscripdones de la Deud:a ·perpetua,
4 ppr 100 ¡nte.ior. ele 'vencimiento de
1."' de Abri"l 'd'e "1935; , ,

Se anuncia eri este periódico ~ oficial
¡jara oir las reclamaciones que sobre el
particular pubdan . presentarse dentro

:' . A partir del dia 2 de :\Iarzo próxi- del plazo de un mes.
':'mo, se pagarán contra .cupón número As! 'camó se·procede:rá. trangcurrido
.•.26 de las obligaciones 13 ,por lUO emiti- dicho:Plazo. a:la eX'pedici6n de nue\"o~
· .oas en 19'.23 y .contra cupón núm~ro 21 . resguardos y anulación .de Jos primiti
... de las obligaciones 6 pOI" 100 emitidas vos, los cuales.depel'ánpl·esentarse en
'-:'··en 1926, I<JS intereses'vúncimiento 1.0 de" esta,Oficina,ca:$o de.<Jl.!e algun9..perso
a} 'l\Iarzo de las que. tiel3e esta Sodeda-u . na lo!) hubieseencontr~do.

en circulación, a razón dt: pesetas 15, . Sañt:m·t.ler:,. 1'J de Febrero de 1936.-
!Ü¡)re de todo impuesto. . El. lntl:rventor de l-:tacic.nda (ilegible).

Este servicio- sec-fectuara en :\fadrid, . X-769
Oficinas de la Sociedlld, Avenida del'
Conde de Pefialvcr. número 23, y Banco

"'''ürquijo; en Bilbao; Banco·Urquijo Vas
congado; en BUI'ceiunt\,. Banco ü ['quijo
Catalán: en San Seba~tián. Banco Uro
'quijo de Guipúzco.a;·en Gijón, Banco

-~Minero Industrial de. Asturias~ (!n .Sa
, . ,laman<:a. Banco del Oeste de España, y
,,- en Sevilla, Banco U rquijo (Agencia de

-'Sevilla).
': """·:\faclrid. ~5 de ·Febrero, rle1936.-José
.; ');laria de 'Urquijo, Secretario del Conse
", .jo de Administración.

DELEGACION .DE HACIEXDA DE LA
PROVINCIA DE JAEN

,Don )lateo Tuüón de Lara, Presidente
de la Sociedad minera "Jiennense Fe
liz", por la indemnización señalada por

-.. los .perjuicios que se causen en la ex
plotación de la ~lina "San .Teodoro", en

. h:rrenos 'propios de D. José )1urga, y
, por renoyación del depósito constitl,lido

en 13 de ;'\1ovo de 1873 con los números
·9 de' entrada y 8 ,de regi~tro: <:onstituí·
do en 29 de Septiembre de 1899 con los
nú..rneros 435 y lí, por importe de pese
tas cuatrocientas cuarenta y cuarenta
céntimos. Se previene a la persona en
cuyo poder se halle. que lo presente en

,- 'esta SucUI'sal (le la Caja general de De
pósitos de la provin~ia de Jaén. en la
inteligencia de que están tomadíls to-

· '. das las precauciones o.portunns para
· . que no se entregue el referMo depósito
~ <'sino a SD legitimo dueño. quedando di~
·'·'·cho resguardo sin ningún \'alor ni
',: efecto t¡.·anscurridos que sean dos-meses
:' desde la publicación de este anuncio en 
'. la "Gaceta· de ?\Iadrid"y "Boletín Ofi-
~ ~. cial" de esta provincia. sin ha.berlo
.... 'presentado con arreglo a lo dhpuesto
':>.'en el artículo 36 del Reglamento de 19
':~ de :-Joviembre -de 1929.

Jaén, 19 de Febrero de 1936.--EI De
legado de Hacienda, Juan J. Granja.

X-7GB
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de Alfonso Xavarro ~rartinez y otros,
y ·por :Levant.e el río. .

Dootro' de los lindel'Os generales de
esta' finea se encuentraJl tierras p~r

tenecientes a los herederos de·, don
Frandsco Bravo Lisa v otros.

R-Tres fanegas. dos celemines tie-
, rra de rio marco de 2.500· varas fane

ga y a más los ensanches al:rio en va
rios ban<:ales juntos entre sí, equiva
lente dicha cabida a 55 'áreas, :31cen
tiárt;3S y 66 decímetros, situada en el
¡;agü de Las Ü¡li3S, de este i~l'mir::.c.

Linda: por Levante, tierras de don
Fr::mcisco Soler :y' Soler, antes de- los
herederos -<.le doña Francisca iVIartínez
de GaU,mi o.; :\"orte, el río; Poniente y
Sur, mas tierras de D. Francisco So
ler, an.tes de D. Antonio }Iaria Berna
Dé Lentisco.

C.-En el mismo pago y térmi(lo un
trozo de tierra de rio, de cabida cinco
fanegas y tres celemines del marco dc
2,500 varas, equivalentes a 91 áreas i1
centiáreas.

. Lindan.te: poe el :\"orte, el río; Po
mente. - tlclTas ·de D. Francisco Soler
r Soler, ~lDtes herederos de doña Jo
sefa· POI tillo lnvernón: :\lediodia ace-

. quia, y Levante, herederos, de ..\lonso
Martinez.
. D.-En el mismo pago y térmif'lo un

trance de ti<:fra de río, su cabida cua
tro ~anegas. cuatro celemines y dos
cuartIllos del marco de 2.500 ,\'aras fa~

nega, equivalentes a 76 áreas 92 ceno
tiá.reas y H decímetros. '

Lindante: por Levante. más tierras
deDo _Francisco Soler. antes de don
Ant.onio 11aría Bernabé Lentisco'. Po
niente. el mismo D. Frandsco. ~ntes
D. Antonio :'>Jaria: Sorte, corrientes del
río y una acequia que del mismo ·se
der+"'a, y }[ediodía, otra acequia y
brazal. '
, ~.-1;na hacienda en -el mismo pago
y ternuno. compuesta de dos hectáreas
60 áreas dé tierra de secano laboriza
ble e inculta, con casa cortijo de dife
rentes 'lor;alidad~s, corral de g3nados,
e:""a' _de tnllar ml(~ses y palas.

Lmrlalflte: por ?-o:orte, tierras de don
Eduardo ~a"'-a.rro :\1u1a y 'Pedro ~a·

varrü . 2'.Iuñ?z; POl1~ente. otra de' don I

FranCISCO Soler y Soler, :mtes de don'
Antonio ~Iaria Bernahé' Lentísco; Sur,
otras de D. Eduardo ::\avarro :\Iula:
Levante. las de D. Francisco Soler v
Soler, 3n tes de D. P -e ti ro :\[artínez
l~-,lar<.'ón y otros, 'lJor cuyo predio atra·
Vlesa una vereda de servidumbre.

Su precio. cuarenta y nueve mil tres
ciffitas. diez pesetas..

. Segllnoa.-En el pngo de Aljarilla y
s~tio . parada de' los :\Ielén.dez. 'de este
termmo, cuatro bancales unidos. de ca
bida tina hectárea, cuatro área.s y 46
centiúr~as, que equivalen a cinco fa
negas, 11 ceíemines y tres cuartillos
del ,marco ~e 2.500 varas la f~:mega.

Lmda: ~orte, herederos de D Ro·
drigo Se;:;ur~ Alarcón y una hijue'la' re
gadera: Pomente. D. Eduardo :.\lárquez
y herederos de D. Juan Ai'ltonío :\lár
quez; Sur. 105 herederos de D. Juan
Domir.go Zn.~albu¡'o }' el brazal, y Le
'\·ante, ..tamblen .el b\azal, donde parte
u,na hIjuela que. da nego.a ésta y otras
tlerras.

Su precio,' seis: mil -cien pesetas.
Para el acto del remate se ha seña

lado el día 21 de ~rarzo próximo a .·las
once, tD este Juigadci; sito calle a'e 'Fer-

min Galán, 'numero 1, bajo las condi.
ciones siguientes:

Primera.' Sen'ira de tipo para la su
basta el 'precio an les dic-ho. no .admi
tién~ose posturas que no' cubran e'l
r.1ismo. . .

Segunda. Para t-oTn.ar parte en dicha
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del .Juz
gado o establecimiento destinado al
efedo una 'cantidad igual, ,por 10 me
nos,aI 10 por 100 del tipo réferido.

Tercera. 1.;.os 3uics y la c-erHt1cación
del Registro de la Propiedad a que se
'Se refiere la regla cuarta de la lev Hi
potecHia, estaran de manifiesto en la
Se;::r",!aria. :y se entenderá que todo
licitador acepta corno bastante la' ti
tulación.

y que las cargas o gravamcnes an
teriores ')' los preferentes, si los hu
biere, al crédi to del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroO"ado
en· la res,fJonsabilidad de los mis~os.
sin d~stinarse a su extincioo el precio
del remate.

Dado ~n la ciudad de Cuevas de Al
manzora a 12 de Febrero de 1936.
El Secretario, José Carmona.-El Juez,
José ~laria :\lisas, . . .

X-i53

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA

DE LERlDA

En lo~ autos ejecutivos promovidos
ante este Juzgado por el Procurado¡'
D. Jaime Isaac 50ro11a, en nombre de
D. Eugenio Bt'rn:;¡lJeu Pedro, mayor de
edad. soltero, propietario, vecino de
esta capital, contra doña Balbina Prim
PerdIó :" D. Juan, .n.Plácido y don
Agustin Bragulat Prim, reclamándoles
la cantidad uecincuenta mil pesetas,
c:;¡pit:;¡l de un préstamo reali:lado el
7 de Abril de 1922, mediante escritura
publica que autorizó el .:\otario don
Angel Traval y Rodriguez de Lacin, y
otras siete mil quinientas pesetas en
concepto de interese.s vencidos hasta
el 7 de Julio del año último 1935 con
más las costas causadas y que se' cau~
s~n.e':l,cuyos táminos se despachó la
eJeCUClOO, por la presente se hgce sa
ber a dichos ,señores' haberse practi.
cado el embargo de la casa especial
mente hipotecada, sin el previo reque
rimiento de pago por ignorarse su pa
radero, y en su virtud y por la pre
sente, también se les cita de remate
concediéndoles ~l término de nue\"~
días, contaderos- desde el siguíente al
en que esta cédula se inserte en la
··Gacet::. de }[adrid" o "Boletín Ofidal
de la Generalidad de Cataluña", para
q:.le se perSOnl'01 en !osautos. y se
opongan a la ejecución, .:si les convi·
niere" ~o~ medio de. Procurador; bajo
aperCIbimiento qu~, de no \'erificarlr>

. a instancia del actor, ·se I~s declarar~
en rebeldía, ysegllirá el juido 'su Cur
so sin vol...-er a citarlos ni hacerles
otras notificaciones que las que deter
mine la ley.

Lérida, 20 de Febrero d'~ 19::l6.-El
Secretario judídal, Antonlo Oliver y
Roca.

X-i62

JUZ~ADO DE PRIMERA IKSTAXCÍA
NUMERO 7 DE ~LtDRID

" .
Don :\laoue] Ferná n d e z Go,'d~Ú~,

Juez de primera instancia titul:;u-dd
Juzgado número i, de estol capitaL

Por el presente hago s~her: Que én
· dicho Juzgado del q:re es Sccrct<:I'!O
~l refrendante se sigUen autos dé h.ii~
cío ejecutivo a instanCia de doli. .. Lo.~
cila Romero :\Iole-zún, contra D_ Danfcl
Pascual Arias Yazquez, sobre .e-clarn.,:a
cian de dento cuarenta y dnco mil. pe
setas de principal, in tereses, gastos, y

· costas, en cuyos autos he acordado con
esta fecha la venta en pública subas(a,
por tercera vez, término de v~inle di..:;
y sin sujeción a lipa', de la ~iguiente:

Lna finca denominada Tablillas, sita
en término municipal de la Peza. .

Que linda: por el Norte, con el no
}Iolinillo; Poniente. con el B:¡,rsn(:o
de la Fuente de Oñate; por' el :,\Iedio~

día, vertiente del Aguilón o el i'>fa
guillo y el del ~[adroño, y por Levan~

te, con tl sitio llamado del Pilar;y
terrenos de la citada villa de la' Peza.

Tiene rlecabida 2.400 fanegas, equi
v~lent~s a L12i hectáreas 52 áreas, -se
g~n la mesura practicada por el Be.
rlto _'\.grónomo D. Jose Torres Molero,
cuyo telTeno se encuentr:;¡ poblado de
monte :al to y bajo con encinas, queji-
gos, pmos y demás arbustos. .. ~~

Dootr-o de cuyo perímetro se com
prenden dos corrales de la propiedad
de D. Juan y doña Casilda Garcia' l{

· ~l cortijo llamado Tablillas, de la' se
nara :\Iarquesa de Trujillos - se halla di~

vidicto por diferentes lom:;¡~ y barran~
cos, comprendiendo -dentro de su peri.
metro diversos puntos conocidos por
o~ros tan:'os nomhres que lindan entre
SI y son, a -saber: el llamado el Pilar
.de inferior calidad en lo hondo dei
monte, lindando con otros montes ·-de
pin.os, ,perten~cientes a los propios -de
la mdlcada vJlIa de la Peza' la Caña
da del.Pajarillo poblada de ;inos, clí'a~
parras y quejigos -lindera al antes
mencionado sitio oCañada del Pilar
tirando hacia el centro del monte','];
Fue,nte y Cañada de Inavia, poblad~'de
vanas ciase,; de árboles en el inter-ior
de~ mo.nte" el collado nombrado de An
dres .Garcla, poblado de moote bajo,
que hnJa -con los propios de -la Peza y
con el interior de este monte de Tabli
lIas, la Loma que llaman del Quema~

do, también en Id interior de este 'mon
t~ de Tablíllas. vestida de quejigos y
p~nos, la otra loma del Oliva'r en 'me
diO del pr:o~io monte. de Tablillas' y
poblada aSJml~mo de pIllOS y monte ne.
gro; el barranco de, la Languilla y .el
d.e 1.0s Lobos en lo mferíor del repje
tl.do monte .~e Tablillas, pobhldas de
PlOOS y qU,eJlgos al sitio titulado Rue
ce de TablIllas, en lo interior délmon·
te de este nombre <:::on pinos y inoo te
negro; los B]ancares lindantes por.-la
par:te .de..abajo con el río Bejardes-: y
JU!lsdlCClOn de Guadíx, poblados asi~

nllsmo Con pinos y monte l1egro;: la
I~ma de en medio en el centro del p,ro·
P!O munte de Tablillas, tambiéñ con
pmos y monte negrp; la cañada nom
brada. d~ los Lobos en dicho centro
con p.ln,GS y monte negro; la Ran'..bla
IZ1:1.abla qqe igualmente sita en elin-

. t-erlOr del monte con el mismo poh1a
do; laSola,na y Umbría, llamada F"ór
calete, barranco <lel ::\laquillo y Sola'na
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,!le Jos:i\l, lindando con la Solana. que
lIa.."llan de )l~tias.

Es -en el Registro de la Propiedad de
Guadix, la finca número 1.299.
. Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños nú-

.. mero 1, principal, :\ladrid, se' ha seña
lado el día 28 de· :\Iarzo próximo,. a.
las ooce horas, y se llevará a efecto
bajo las condiciones siguient,=s:

:,' Primera. Que e s t a tercer-a subasta
-es sin· sujeción a tipo.

Segunda. Que para toro3r parte en
· el remate, deberán consignar previa

mente los licitadores la cantidad de
-Qnce mil doscientas cincuenta pesetas,

,impO'rte del 10 por 100 del tipo de
-v'enta de la: segunda subasta sin cuyo

· requisito no serán admitidos',
Tercera. Que los titulos de propie

'. dad, .suplidos por certificación del Re
·.gistro, estarán de manifiesto en la Se
·;cretaria del refrendante para que pue-
dan examinarlos los licitadores con los
,qu-e deberán conformarse; sin derecho

: a exigir ningunos ot'ros.
, Cuarta~ y que las cargas o gravá

.' II1enes anteriores y los preferentes, si
)oshubiere, al crédito de la actora,
.continuarán sUbsistentes, entendiéndose
,~que el rematante los acepta ~. queda
· .subrogado en la responsa.bilidad de los
',mismos, ,sin destinarse a su extinción

el precio del remate.
Dado en ),-Iadrid a 17 de Febrero de

)936....:....:El Secretario judicial, ante mí,
;,~ Joaquín Argote.-El Juez,:\lanuel Fer- '
,nández.

X-751

,_JUZGADO DE PRIMERA IKSTANClA
-;,-, NUMERO 12, DE MA.DRID

En virtud de providencia dictada
,Jior el Sr. J uezde !primera instanda
~:núrnero 12, de esta capital, en los au
,.:tos de concurso necesario de acreedo
_'::.tes de D.).lanuel Cendra Lúpez, se sa
"ea. a la venta en pública subasta por
, .primera vez, y en las sumas que se
,:dirán, los bienes que a continuacióll
-"se expresan;
:-, El usufructo que al concursado ca-
· :rresponde sobre la totalidad de la ca-

sa núméro 75 y 7í antiguo .de la calle
, de Atocha, de esta capital, cuya renta
· ,bruta asciende a sesenta mil quinien
'-:~tas pesetas, y descontados los gastos.
,,~qüeda una renta liquida de cu~renta

mil trescientas treinta y tres pesetas
· con cuarenta céntimos; cuyo usufruc-
· to, como expresado queda. C'orrespon

, de, al concursado en su totalidad.
'.. Sirve de tipo para la subasta la cfl,n
.. tidadde doscientas treinta y siete mil
'.seiscientas ochenta y nueve pese
'-tas cuarenta céntimos, en que ha sido
~'.tasa1a. ' .
. y el pleno dominio de tres centési·

")nasy ,tres milésimas, que en el expre
.~ .sa'do inmueble pertenecen también al
. ,concursado, sirviendo de tipo para 'la
:subasta, en cuanto a est.e pleno domi

, nio- se refiere, el de su tasación, o sea
<'veinticuatro mil novecientas setenta v
",~cuatro pesetas no....enta :y un céntimos.

Para el acto de dicha 'subasta Se ba
· ~-.señálado el día 23 de )Iarzo próximo,
" a las once de su mañana, en la Sala
. 'audiencia de este Juzgado, sito en el
~"piso segundo de la casa numero 1 de
'"la calle del General Castaños.

Condiciones de la subasta;.
Pri-mera. _' Que dichos bienes salen

separadamente, esto es, en dos lotes,
sirviendo de tipo para el usufructo el
de ·doscientas trein ta y siete mil seis
cientas ochenta:y nueve pesetas con
cuarenta céntimos, y ,para el pleno
dominio el de veinticuatro mil nove
cientas setenta y -cuatro pesetas con
noventa y un ci!ntimos; no admitién
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes de aquellos tipos.

Segun,da. Que paTa tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa <lel
Juzgado o en la Caja general de depó
sitos una cantidad igual, ~Gr lo me
nos, al diez por ciento de -expresados
tipos, sin cuyo requisito no será admi
tida la proposición_ que .hicieren.

Tercera. Que el remate p.Jede ve
rificarse a calidad de <:eder a un ter
cero, y la consignación del resto del
precio del remate se verificará a los
ocho días de aprobado este.

Cuarta. Que las cargas o graváme
nes anteriores )" .preferentes que pu
dieren existir sobre los bienes objeto
de subasta continuarán su,bsistentes v
sin cancelar, sin destinar a su extiñ
ción el precio de! remate; debiendo
los licitadores acepklI' previamente las
condiciones. expresadas, quedando los
títulos de propiedad en Secretaría, a
disposición de los liciiadores.

y para -conocimiento del público, el
presente se insertara en la GACETA DE
:\1ADRlD y Bulella Oficial de esta pro
.... incia con ....einte dias de antelación al
señalado.

::\Iadrid, 17, de Febrero de 1936.
El Juez. Humberto Llorente.-El Secre
tario, Germán González.

X.:-764

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA~CIA

~Ul'tlERO 12, DE MADRID..
En virtud de providencia dictada

por el Sr. Juez de primera instancia
número 12 de esta capital, en autos
promovidos p.or el Banco Hipotecario
de España contra D•.\ndrés Carrasco
Antequera. sobre SeC'.lestro y posesión
~nterina de varias fincas, se ha acor'
dado la reproducción de la segunda
subasta que tendrá lugar doble y si
multáneamente en este Juzgado de pri
mera instancia riúmero 12, silo' en el
piso segundo de la casa número 1 de I

la caUe de General Castaños de esta
capital y en el de igual clas-e de In·
fantes el 1 i de )'Iarzo próximo, a las
once de su mañana.

Las fincas objeto ·desubasta' son las
siguien tes:,

Primera. Una tierra al sitie: llama·
do Arroyo del Salobrar, de caber cua
tro fanegas, igual a dos hectáreas, 57
áreas y 58 centián:as, conteniendo
4.000 cepas.
, Tipo d.e suba:-ta 4.125 pesetas•

Segunda. Otra tierra al sitio llama
do Juan Viejo. de caber seis ,fanegas.
seis celemines de marco real. igual a
cuatro hectareas,' 18 áre~s, 57 centí·
áreas.

Tipo de subasta 1.875 p.esetas.
Tercera. Otra tierra al sitio de Ho

;ras de la's Yeseras, de caber cinco Ía
negas, cuatro celemines, o sea tres hec
tareas, 43 areas 45, centiáreas, conte
nieado 5.000 vides.

Tipo de subasta 1.125 pesetas.
Cuarta. Otra tierra al sitio Arro:,'o

de la Tierra, de seis fanegas, equiva
lentes a cuatro hectáreas, 15 áreas, 1f)
centiáreas.

Típo de subasta 1.875 peseta?
Qui nta. Otra tierra al sitiu d~ Hi

guerillas, de caber cinco fanegas de
marco real, equi...-alentes a tres he~tá

reas, 21 áreas, 98 centiáreas.
Tipo de subasta 1.500 pesetas.
Sexta. Otra tierra -en el sitio de Ho

yudos, de caber ocho fanegas de mar
co real, ermi...-alentes a cinco hectá
reas, 15 á rell.5 , 16 centiareas.

Tipo de subasta 2.625 pesetas.
Séptima. Otra, tierra en el sitio Ve

gade los Puentes, de caber cinco fa
negas, o sean' cuatro hectáreas, 15
áreas, 16 centiáreas.

Tipo de subasta 1.875 pesetas; y
Octava. Una casa en la calle de\Don

Pedro de la .... illa de 310ntiel, sin núme
ro de orden, y }in d~l; POI' la derecha
entrando, con calldón del Castillo ; iz·
quierda, otra de Pedro ::\luñoz y To
más Gallego; espalda, vereda del Cas
tillo, y fren te, calle de su situación, con
un a sLlpl:rncie de 700 metros cuadra
dos, de los que estan edificados en dos
plantas 200 metro:' cuadrados, Ji en
una plan ta 11 O metros cuadrados.

Tipo de subasta 6.000 pesetas.

Condiciones de la subasta;
Primera. Que el tipo de subasta se

.ti. el indicado a. continuación de cada
finca. no admitiél1do~eposturas que no
cubran las dos terceras partes de aqué~

l1o~, úebiendo los tiei tadore:> consignar
previamente el diez por ciento del ti
po de subasta sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja gen-eral de Depósi~

tos.
Segunda. Si se hicieren dos postu

ras iguales se abrirá nueva licitación
en tre 103 rematantes, r la consigna
ción del precio del remate se \"erir.~:a

rá a los ocho. dias siguientes a su
aprobaciún.

Tercer~l. Q~le los titulos de propie
dad, suplidos por certificación del Re
g!;;tro, se encuentran d-e manifiesto en
Secretaria a disposición de los licita
dores, quienes d.:-be r"á n conformarse
COn ellos sin derecho a exgir otros;
y que las cargas y gravámenes ante
riores o ;Jreferen tes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin citn
celar, entend.i~ndose c.¡11e el rematante
los acepta y queda' subrogado en' lá
responsabilidad de dIos. \" no se des
tinará a su extinción el precio del re
mate.

\' para conocimiento del público,
además de fijarse en 105 sitios públicos
d.e cos~umbre de los Juzgados indica
dos. se inserto!"á ('on q¡,¡ince dias de
antelación. por lo menos. al señalado
en la GACETA DE :.\l.\DRlD, Bolelin 0íi
eial de la pro\incia de Ciudad Real y
en uno de ,los periódicos diarios de
la misma.

'JIadrid. 3 de F-ebrero de ::l936.-EI
Secr<':tario. Germán Gonlález. ~ "isto
bueno; el Juez de primera 1:1stancia.
Humberto Liorente.

X-i50

JUZG.~DO DE PRIMEEA IXSTANCIA
XU:}IERO 12, DE )IADRID

El Sr. Juez de prirriera instancia nú
mero 12 de esta capital, en Yirtud de
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providencio dictada en autos de jui
cio universal de concurso de acreedo
res de D. }fanuel Cendrá López. ha
acordado sacar a la v·enta en pública
subasta por tercera vez, sin sujeción
a tipo, todos los bienes muebles ocu
pados y embargados en este concurso
al deudor comun, habiéndose se-ñal<'l
do para que dicho actopueua tener
lu·gar el dia 10 de :\farzo próximo, a
las once de su mañana, en 19 Sala I

audiencia de este Juzgado, sito en el
piso segundo de la casa número 1 de ia
calle de Gen enl1 Castaños, de esta ca·
pital, en las siguientes

Condiciones:

Primera. Que a solicitud de la sin·
dicatura de dil.:ho ConCllr:so. y en evi
tación' gastos innecesarios que redun·
darían en p~rjuicio de In masa. se ha
acordado prescindir en el ,presentl:!
edicto de 'insertar la relación ·de bie
nes objeto de subasta "V al efecto de
que los licitadores p~e'dan . tener co
nocimiento exacto de aquHlos, se ha
ce constar que en Secretaría se hallu
'relación de dichos bienes, y en el
guardamuebles d-enominadoel Centro,
sito en la calle del Olivar, número 15,
se hallan a disposición de los licitado
res para su examen las relaeiones li
terales de los Lienes objeto doe subasta.

Segunda. Que :;¡irve de tipo plira tu-o
mar como base la consignación del diez
por ciento que ,han de hacer los licio
tadores la car.tidad de cuar-<:nta y ~tis

mil ochocientas dieciocho pe.~etas se- ,
lenta y cinco centimos. precio de la·'
segunda subasta. ya que ésta se cele·
brará, por ser tercera, sin sujeción a
tipo, y sin cuya consignación de aquel .
diez por dento no podrán tomar, par-·'
te end remate los licita~ores,

Tercera. Qu<, podr~ hacerse el ,re
mate a ('aIídad de ceder a un tercero,
y que la consignadón del resto del pre
do del remate se 'verificará a los ocho
días de aprobado éste.... ' .

Lo que ~e anuncia 'al público por
medio del 'Presente, del que además de
fijarse una copia en el si liD público de
cóstumbre :de este Juzgado' 'se insel'la
rán con ocho días de antelación,por
lo menos. al señalado en la GACET..... DE.

MAOflU) y Boletín Oficial de esta' pro-
vincia. .

l\{adrid, 20 d-e Febrero de 1936.-EI
Secreta~io, Germán González.-Visto
bueno: el Juez de primera ins1ancia,
Humberto Llorente.

X-ifi5

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14, DE MADRID

.Por el Juzgado de primera instancia
número 14, de esta ca'pital, en los au
tos ejecutivos <le qu e luego se ha¡'á
mérito. se ha dictado la sentencia, cuy()
encabezamiento J' fallo son como si
gue: .

"Sen tencia.-::\fad rid, 13 de Septiem
bre M 1935.

El Sr, D. Lui5 Pieltain ~Ianso. J:H'Z
municipal supl¡:l;1le e interino de lJri
mera instancia número H, de esta ca·

pital; habiendo visto los presentes au
tos t:jecutivos promovidos por dorla
Felisa Fuentes Redondo, m a y o rd e
edad y de esta v-ecindad, represent9
da por ellProcuraclor D. Felipe Gam
boa :'vfuñoz, .y defendida por el Letra·
do D. Juan Antonio Torres, contra don
AIb€rto Pre"C'doni Favas, v,,,,eino de
A:",ila, declarado en rebeldía, sobre
pago de cantidad, y
. Fallo que debo Immdar y mando se
guir la ejecución adelante, ha~i!'r tran
ce Y. ¡-e¡nate en 105 bi€'iies embfi!'gndlis
y que en 10 :>ucesi\·o. pue~hm em/)HI'
garse al deudor D.AllJe"t.) Prl.:\'ed~)lli

Favas ~. con :;u jjroducto enteJ'o y rtun
plido pago a la acreedora dcña Feli.>~

Fuen1esRooondo <le las res;Jonsabilí
dades porque se despachó; o sea por
18 c~n tidad de siete mi 1 'luiniro tas ]le
setas, importe' del" prin~ip21 lle la le.
tr'a de \::ambio, sus inte¡·.:ses h;~ale'5des.
de la fecha del protesto de la mis
ma. gastos de éste y las costas, las ('ua
les se im'ponen a dicho demandado.

.-\si por esta misentenda, lo p:'O
nuncio, m:llldo y firmo.-Luis P¡eltain."

-y para qu<:, sirva de notificación al
deudo)' D. Alberto· 'Prevedoni Favos
por·ignorarse·su actual domicilio y pa
J'adl:!ro. se eT-lJide d presente 00 :\Ia
drid a 2 de En-tro de 1936.--El SeCre
tario, José el UZ.-El Juo:z, Fe;lipe Uri
barrí.

X-761

JUZ,GADO D~ PRIMER_\.' INSTANCIA
),¡UMERü 18. DE MADRID

Don José Ogando StolIe. Ju e z de
pJ'lmt:r2 instlin<.:ia nÚJnI:I'ü 18, dl:! los dl:!
es ta c:api tli 1. •

Por el presente h:;¡go' saber: Que por
pl'ü,idl.:"nda dictaua con t:sta fecha en
la' Secc;ón cuarta' dtd juicio 'ünive.J'sal
de 'qui~bra necesaria de doña Rosario
Anluñano 'Gon'zalo, por si y corpo r<::
presentante leg91 de sus menores hijos
:\ola garita y :Manuel Maria Cavestany
Antuñano, como continuaJores -de la
personalidaq y comercio de p. :Manuel
Ca\'ól~ny ~~ de Anduaga, -se ha seña
lado de nuevo Pal'R' la edebradóri 'de
1::1 Junta de· gr3duadón de los eréditos
reconocidos en ·dicho juicio universal
el dia 24 de i\larzo próximo, a las ella-
tróde su tarde. cr¡ la' Sala audiencia
de eSte Juzgado, sito ,en la calle del
General Castaños. número L

Dado tn :\ladrid' a 17 de Febrero de
193ü.~E[ Sec¡'etal'Ío, Francisco C3stro
Artime.-El Juez, José Ogando.

X-i49

. .
JUL;G.\DO DE PRIMERA IXSTA~CIA

DE TARRASA

Don Angel León Lerdo, Ju~z depri
mera i!1sta'lcia del partido de Ta~

rrasa. .'
Hago saber: Que en los autos sobre

procedimiento judicial s:.Imario de la
ley Hipotecaria, seguidos a inst&ncia.
del Procurador D. Is:-dro Riera Codi
nas, en nombre .y representación de
D. AndrbRo"'ioreda Sallcnt, contra in-

muebles de D. Rafael Boix Goig. se ha
acordado sacar a pública subasta, por
tercera ,'ez, término de veinte d.i~s y
sin sujeción a tipo, en dos jot~s dis
tia1tos dichos inmuebles, que son las
;¡iguientes:

Primero.-La mitad indivisa de una
finca urbana, consistente en una extErnA
sión de ter:oeno de figura irregu!:;¡r, en
la cual se halla lc\'antado un e-diJ1cio
denominado Teatro Retiro. rodeado de
par-edes, hallándose en la mi!<ma va
rias dtc'IJi:I!1d~Ilcias, árbOles, cañ",rias y
la instalación eléctrica, situada en la
ciudad de Tarrasa.' teniendo su l:!n·
trada por la calle de Pantano.

Ocupa una superficie de 1.UJ8 me·
Iros 683 uJilímetros cundrados.

Linda: por su fre-nte. Oriente, con
t'l patio que da a dicha calle, y parte
con Jaime Serra. parte con Francisco
Surral1és y parte con José To!'!'eJla;
por su derecha. saliendo, :\1ediodia. con
terrenos -de María Ala\'edra, N. Torras,
N. Roldán, Ignacio Llach y Jaime
Valls: por su espalda, Poniente, eon
la ('~lle de San Cayetano y parte con
la finea que seguidamente s~ describi
rá. y por ~u izquierda, con esta misma.

Valorada en ochenta mil pesetas.
Se~lmdo.-Ylamitad indivisa· de una

casa de cuatro solares o cuerpos. com
puesta de baios y un piso, con su ca
¡respondiente patio al detrás de la mis
ma, de superficie 13.488 palmos, equi
Y:llentes a cincb áreas, nueve centiáreas
y 53 clntimetros, sita en la ciudad de
Tanasa. cs]]e ·de San Ca~'etano; seña~

la<la con el numero 14_
Linda. por su freñte, Poniente, con

dicha calle; 'p9-r su derecha, saliendo,
Norte, con pat ¡os dt' Federico }Iora·
gas, Elías BadielJa, Francísco y Caye
laoo Orriols. Bnfael Puig, Jaime Ga
ITiga y Toma~ Grnu; por su izquierda,
Me-diodia, con, la tinca antes descrita,
y por su €spaI<,la. Oriente, con terreno

.de Carmen Torrella..
Valorada en_ veinte mil pesetas.
El remate tendrá lugar el día :2.1 del

próximo }Ia)'zo, a las once y media,
adlljrtiéndosea los 'licitadores:

Que para [oina'r parte en la snbasta,
deberán depositar previamente en la

'mesa 'del Jutgado o en el estableci
miento público corre!>pondiente ellO
por 100.:de las valoraciones y exhibir
sus cédulas personajes cOrJ'ienie:s.

Que los autos y la certificación d~
la regla cuarta del artin¡lo l:n de la
ley Hipotecaria, estarán de m.mifie'>~o
-en Secretaria.

Que se ent-endel'á que todo lie:Ü!,lor
acepta como bastante la titula,·ión.

Que las {;argas o 'gravámelleJ; ante-
tiores y l'Os preferentes, al ct'~dito <re!
actor, continuarán subsistentes erlfe,n
diéndose que ios rematantes los ::l.~cJ.l~
tan sin destinar a su extinción '('1 p,'¿.

. CiD del remate, quedando subrogad;) ton
la responsabilidad de los migm'):;.

y que seran de cargo de lo., rema.
tantes todos los gastos posterjOi'~2 <t

la subasta, hasta insc-l'ipci6n ti] ,,1 Re~
gistro de la Propiedad. '

Tarrasa, 21 de Febrero de 1936.-El
Secretario. Evaristo Cá~;.¡do)."":"El j oJC7

t Angel León, ' •
j X-:-7.58
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Horas de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las fases

de la Luna. en España. el año 1937

ENERO

Die 4.-Cuarto menguante a 14 h.' 22 ID. en Libra.
12.-Luna nueva a 16 h. 47 m. en Capricornio.
19.-Cuarlo creciente a 20 h. 2 m. en Aries.
26.-Luna llena a 17 h. 15 m. en Leo.

$'

FEBRERO

Dia 3.-Cuarto menguante a 12 h. 4 m. en Escorpio.
ll.-Luna nueva a 7 h. 34 ID. en Acuario.
tS.-Cuarto creciente a S h. 50 m. en Tauro.
25.-Luna llena a i h. 43 m. en Virgo.

MARZO

Día 5.-Cuarlo menguante a 9 h. 17 m. en Sagita.io.
t2.-Luna nueva a 19 b. 32 m. en Piscis.
19.-Cuarto creciente a 11 h. 46 m. en' Géminis.
26.-Luna llena a 23 b. 12 m. en Libra.

A B R 1 L

J o L 1 o

Dia t.-Cuarto menguante a 13 b. 3 m. en l\.~~~.

S.-Luna nueva a 4 h. 13 m. en Cáncer.
15.-Cuarto creciente a 9 h. 36 m. en Libra.
23.-Luna llena 8 12 h. 46 m. en Acuario.
30.-Cuarto menguante a 18 h. 47 m. en Tauro.

AGOSTO

Dia 6.-Luna nueva a 12 h. 37 m. en Leo.
H.-Cuarto creciente a 2 b. 28 m. en Escorpio.
22.-Luna llena a O h. 47 m. en Acuario.
28.-Cuarto menguante a 23 h. 55 ro. en Gém¡ nis.

SEPTIEMBRl:.

Día 4.-Luna nueva a 22 h. 54 ID. en ,virgo.
12.-Cuarto creciente a 20 h. 57 m. en Sagitarlu.
20.-Luna llena a 11 h. 32 m. en Piscis.
27.-Cuarto menguante a 5 h. 43 m. en Cánce!:".

OCTUBRl

"--:.
.-;:;

Dia <t.-Cuarto menguante a 3 h. 53 m. en Capricornio.
ll.-Luna nueva a ¡; b. 10 m. en Aries.
17.-Cuarto creciente a 20 h. 34 m. en Cáncer.
25.-Luna llena a 15 h. 24 ID.. en Escorpio.

MAYO

Día 4.-Luna nueva a 11 h. 58 m. en Libra.
12.-Cuarto creciente a 15 b. 47 m. en Capricornio.
19.-Luna llena a 21 Ji. 48 m. en Aries.
26.-Cuarto menguante a 13 h. 26 m. en Leo.

NOVIEMBRl

Dia 3.-Cuarto menguante a 18 h. 37 m. en Acuario.
lO.-Luna nueva a 13 h. 18 ID. en Tauro.
1i .-Cuarto creciente a. 6 h. 49 m. en Leo.
25.-Luna llena a ¡ h. 38 m. en Sagitario.

J U N 1 O

Día 2.-Cuarlo menzuante a 5 h. 24 m. en Piscis.
S.-Luna nueva a 20 b. 43 m. en Géminis.
15.-Cuarto creciente a 19 h. 3 m. en Virgo.
23.-Luna llen,s a 23 h. Ú ffi. en Capricornio.

Día 3.-Luna nueva a 4 h. 16 m. en Escorpio.
11.-Cuarto creciente a 9 h. 33 m. en Acuario.
1S.-Luna llena a S h. 10 m. en Tauro.
25.-Cuarto menguante a O h. 4 m. en Virgo.

DICIEl'tlBRl:.

Día 2.-Luna nueva a 23 h. 11 m. en Sagital.....
11.-Cuarto creciente a 1 h. 12 m. en Piscis.
17.-Luna llena a 18 h. 52 m. en Géminis.
24.-Cu~rto menguante a 14 b.. 20 m. en Libra.

.&\'TRADA DEL SOL E~ LOS SIGXOS DEL ZODIACO

Enero. 20. a 11 h. O m.• en Acuario.
Febrero, 19. a 1 h. 20 m., en Piscis
Marzo, 21. a O h. 44 m.• en Aries.
Abril. 20, a 12 h. 18 m.• en Tauro.
Mayo. 21. a 11 h. 56 m.• en Géminis.
Junio, 21, a 20' h. 11 m., en Cáncer.

Julio, 23, a 7 h. 6 m., en Leo. Canícula.
Agosto, 23, a 13 h. 57 ID., ~n Virgo.

Primavera. S~ptie:n.bre, 23, a 11 b. 11 m., en Libra. Otoño.
Octubre. 23. a 20 h. 5 m., en Escorpio.
Noviembre, 22, a 17 h. 15 m., en Sagitario.

'¿stio. Diciembre, 22. a 6 h. 20 m., en Capricornio. Invierno.
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Año 1937 Eclipses de Sol y de Luna

JUNIO, 8.-Eclipse total de Sol, invisible en España.

-
FASES

Principio del eclipse general•.••••••••••••~•.•••••••••••••••••••••
Principio del eclipse total... _ "'" .
Principio del eclipse central .
:l\fáxiroa fase del eclipse.•...••.•••_•••••••~•••••,•••••••••••••••••••••
Fin del eclipse central * •••••

Fin del eclipse total Ir ••

Fin del eclipse gec,eral..........•.•..•..•.......•..............•...)O_l

TIEMPO crvn.

A 18 b. 4,4 m. en
A 18 58,5 en
A 19 0,1 en
A 20 40,6 en
A 22 21,0 en
A 22 22,6 en
A 23 16.8 en

I,.ONGITUD
desde Greenwich.

17S· 57' W
169° 46' E
169° 12' E
130" 30' W

70° 19' W
iO° 52' W
82° ID' W

y
y
y
y
y
y
y

LATITUD

70 53' S
11° 44' S
120 O' S

9° 54' N
120 37' S
120 20' S

8° 30' S

Valor de la máxima fase, 1.038. tomando como unidad el diámetro del Sol.

NOVl:E.'\tlmE, 18.-Eclipse paJ'cial de Luna, invisible en Es paii.a.

Primer contacto con la sombra...•••••~.. a 7 h. 37,5 m. )
Medio del eclipse..•.• _........................... a 8 h. 18,9 ro. Tiempo civil de Greenv..-ich.
Ultimo contacto con la sombra............ a 9 h. 0.4 m. \

Magnitud del eclipse, 0.150. toman·do como unidad el diá metro de la Luna.

El principio de este eclipse será visible en las partes N orte y Noroeste de Europa, Islas Británicas, Océano Ar·
tico, Norte del Atlántico, en toda América. Océano Pacf fico y parte de Asia.

El, fin. será visible en el Océano Artico. Norte del Atlán lico, Norteamérica, en América del Sur. ex-cepto en su
parte Este; Océano Pacifico, Este de Australia y Nord este y centro de Asia.

El primer contacto. de la sombra con la Luna se veriil cará en un punto del limbo de ésta que dista 149" de su
vértice boreal, hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifi cará a 1650 de su vértice boreal, hacia Occiden 1(> h:isión
directa).

DICIEMBRE. 2-3.-Eclipse anular de Sol, in.visible en Es pafia.

FASES

Principio del eclipse general, Diciembre 2 .
Principio del eclipse anular, Diciembre 2 .
Principio del eclipse central, Diciembre 2 .
Máxima fase del eclipse, Diciembre 2 .
Fin del eclipse central, Diciembre 3 .
Fin del eclipse anular, Diciembre 3......•...•.•.••......•..•.•••
Fin del eclipse general, Diciembre 3 .

Lü;>;GITUD
Tlr;;:11PO CIVII., desde Greenwicb.. I.,ATITUD

A 20 h. ;',0 m. en 152" 35' E Y 170 43' N
A 21 14.4 en 139· 10' E Y 26° 6' N
A 21 18,1 en 138" 52' E y 260 41' ~
A 23 ~ ') en 167" 49' \\' Y 40 t'N<>,-
A O 52,3 en 114° 27' W y 220 5' N
A O 56,1 en 114" 48' W y 21 0 29' N
A 2 5,5 en 128· 26' W y 13° " N

Valor de la máxima fase. 0,959, tomando como unidad el diámetro del Sol
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AD~1INlSTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declaradOlJ
rebeldes y de incurrir en las dema!J
res{)onsabiiidades iegales, de no pre
sentarse tos procesados que a conti·
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, Q conta,~ desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante et Juez o
TribulLOl que se sefiala. se les cita.

llama y emplaza, encargándose a lo
dos las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial. procedan a lo
busca, caplura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Trib.unal, con arre·
glo a los artículo:> 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 11
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

1.383

BATALLA :MOR, Alfonso; hijo de
Alfonso y de Julia, natural de Barce
lona, de esta'do so Itero, profesión cur
Hdor, de diecinueve años de edad, do
miciliado últimamente en Barcelona. i

calle Toledo, 13, 2.", 2.*, procesado por
este Juzgado d,: instrucción; compare
cerá, en término de diez dias ante el
Juzgado dI: instrucción de CastelIón de
la Plana, a las cesultas del sWIlario
instruido con el número 149 de 1935,
sobre robo.

2426
1.384

BATISTA BATISTA, Esteban; hijo de
José ~' de Dolores, natural de ~lanlleu,

de estado soltero. profesión vendedor
ambulante, de veintiséis años de edad,
domiciliado últimamente en Barcelona,
caBe Torre Darniáns, 17, 2:', 2.', proce
sado en cama número 322 de 1935, so
bre escándalo ;;úblico; comparecerá. en
término de diez ,días. ant\:: el Juzgado
de instrucción r.úme,ú .;, de Barcelona,
Secretaria de D. José ~Iolina Aznar.
par.a responder de los cargos que re
sultan ~ontra el mismo; bajo apercibi
mieIito de ser declarado rebelde.

2418

1.385

BORRACHERO ADA11EZ, José Sera
pio de laConce;.üón; de treinta y ocl1o
afios de edad, hijo dc )Clanuel y de Ama
lía, cas3!do, jornalero, natural de Jerez
de los Caballeros, vecino de ~lontijo,

domiciliado últimamente en esta villa
de ea's.tuera, procesado en méritos de
la causa nú:-':'ero 177 de 1932,por robo;
comparece1'u, ante este Juzgado de Cas
tuera, en el iérmino de di~z días, para
constituirse en prisión, en el Depósito
municipal de esta villa, por haberlo así
acordado la Audiencia provincial de
B3idaioz por auto fecha i7 del actual
en mentada causa; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde_

2427
1.386

CARBO::\ELL ESTRA.DA, José; hijo
de José y de Dolores, natural de Barce
lona, estado soltero. profesión jornale
ro, edac cuarenta ~. tres años; domici-

liado últim2mente en esta ciudad, calle
Peracalllps, 8, 2.", 2.", procesado en cau-

. se numero 431 de 1935, sobre hurto;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción númerO
14, de Barcelona, sito en el Palacio de
Justicia, ,para responder de los cargos
([;.le resultan contra el mismo· bajo
apercibimiento de ser dec1arl:!do !'e
belde.

2423
1.387

CORTA CElTURRALDEA, :\1 a r e o s
(a) el Yasco; natural de lzvarta (Viz
c2ya), de estado soltero, profesión ma
rinero, de. treinta y dos años, hijo de
J usé y de }Iaría de la Concepción, como
comprendido en el caso primero del ar
ticulo 835 de la ley Procesal domicilia
do últimamente en esta plaz~ de .1-ielilla
y cuyo actual paradero se ignora, pro
-:esauo por roLo, en causa nÚlnero 395
de 1935; comparecerá~ en término de
diez dias, ante este Juzgauu de .\Ielilla
para ser consTituido en Prisión; aper
cibido que, d~ no verificarlo, le parará
el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se declarará rebelde.

:¿445

1.388

COUTO ALVAREZ; ~IaIluel· de vein~
lÍnueve años de edad, ¡;asad~, Pra1:ti
cante en Cirugía, hijo de Manuel y Her
.. linia, natura. de la Teijeira. partido de
Trives, y vecino de .\íadrid, domicilia
do, últimamente en Corredera Haj<1. 33,
pnruero, fugado de la GU'ce1 de Alfal'O
el iio de Enero último; comparecerá, en
el término de dit:z tilas, ante el juzga
do de instrucción de O1'eo:;e, para ser
ingres.ado eu la Prisión preventiva a
disposición del Ilmo. Sr. Presidente de
la Audiencia provincial, que así lo acor
dó en auto ,de 13 de .Fe.:>rero actual, t!n
el sumario instruído en dicho Juzgado
con el número 261 de 1931, :sobre esta~

ia; bajo apercibimiento que, de no ha·
c~rlo, se le declarará rebelde y le pa
rará además el perjuicio a que haya
lugar.

2448
1.389

DAL.\lAZZO SERRAT, José; hijo de
Pedro y de Teresa, natural de Barce
lona, de estado casauo, profesión carre
lera, {le tnúnta y cuatro años ode edad,
domiciliado últiillamtmte en Barcelona,
calle Barbará, número 33, 1.", 2:, pro
cesado en causa número 17J de 1935,
~obre robo; comparecerá,. en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 4, de Barcelona, S~e<:retaría

de D. José Malina Aznar, para respon
der de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimÍento de ser de
clarado rebelde.

2413
1.390

ESPAxOL LA~íORA, Daniel; hijo de
Danioel y de :\1ag>dalena, natural de La"
Paúles (Huesca). de estado soltero,
profesión electricista. de treinta v un
años de edad, domiciliado últimamente
en Barcelona, Carretera Casa Antúnez,
Barracas Riviere, procesado en causa
número 223 de 1935, sobre hurto; com
parecerá, en término de d~ez días, ante
el Juzgado d.e instrucción número 4. de
Barcelona, Secretaria de D. José ~lolina

Aznar, para responder- de los· cargos

que resultan contra el mismo: baja
apercibimiento ..le ser decl2rado rebelde.

2415

1.391

FER:'\A:-:DEZ CEREZO. Jcs~~ dCtmi
ciliado úWmamer::.te en .xloclín. 'y cuyo
adual paradero se ignora, se le ~ita

por medio de la presente a fin de que
el día 16 de :Marzo próximo, y hora de
las diez de la mañana, comparezca ante
la Audiencia provincial de Gran¡;da,
para formar par t e do:l Tribunal
del Jurado en la vista de causas
del Juzgado de instrucción de IznalJoz,
y al cual se le hacen las prt=venciones
del articulo 377 del Código Pena!.

2436
1.392

FEfu~A:NDEZ, Félix; de quien se des
conocen sus demás circunstancias; do
miciliado últimamente en la calle del
Amparo, número 32, procesado por es
tafa en causa número 22 de }g;jo; com
parecerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado de instruccióI:! número
18, de )Iadrid, Secretaria de D. Fran
cisco Castro, para notificarle un auto
de procesamiento y por el que se de
creta su prisión.

2443
1.393

FIGUERAS GO~IEZ, Manuel; de vein
tisiete años, hijo de Francisco y Pilar,
de estado soltero. natural de \"iJlater·
Iin (Lugo), v~ciil.O de Barcelona, domi~

ciliada últimamente t:il la call~ Juicio,
número 14 (Barceloneta), de profesión
jornalero, procesado en causa número
113 de 1932, sobr", hurto; comparecerá,
en término de seis días, ante d Juzga
do de instrucción nÚInero 16, <..le Bar
celona, Secretaría de D.' Juan Brusés
\'ive-s~ bajo aIjercibimiento de ser de·
clarado rebelde.

2424
1.394

GARCIA GARRIGOS, Rafael; de vein
ticinco años, soltero, jornaler"o, natural
de }Iadrid, hijo de Francisco :" de A.n
geia, y con domicilio en la calle del Sa
litre, número 44 ultimamente;·compare
cerá en el t~nnino J.e diez días, ante
d Juzgado de instrucción número 9, de
11adrid, Secret<lria del Sr. Rives, con el
fin de llevar a decío su prisión en el
sumario seguido en dicho Juzgado con
el numero 5:19 de 193'2, porhur,to; aper
cibido que. de no verific.:..riu, le parará
el perjuicío a que haya lugar y será de
clarado rebelde.

24.39
1.395

GAReIA, José, conocido po!" Pepe el
Tratante; procesado en :iUrr.ario nline·
ro 36 ·de 1!:136, por eslafa; comparecerá,
ante este Juzgado número 9, de lla
drid, calle del General Castapns. núme
ro 1, Secretaria de D. Francist'o de P.
,{ives y :\larti, para ser constituido en
J~isión y recibirle indagato!'il:!; >ipercí
)ldo que, de no comparecer, ser';' de
.¡m'ado rbeelde y le .parará ei perjuicio

:.; qUI: haya lugar_

1.3S6

ti.-\.y LLOVERAS, Salvador; hijo de
::aI\'ador y de Carmen; natural odoe Va.
Icnda, de estado casado, prof"'''¡ón de-
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1.460

2409

1.410

Ponchón, instruída por dicho Juzgado
r Secretaria, con el númerO 37 td~ 1935.

2437

LI0S

PRADO BEZARES, Florentín; natu
ral de Camp¡·ubin. de estado soltero,
de profesión minero, hijo de Víctor
y' de Segunda. domiclliado últimamen
te en Barcelona v en )íadrid, calle de

·GÓmez de Vaquero, 1;;; procesado en
causa número 82 de 1936. por el -de
lilo de quebrantamiento de. condena.
l5eguida en el J liz~ado de iristrucción
número 3, de Barcelona; comparecerá
ante el mismo dentro del término de
diez dias, para r:onsti tuirse en pri::iión
como 1;0TIlPrendido en el número pri
mero del artícl!lo 835 de la ley dI:: En
juiciamien to erim inal; bajo apercibí
mien to si no lo verifica, de ser decla
rado rebelde.

REDRl;ELLO ALO?\SO, Manuel; de
vcintieuatro aiios. hijo de Agustin y
A!;ustina, natll:al y ....ecino de )'Iadrid,
contable, - y cuyo actual p<lraUI:'I'o se
¡gnal'a, fugado. entre el trayecto dI:
:\fonfol'te a León. de una parcja de la
Guardia ci....il que le l"ond1,lci~:. encon
lrándose p¡'ocesado y en prisión pro
\'Ísional aCOI-dada en sumario núme
ro 35 de 1935. por hurto; comp:u:ecerá,
(.'!1 término de diez días, ante el Juz-

1.40G

POR LA PRESE~TE se d.eja sin
efecto la requisitoria publicada en la
GACETA DE :\L\DRtD el día 1.0 de Febre
ro actuai con el númeN 1.226 "Y la pu
blicada en el Boletin Oficial de la pr-o
\~Incia con el número 294 del día 4 de
dicho mes. por la que se llamaba al
procesado Bonifacio Pedro José Bena
Sala, procesado en sumario llúmero
296 de 1935, por tentativa de robo,

2440

1.407

POR LA PRESE~TE 'Se deja sin
efecto la requisitoria publicada en la
G....CETA DE ~t"'DRlD correspondiente al
dia 2 del corriente en la página nú
mero 33, en la que aparece inserta
la requisitoria llamando ~l procesado
en sumario número 528 de 1934, se
guido en este JlJ):gado, de Oviedo, ya
que tal procesado ha sido detenido

2449

1.4U9

. RECASEKS LLOBET. Jerónimo; ma
yor de edad, del comercio. hijo ·de
Ju'ime, domiciliado en Barcelona.ca
lIe FrunciSCQ Layret, número ·H:.!,
principal, segunda, y luego en Bata
(Guin~a . Ew~ñola), empleado en la
Cas~l conocida por La Coguisa. igno-

l'úndose las demás circunstancias; com
parecerá. dentro del término de diez
dias, anteesle Jllz~ado de Cen'enl.
sito en la calle de Estudivell, de la
ciudad deCen'era (Léridu), con el·fin
de serIe notificarlo su procesamiento
y ser reducido a prisión, en: meritos

, del sumario número 64 de 1934, soure
falsedad; apercibiendole que. de no
comparect:r, se:'á declan-ldo rebelde.

:2429

!.lO;)

PEREZ TABERNERO. :\Iario; via
jante; 'odomidli<ldo últimamente en :\10
drid, "A venida del ·Conue de Peñah'er,
Pensión ~lad¡'id-París; comparecerá, en
!éI'mino de cinco dias, ante el Juzgado
de instruceión número 7, de Madrid,
Secretaría de D. Joaquin Argote y Sa
gastume, -para :redhirle declaraCión' en
Ca:U5~' por estaf.a a' Enrique Genziilez

1.404

2412

üREBO CFXILL, Tomas; hijo de
Tomás y de EnL'iqueta, natural de
Bareefona,. de estado soltero, .profesión

· eb:mista. de veintiséis años de edad,
domiciliado últimamente en ésta, C~l-

- l/e :\lediodia, número 88, cuarto se~

gunda. prol;esado ,en causa núm. 389
de 19:¿9, sobre ~stafa; comparecerá,. en
término de diez dias, ante el Juzga
do de' in4rucciúnnómero 4, de Bar
celona, Secl'etal'Ía de ,D. José .Molína
Ai':l""lar, par;l l'esponder 'de los curgos
qu~ resultan contra el mismo- bajo
alJl:rcilJi:llienio d;.! ser dedurado re
bddc,

2421

1.402

1.401

días comp~rezcan, a contar desde la
publicación de la presente requisito
ria. ante este Juzgado d~ instrucción
de :\Iataró, sito en la cálle de Don l\Ia
gin, 'número 5, a fin de constituirse en
prisión que tienf:n decretada en el ex
presado sumario: apercibiéndoles que,
de no compar~cer ni ser habido.s, serán
declarados' re~ldes.

2425

1.403

MORE~O CABELLO, Jo'Sf:; hijo de
:\bnuel y de ,Presentación,. natural de
'Padul (Granaúa), profesión jornale·ro.

, de estado' soltero, de veintiocho años
de edad, domiciliado últimamente en
'Sevilla, calle -Don Remondo, núm. 2,
IJroeesadopOI: estafa•.númer.o 534 de
1~35, c;omparecerá. 1':11 término de diez
dias, ante .est!!' Juzgado de instrucción
del dist-r:ito atunero ~, de Sevillu, Se-

.~retttrí.a ~acaHle, .calle Almirante Apo
tl:.l'~'a,·número 4, p~ira ser constituído
-en p¡'isiún.

:\IARTIXEZ PR1ETO, Saturnino: do
miciliado . últimamente en San Cosme
(lrifo); -eompareeerá, tn tél mino d~

di!:;.: -d-ias. ante la Audiencia provincial
de Orenst.', para éonstifui r.se en prisión
en causa pOI' intento de robo, instruida
por el Juzgado' de instmeción de Car-

· bal1ino número 81 de 1935.

:\IOLlXS ZlJRBANO, Francisco; de
'<'uarenta y seis años, hijo de Antonio
:r F,rancisca. casado, natural de' Léri-

· d;:¡. del comercio, que dijo habitar en
Plaza del' Sol~' núrriero' 2, princiJpal,
segunda; comparecerá. en el término
de oeho dias an te el J llzgado de in $

trucción n úmero'll. de Barcelona, pa
ra ser reducido a prisión y en méri
tos de sumario núm~ro 269 de' 1935;
Lajo" ápercibirnien to, si no lo verifica,
de ser declarado rebelde.

2400

. 1.399
_...... ~

..
. l\IA:S-RESA GlJTSEMS, Piancisco; de

veintiún afios, casado con Juanita, hijo
.-:: de José y. de .Jo..efa, natural :r vecino

·:,de BarceJúna, habitante.últimamente C~l

,_ I~ .c~lJe- de -Benavente, número 3, se
'''' gundo s(>gunda, de profesión chófer,
-";'(:on instrucción, y Fl"ancisco Aleu :\10
..; rera, de ....eintidós años, soltero, hijo
,-~ de Serapio y de Dolores, natural y ve
-: cino de Barcelona habitante última
, .mente -<m la C":.-llle 'Tenien te Flomesta,

..Lnúmel'o -.44, prindpal, primero, chófer.
con instrucción, ambos fugados de la
GlI'cel de Igualada, pOI' el presente que
se expide en virtud de lo aeordado en
el -sumario número 62 de 1935, sobre-

;.~ robo a mano armada se les 'requiere
-:iOpa-r& que dentro 'del 'ténnino de diez
-

~, rCARDO BRAYO, René; natural de
Argel de veinticuatm ~ños; hijo de Is
Tila!:!l v :\Iilagros, de estado soltero, de
profesión lIlt'cáníco, vecino de Ba'rce

.lona domiciliaúo últimamente en la
':c'aJl;;' S2€1 FedeI"ico, nümel'o' 152, pri
_~'mtlro prirnera; procesado en ('aUSa nú-

.- :mero 793 de i 931. por a telitado; com
-:':pal'ccerá, en término de seisdia:;, ante
::él Juig<\do de instrucción nÚhlt:-l'O 5. de
-:: -BaI'Celon-a; S&retal'io D. Torná.-; Riera
-~ j.: Sans; .bajo a;~ercibimiento de st'r de-
~RdaI'l«lo .relJelde, .

2417

pendiente, de cincuenta y cuatro años
:. de edlld, domiciliado últimamente en
: Barcelona,. calle Valencia, número lí9,

4.", l.', procesado en C.2usn número 162
de 1.932, sobre hurto; comparecerá. en
término de diez dias.' ante el Juzgado
de instrucción número 4, de Barcelona,

-: Secretaria de D, José Molina AZnar,
"para responder de los cargos que resul~

·::tiln conti'ii el mi:smo~ uaju apercibí
.: -miento de ser declarado rebelde.
-. ·2414

-,._ GHIE:SEZ :\IARTIXEZ; Andrés Pe
dro' cuyas dClI1<is circunstancias se ig-

. -n6r~ndomjcili¡]do últiinamente en 'Ku'
celon~;éallc ~Iilá y Fontana)s, número
57, bajos, p¡'oce:;aclo. en sumario número
6~ de 19:16, sobre estafa; campare<:er-<Í ,
dentro del término de diez dlas, ante

< este Juzgado de instrucción número 2,
:' de Bareelona, a fin de constituirse en
¡"prisión, notificarle d anto de procesa
';miento' ~' recibirle dec\;lración indaga
'.. toria; bl;ljO apercibimiento de ser de-
.-; clarado rebelue. .
.- 240$

- JI~IE~EZ FER~ANDEZt r:rnilio y
Jo.sé Pérez León' de dicdriúeve 'y tt'e~n
ta 71 cuatro añC:s de edud, respecti\·a·
mente, solteros. naturales de Pl~l\:in

'::- (Ol epse) y Salamanca. sin domicilio
:c cOllocido, Y cuyo actual paradero se
-,. ignora; (.'O.IUpart:eerán, l:!n unión de los
"- 9eoiásgitanos qlle les aeompañnn. ante

-:. d. Juzgado de instrueeián de Aka-
-::: jijees, e!1 el tél'lpino de cinco días, eoo
=', eL fin de ser oídos en .I:J sumar:io n ú
~.~. mero' 16 de 1936," por robo.; bajo .aper
~,. cibimiento que. de no hacerlo, les p(l
•.. '_ rará a todos, ellos el. perjuicio a que
',:hubiere.l1.!sar en der.echo.
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gadQ de imtrucciánde A·slorga, a fin
de constituirse de nuevo en prisión;
'bajo .apercibimiento que, de no verifi
carlo dentro de dicho término, !e pa
rará el perjuic:o a que hubiere lugar

.J' será declarado rebelde.
2405

1.411

ROCA:\IORA CORTES, Silverio; natu
ral de Alicante, de cuarenta r cuatro
años de edad, hijo de Francisco y An
tonia, de estado :>oltero, de profesión
jornalera, vecino de Barcelona, domici
liado últimlLl1ente en la calle Escudi
llers, número 45. segundo primero; pro
cesado en causa número 798 de 1931,
por atentado; comparecerá, en término
de ·seis dias, ante el Juzgado de ins
trucci·ón nÚIru:ro 5, de Barcelona, Secre
taria de D. Tomás Riera )' Sans; bajo
:apercibimiento de ser declarado re
belde.

2418
1.0212

RODRIG'CEZ, Teresa; de cincuenta y
seis años de edad, hija de Ignacia, na
tural de Salamar:.ca, ambulante, y cuyo
actual domicilio se ignora en la actua
lidad; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Alcañices, en el término
de doca días, con el fin de ser oida

. en el sumario número 76 de 1935, por
hurto: bajo apercibimiento que, de no
\'erificarlo, la parara el perjuicio a que
hul'iere lugar.

2399
1.413

SALAS CASTRO, Juan; hijo de Ma
nuel y de Juana, natural de Cabiejos
(Pontevedra), de estado soltero, pro
fesión labrador, de veinte años de edad,
dooniciliado últimamente en Barcelona,
en la calle Arco del Teatro, número 75,
primero; procesado por hurto frustra
do, causa número 23T de 1935; compa
recerá, en término de diez dias, ante
este Juzgado de instrucción número 6,
de Barcelona, Secretaria de D. Anto
nio Codorni'u, por tener decretada su
prisión.

2419
1.41-1

SE C.,\:~CELA ;y deja sin efecto la
requisitoria llamando al :procesado Pio
López Hubio, natural de Pliego 01ur
eia), hijo de ::\hmuel y :'Iaria, de ....ein·
titrés años de edad, soltero, albañil, en
causa por robo .que se le sigue con el
número 67 de 1931 en el Juzgado de
instrucción número 11. de }'Iadrid, Se·
cretaria de D. Luis :.\'Ioliner, y cuya re·
quisitoria -se publicó en la "Gaceta de

'-l\ladrid" de 25 de Agosto de 1934 y
"Boletín üficial" de. dicha provincia de
2 de Octubre del mismo año. .

2442
1.415

SERRA OLLER, Pedro; hijo de Juan
y de Angela, natural de Manresa, de
estado soltero, profesión jornalero, de
veintinueve años· domiciliado última
mente en la {;alle Santo Cristo, núme
ro 1, ·baios: pI\Kt;:sado por hurto, núme
ro 276. de 1935; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante este Juzgado de
instrucción número 6, de Barcelona, Se
cretaría de D. Antonio CodoTrÚu. por
tener decretada sU prisión.

242D

1.416

UN I~DI\'IDUO apodado"~Iadrilesy
Viejo", de estatura baja, que vestía pan
ta10:1 de· paria negra, americana obscu
ra, boina negra :Y alpargatas blancas,
lleva unas cicatrices en el vientre pro·
cedentes de un tiro, y le faltan dos fa
langes del <ledo meñique de la mano
iz'OUier-cta· comparecei'á, en término de
diez dfas; ante el Juzgado de instruc
ción de Hfjar (Temel), a notificarle
auto de procesamiento y prisión contra
él dictado en cauSa por robo, recibirle
inda"atoria }" constituirse en prisión.

~ U~

1.417

BARRIOS UUSOZ, Angel; de veinti
siete años, ,hijo de Valentiri y de Vi
centa, soltero, albañil, natural de ::\1a·
drid, donde tu:\"O su última residencia,
en la calle de los Artistas, número 1;
comparecerá an te' el Juzgado de ins
trucción de León, en término de diez
días, para ampliar 'su indagatoria ~; ser
reducido a prisión, decretada por 5US
faltas de presentación en la causa nú
mero 329 de 1"935 por estafa; bajo
apercibimiento de ser declarado re·
belde.

2370
1.418

BE~AVIDES, Dolores; domiciliada
últirnillnente en Valencia, calle Benefi·
cencia, número 13, primero, primera;
procesada en causa número 219 de
1935 por el delito de estafa. seguida
en el JuzO'ado de instrucdón núme
ro 4, de \~al~ncia, como comprendida
en el número primero del artículo 835
de la le:r de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá, en término de die:! días,
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse en pri~ión en las Cárceles de
dicha ciudad y responder de los car
gos -que la I"esulten; bajo apercibimien·

. to de ser declarada rebelde y !pararla

I
el perjuicio a que haya lugar.

238i

1.419

BOJAS CA~.iPOS, Juan Antonio;
Francisco Caño y José Gutiérréz Beni·
tez; c;)mparec·erán, dentro del té:-mino
de los diez días siguientes al de la úl·
tima inserción del present1e en la G~
cETA DE ,::-'L\DRlD y Boletines Oficiales
de las provincias de Yiálaga y Sevilla,
ante el J1..!zgadü de instrucción de Osu
na sito en la casa número 40 de la
caÍle de Sevilla, de dicha ciudad, con
el fin de recibirles declaración en el
sumario número 69 del añ-o 1934 por
hurto ·de caballerías; bajo apercibi
miento aue, si no comparecen, les pa
rará ,el perjuicio a que hay'! lugar con
arreglo a dere.cho.

2382
1.420

'CABRE ?\'..\.VARRO, Fernando; ma·
yor de edad, casado con L\1anuela Lo
sada Sánchez cuvas demás circuns
tancias se ignoran: que tu....o su domici
lio en la calle de la Palma, número 44;
procesado por c;uebrantamiento de. de
pósito; comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juzgado de instruc·
ción número 11, de J.ladrid, Secretaria
de D. Luis :\Ioliner, con obJeto .de no-

titicarle el auto de procesamhmto y
prisión y recibirle declaración inda
gatoria: bajo apercibimiento de s~r de~
clarado rebelde.

1.421

DIEZ GOXZALEZ, Severiano; de es..
tado soltero, profesión jornalero, do~

miciliado últimamente en ignorado pa
radero; procesado por cohecho en cau
sa número lS5 d-e 1933; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 2, de San.
Sebastián (Guipúzcoa), a fin de notifi
carle el auto de prisión y constitui~se
en tal estado,

2385 ..
1.422

GARCIA ~IARTL"EZ, Antonio; de
unos trein ta y CÍIiCO años, que s.e cree
es de Guadix, conocido por "Boca del
Lobo", cuyas demás circunstancias se
ignoran, y Juan de Dios Gómez Garcia,
cuyas demás circunstancias ~p.igno

ran; inculpados en el sumario que'.ie
sigue con el número 33 del año actual
sobre kutativa de robo en la iglesia
parroquial d~ San José, de Granada;
comparecerán ante el Juzgado de ins
trucción dei distrilto del Sahador,de
Granada, sito en la calle Cárcel Alta
(P31acío de Justicia), en el término de
diez días, a responder de los cargos
que les resuHan en dicha causa; aper·
cibidos qu~ de no comparecer, les pa
rará el perjuicio a que hubiere luga•.

23&7

1.423

GO~Z'ALE-Z HERXA..."'\DEZ, Vicente;
de treinta y nueve años, casado,natu·
ralde YilJur de i.\Iazar~fe y vecino de
Quintana de Raneros, ferroviario;
comparecerá, en el término de diez
días. ante el Juzgado de instrucción
d~ León. para ser indagado y consti
tuirse en prisión. contra él decretada
en la causa que se le instruye con el
número 33 del corriente año por 'qu~
bran·tamiento de condena; bajo apera
cibimien to de ser declarado rehelde.

2369

U2!

GOXZAL'EZ SOLI~O, José; de dieci·
séis años de edad. de estado soltero.
profesión mecánico, hijo de Manuel y
de :Manuela, natura lde PonteYoedra-P.e
regrin, partido de Pontevedra, provin.
cía de idem, sin domicilio fijo, cuyo
actual paradero se ignora; proc:;;~ado

en sumar.io número 268 de 1936 sobre
robu: comparecerá, dentro del.t-érmi-
no de ocho dias, ante e! Juzgado de
instrucción del distrito dpl Instituto,
de La Coruña, Palacio de Justicia, c'm
objeto de ser reducido a prisión; p.e
viniéndcle que, si no comparece, será
decla·rado rebelde y ],e parará el per:
juicio a que haya lugar.

2265 ....-

1.425

:\IIGüEL :\fARTOS. Eloy; natural de
Buenavista de Valdavia (Palencia), de
estado solt'ero, de treinta Jo' ocho añQ-S',
hiio de Niceto y de Leonor, domici
liado últimamente en el -Carilino VieJo
de \'icáh"aro, número 6; procesadQ por
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2377

1.432

1.430

U31

JG-198

ARAXEGA YILAR, Juan; natural de
Vélez-Rubio. de veintiún años de
edad; domiciliado últimamente en "\Té
lez-Hubio, ,provincia de Almería; encar
tado por haber faltado a conecntr:lción;
cbmpllrecerá, en el término de treinta
días, ante el Teniente Juez del Regi
miento de Infantería Tarifa número 4,
D. Juan Guillén Jordá, en Alicante;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, si no lo efectúa.-Alicante a 15
de Febrero de 1936.-El Teniente Juez
instructor, Juan Guillén.

1.439

GOXZALEZ GUTIERREZ. Teodoro;
hijQ <le Pidel y de ~Iarcelina, natmal
de Arenillas. de ~uño-Phez (Palem:ia),
de e.:o.tado ca&v,dol profesión minero, de

tlasabariégo, en donde tuvo sU última
residenci::t; comparecerá, en el término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de León, para ser emplazado
y constituirse en prisión decretada- con
tra él por falta de ,presentaciones. en
la causa que se le sigue con el número
272 de 1935, por hurto: bajo apercibi
miento de ser dt:."'Clarado rebelde.

23i1

1.435

V.\ZQüEZ IGLESIAS, Alfredo; hijo
de José y de Josefa. natural de Cunlis
(Pontevedra), de veintitrés años, solte
ro, empleado: domi-eiliado últimamente
en la calle de San Andrés. número ¡,
bajo (Puente de Va]Jecas); procesado
por hurto, sumario númerO 2Gi de 1935;
compareeerá, en el término de diez dí¡¡s.,
ante el Juzgado de instrucción núme¡;"o
11, de :\Iadrid. Secretaria de D. Luis
:\Ioliner, con oj)jcto de notificarle el
auto de prisión dictado por la Superio
ridad y llevarla a efecto; bajo aperci
bimiento <le ser declarado rebelde.

2376

1.436

JG-196

GARCIA GARCIA, :\fatias; naturfll de
Ceba, de estado soltero, de veinticinco
años de edad; domiciliado últimamente
en Ceba, provincia de Málaga; encarta
do por haber faltado a concentración;
comparecerá, en el término oe treinia
días, ante el Teniente Juez del Regi
miento de Infsnteria Tarifa, número 4,
D. Guillén Jardá, en A'licante; bajo
apercibimiento de ser declarado rebei
de, si no lo efectila.-Alicante a 15 de
Febrero de 1936.-El Teniente Juez ins
tructor, Juan Guillén.

1.438

1.437

GO~1EZ CAPARROS. José; natural
de Jordá, de estado soltero, profesión
estudiante, de veintiún años - de edad;
domiciliado últimamente en .Jordá, pro
vincia de Abnería; encartado por habe::
ialtado '8 concentración; compareccni..

. en el ténnino' de treinta días, ante el
Teniente Juez del Regimiento de Infan
tería número 4, D. Juan Guillén Jordá,
en Alicante; bajo apercibimiento de s(:r
declarado rebelde, si no lo efectúa.
Alicante a 15 de Febrero de 1936.-EI
Teniente Juez i..'1structor, Juan Guillén.

JG-19i2388

2373

1.4:33 .•

SILVESTRE BALAGCER, Fernando;
natural· de Vaien~ia., de 'profesión ces
tel"o, de veintinueve años de edad, hijo
de . Vic,ente y de Rosa; ¡procesado en
causa nÚIDero369 de 1935, por el deli
to de estafa y ihurto, seguida en el Juz
gado de instrucdón número 4, de Va
lenoia, como comprendido en el núme
roprímero del articulo 83b de la ley
de Enjuiciamiento criminal; comparece
rá, en término de diez dias, ante el ex
presado Juzgado p.ara constituirse en
prisión en las Cárceles de esta ciudad,
y .responder de los cargos que le resul
ten;bajo apercibimiento dé ser decla·
rada reobelde y pararle el perjuicio a
que· ha::r'a lugar.

1.434

. TO~IE HOMPA);ERA, Antonio;' de
vehítiocho años, hijo de Argimiro -:,- de
}Iaría, suJl.ero, Jabraaor, natural y ve
cino de Yillafaño1 AyUIltamie~to ~e Vi·

SE CAXCELA y deja sin efe<:to la
requisitoria llamando al procesado }Ia
nut:! Gonz:Uez Abell~n. hijo de José y
de Juana, natural de Cehegín ()lurcia),
de treínta :r un años, soltero, jornalero,
en causa que se le sigue pOl' hurto, con
el número 1í5 de 1934, en -el Juzgado
de instrucción número 11, de 1Iadrid,
S'ecretaria de D. Luis 11oliner, y cuya 1

requisitoria publicó en la "Gaceta ae
)ladrid" de 1.. de )layo <:le 193.5 y "Bo·
letín Oficial" de ~sta provincia de 11
del mismo mes y año.

2375

2389

SA);'CHEZ GALLEGO, José; natural
de :Madrid, hijo de José y de Teresa,
de- veintidós años, solterO-, vendedor;
domiciliado últimamen te en la calle de
Antonio López, número 33; procesado
por hurto, sumario número 1.499 de
1931; comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 11, de )laJ.rid, Secretaría
de D, Luis :'.Ioliner, con objeto de no
tifiearie el auto de prisión dictado por
la Superioridad y llenrla a erecto;
bajoapercihimiento de ser declarado re-
belde. '

RUBIO )!:\TEOS, Plácido; natu!"'¿! !loe
Hervás (Cáceres), de dieciocho años,
de estado soltero, de prcfesión tone
lero, hijo de Francisco y de Juana, Ye
cino de 2\Iadrid, domiciliado última
ment~ en el paseo de la Dirección, nú
mero 12'3; procesado por delito de hur
to; comparecerá, dentro del término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
1rucóón número 12, de :\ladrid. Secre
taría de D. Ger.mán González Campo,
con el fin de practicar una diligencia;
bajo apercibimiento que, d~ no com
parecer, será declarado rebelde ,y. le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

cihiéndole -<IUe, de no comparecer, se
rá declarado en rebeldía. parándole
los demás perjuicios a que haya lugar
en derec-ho.

POR LA PRESE~TE, s-e cita al con
ductor de la camioneta de la matrícu
la }oraurid, número 11.453, que en la
madrugada del 12 de Octubre último.
yen el kilómetro 63. hectómetro i, de
lacarreter-a _Madrid-Cádiz, término mu
nicipal de la vilia d~ Ocaña, atropelló
a una galera que cargada de uvas con
ducía Rafael Encinas Sánchez-Pascua
la, propiedad del vecino de Dos Ba
rrios D. ~;'elipe de los lnJantes, cuyo
nombre, apellidos y vecindad se igno
ran, para .que dentro del plazo de diez
días comparezca ante el Juzgado de
instrucción de Ocaña. con el fin de re
cibirle declaración en la causa que
con el número 8.5 de orden del año úl
timo instruye d icho Juzgado por. da
ños; pr-eYenido que, si no comparece.
le parará el perjuicio a 'que en derecho
ha:ya lugar.

2381

1.426

MOXTES REY, José; 'vecino que fué
de El Ferrol 'l actualm~nte en ignora
do paradero; procesado en sumario
número 25i de 1935 por el delito de
t-enencia ilícita de arma de fuego y le
siones; comparecerá anle el Juzgado
de instrucción de El Ferrol, dentro
del tér-minode ocho días. al objeto de
ser requerido y reducido a prisión;
bajo apercibimiento que. de no \'erUi·
carlo, será declarado rebelde.

1.428

1.429

23í9

RIVERO J.~RDO.\', Juan; de veinti
cuatro años de eds d, soltero, labrador,
natural y vecino de Sandin, ?lunicipio
de Monterrey, partido de V-erín, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Yerin, en término de diez días,
al objeto de notificarle auto de proce
samiento, reducirle a prisión, inda-gar
le y ser requerido para prestación de
fianza, por 'virtud del sumario que COll

tra el mismo y otros se sigue ,en dicho
Juzgado sobre homicidio de Camilo
Fernánd:z, vecino d".:: Lamalonga, :Mu·
)licip'io ci.e Cualedrol Y.. le::;iones.i apez:·

2356

2361

1.427

POR LA PHESEN'TE, se dejan sin
efecto las requisi todas publicadas €n
la GACETA. DE :\IAORIO número SO, co
rrespondiente al día 21 de Marzo de
1931, en el Bolelin Oficial de la pro
vincia de Barcelona número 53, del
día 3 de :Uarzo de 1931, yen el de Ge
rona, número 95, .::1el día 5 de igual
mes y año; así como las órdenes de
captura de fec:ha 25 de Febrero de
19iJi1, llamando al proc.esado José Gar·
cia Cano, en mér-ítos del sumario nú
mero 24 de 1930 sobre lesiónes y da·
ños, por haber tenido efecto su cap
tura.

hurto en causa número 12 de J.932;
comparecerá, en término de, diez oías,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 20. de ~Isdrid, Secretaria del L'icen
ciado D. Rafael López de Panda, para
ser reducido a prisión en la Cárcel doe
esta capital. 'como preso comunicado;
bajo apercibimiento de ser declal"'1dc
rebelde, parlmdole el perjuicio a que
ha)'a lugar.
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treinta y dos años de edad, y cuyas
señas personales son: estatura 1,650 me
tros, color moreno, ojos negros, pelo
negro, cejas .al ,pdo, barba poblada y
negra; señas particulares, una cieatriz
en el torso de la mano izquierda; domi·
ciliada últimamente en Areños (Palen
cia), y condenado en causa número 420
de 19::1<1 nn.. los c,,,.,~c,,~ "I>,,~l..~:~.. ~

rios d~i ~~; ie O~tu-b;;";j; 1934~"~v;;;;=
parecerá, dentro del término de ocho
ID-aS. en Burgos, anti:! el Juez instructor,
Teniente coronel d~ Infantería, D. Car
los Quintana Palacios; bajo a-percibi
miento de ser declarado rebelde, si no
10 ef~túa.-Burgos. 18 de Febrero de
1936.-El Juez instructor, Carlos Quin
tana.

JG-199
2.440

~fORATA CAYUELA, Juan; natural
de Totana, de estado soliera, profesión
jornalero, de veintiún años de edad; do
míciliado ültimamente en Totana, pro
vincia de Murcia; encartado por habér
faltado a coneen tración; comparecerá,
en el t¿rÍnino de treinta días, ante el
Teniente Juez del Regimiento de Infan
tería Tarifa número 4, D., Juan GuilIén
Jordá, en A1i<:ante; bajo apercibimiento
de ser declar·ado rebelde, si no 10 efec
túa.-Alicante a 15 de Febrero de 1936.
El Teniente Juez instructor, Juan Gui.
llén Jor.dá,

JG-195
1.441

NIETO ALBALADEJO, Angel; natu~

ral de El Algar, de estado so1tE:ro, pro
fesión minero, de vcilltiún años de edad;
domiciliado últimamente en El Algar.
provincia de l\lur·cia· encartado por ha
ber faltado a com:o:;l1ración; compare
cerá. en el término de treinta días, ante
el Teniente Juez del Regimiento de In~

.fantería Tarifa número 4, D. Juan Gui-
l1én Jordá, en Alicante; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, si no
]0 efectúa.-Alicante a 15 de Febrero de
1936.-El Teniente Juez instructor, Juan
Guillén.

JG-194

AUDIENCUS PROVINCIALES

MADRID

La Sección segunda de la Audiencia
provincial de Madrid por su proveído
fecha 12 de Febrero actual, dictado en
~ausa seguida por delito de Coligación
:l in3tancia de D. Angel Dutrus y otros,
ha acordado la ,publícación del presen
le edicto en los periódicos oficiales a
fin de hacer saber al D. Angel Dutrus
que si en el preciso término de diez
<.lías, a partir de la publicación del.
p.'esente edicto no comparece en esta
causa de Letrado y Procurador, conti·
rua:rá el -curso de la mi,sma sin :m inter
,\..:nción.

y para que conste y en cwnplimiento
da 10 mandado pueda tener lugar su.
il lserci6n en los periédicos oficiales,
si rviendo de notificación y apercibi
miento en forma a D. Angel Dutl"Us,
extiendo la presente que firmo en Ma
Jrid a 18 -de Febrero de 1936.-El on·
cial de Sala. Enrique Torres. o

. JO-2350

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

Don Agapito Brezmes Valdés, Abo
gado, Oficial de Sala de ]a Audiencia
territorial de Madrid.

Cel"ii.ílcb: Que I::IL hi pitia de CUi::nta
jur<l.da del Prot:urador D. Lorenzo
Olarte contra D. José de Elduayen y
Ximenel de S.:mdoval, en causa contra
Clemente Rodríguez, instruida en la
Secretaría del Licenciado D. Augusto
Caro y Camino, se ha dictado la si
guiente providencia, Cll)'O texto ~.s co
mo sigue;

A escrito del PrOC.llrador Sr. Olarte
de f'wha 20 de Noviembre del pas.ado
añ.o:

"Providenci.a.-Por presentado el
anrerior escrito con la cuenta y justifi
cantes que se acompañan, fórmese con
ellopiez3 separada. Hequiérase al po
derdante D. José de Elduayen y Xímé
nez de Sandoval para que dentro de
un mes pague, con las' costas al Pro
curador D. Lorenzo Olarte, la cantidad
de 1,418,40 pesetas, importe de la cuen
ta jurad:~,baj9.apercibimiento de
apremio, sin perjuicio de ~os d~rechos

de cUalquier~ clas.e de que lmeda ha
cer uso el interesado. Practi'Juese la
dilige,ncia por medio de edictc<:, que
s'e publicarán e.n el Bol.etín Oficial de
la provinci.s y G....CE'fA DE :\lAI)!UI>, en
tregando al Procurador las co.m;:,mÍC'.a
cione~ y cédillas que a dicho fin se ~x

pedirán; y ~in perjuicio, oficiese. 81
Excmo. Sr. Director general de Segu-.
ridad para que disponga que p'or los
A,gentes de su Autoridad se pracliquen
f-:estiones en averiguación del actual
paradero del interesado D. .Tasé de EI
duayen.-~Iadrid, 10 de Febrero de
1936.-Liccnciado Garcia Orea."

y para su publicación en la GACETA
DE :M.\.DRID, expido el presente edicto
en :\1adrid a 18 de Febrero de 1936.
El Oficial de Sala. Agapito Biezmes.

JC-171

Don Francisco Cadenas Blanco. Ofi
cial de Sala de ]a Audiencia territorial
de Madrid.

,Certifico: Que por la Sala Especial
de este Tribunal, Relatoda Secretaría.
del Licenciado D. Gabriel Espinosa. y
en autos seguidos por D. Ru:fino }lar
lin Benito c(}n doña 3):Iar~la J~ozano

A.ntoral, sobre divorcio, se ha dictado
la. senten.da.·· cU'yo encabezamiento :r
parte dispositiva son .del tenor literal
siguiente:

"Sentencia número 23.-iEn la .villa
de 2\hrdrid a 25 de Enero de 193-6.
Vistos ~os autos que anie Nos pend-en,
pr-{';ce;1{:'¡¡ tes del Jüzgado de pr.i.mera
instancia número 8, de esta capital,
seguidos por D. Rufino ::\Iartín Benito,
m.ayor de edad, propietario y vecino
de :\'ladrid, represen tado por el Pro.,
cu:rador D. Vicente Turón y defendido
por el Letrado D. Jesús González,con·
tra doña Marcela Lozano Antoral, de
clarada en rebeldia, sobre divor.co,

Fallamos que debernos declarar y
declaramos haber lugar a la demanda

1

formulada por D. Rufino Martin Beni
to contra su esposa doña Mercedes Lo
zano Antoral, decretando, en su con-

o secuencia, .el diYor~io del matrimonio

celebrado por ambos en 23 de Febre
ro de 192i, fundado en la causa .duo"
décirna del artículo 3.° de la ley, S~fl

declaración de culpabilidad para nin
guno {le los cónyuges ni expresa impo
sición de las costas del juicio; y fir-me
que sea esta resolución, cúmplase 10
dispuesto en el artículo 69 de la men-

I cicnada ley de 2 de ],larzo de 1932"
Asi por esta nueStra sentencia. que

a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su -encabezamiento y parte dispo- •
sitiva .en el Boletin Oficial de la pro
vincia y GACETA oE :\-V.DRlD, por In. re·
heldía de Ja demandada doña Marcela
L'JZ:mo Antoral. Jo pronunciamos,
mandarnos y frIllarrlOs.--Frnncisco .F~

bié.-José Viéitez.-José Egui1a.z.
Publi~ación.-Leida y publie.ad~ ha

~ido la antE'rj.)t' sentencia por el ~fjor

D. Fr:anci~o Fabié, Presidente de la
Sala Especial de esta Audiencia y Po
nente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando audiencia pública
dicha Sala en el día de su fecha, de
que certifico.-Ante mí, Licenciado
Gabriel Espinosa.

y para su publicación en la CACEn.
DE3L-illRID, expido el presente ~dicto

en l\-ladrid a 20 de Febrero de 1936.
El Oficial d,e Sala, Francisco Cadl:!nns.

JC-:-172

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAJ.-";CIA

ALGECIRAS

Don Eduardo Monzón y Fernández
TI").ljiHo, .Iuez de instrucción del par
tido de AIg<:r:iras.

Por medio del presente, ruego a
las Autoridades. y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial pro{;edan a
:werigu:¡r quién' sea el dueño de un
mulo capón, de ocho años, alz.ada 1,48
metros. capa castaña encendida. raza
española, hierro particular formando
una circunferencia, S sobre ella una
cr:.:z, en la cad~ra derecha; bebe en
negro, raya y. cruz, que ha sido in
tencnido por la Guardia eh'ü de Ta
rifa en poder de ?llanuel Fernúndez
Rodríguez, vecino de dicho tél'millO,
que manifiesta haberlo adquirido ha·
ce unos dos años; pues asi lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 363 de 1935, sobre
hurlo..
. Dado en Algeciras a 15 de Febrero

de 193G.-El Juez; Eduardo Monzón y
Fernandez-Trujillo. El Secretario

. (ilegible). .
.JO"':"'-2322 ,

CA5TELLON DE LA: PLA..:.'\iA

En -cuIUpJimien to de carta·orden 06
la St:perioridad, dimanante del ",uma~

rio número 262 de 1933, sobre inj~

riús a particulares, con a-a Luisa P.i·
pollés Agut, se hace saber a los tes~

ligos propuestos por la defensa de la
procesada, Jo::;é CarriUo Balsabre y
:llícaela Díaz Buiz, que se deCÍan "Ved
nos de Almazora y hoy en ignorad.o
.paradero, que se ha dejado sin efec,
to la citación que a los mismos se ita
hizo para que comparecieran ante la
Ilma. Audiencia de esta capital el dia
20 del actual, y hora de las once, a
las sesiones del juicio Qral de la cau...
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sa antes dicha, no debiendo compare
cer dicho día por haberse suspendido
el señalamiento de dicho juicio oral;

,'. y se les cita de nuevo para q.ue como
parezcan a los mismos fines el día 25
de Abril próximo, a las once horas,
ante la mencionada Sr:perioridad, )'
cuya citación se les hizo a los testigos
expresados por medio de los periódi
cos oficiales GACET.'\. DE :\t...DRlD corres-

~ pondiente al dia 3(1 de Enero último
y en el Boletin Oficial de esta provin
cia. no constando el día. de su in::¡er

, dón en este ültimo; y previniéndoles
~ que, de no comparecer dicho dkl 25

de Abril próximo y hora de las once.
les parará el perjl1icio a que hubie
re lugar en derecho.

y para que conste, cumpliendo IlJ
mandado, libro y firmo el presente en
Castellón de la Plan8. a 14 de Febrero
de 1936...--El Secretario (ilegible).

JO-2335

En cumplimiento de lo mandaao
flor el Sr. Juez de instrucción del par.
tido, carta-orden de la Superioridad,
dimanante del sumario número 212 d-tl
1933, sobre muerte y daños, por impru
dencia, contra Bartolomé Segura Pérez,
y en .irtud del ignorado paradero de los
tes. igos Hermenegildo Romero Anué
y Asunción Delgado Fernández, que
se decían vecinos de Valencia, ~r)fi

domicilio, respectivamente, en el Por
tal de Valldigna y :\larqués del Turia.
se cita a los mismos para que el día
28 del actual, a las once horas, com
parezcan ante la Ilma. Audiencia pro
vincial de esta capital, a ~as sesion~s

del' juicio oral de la causa antes ex
pre:o;ada y como testigos propuestos
por el 11ínisterio fiscal; y apen:ibidos
que, de no nrifkarlo, les parará el
perjuicio a que h,ubiere lugar en de
recho.

y para que sirva de citación en for
ma, extiendo la presente cédula que
será inserta en el "Boletin Oficial" -de
esta provincia y "Gaceta de )Iadrid", y
firmo en Castellón de la Plana a 17 de
Febrero de 1936.-El Secretatio (ilegi
ble).

~0-2336

En cumplimiento de la ejecutoria
del sumario número SO de 193:; sobre
lesiones, contra Juan Ramos Ramos,
.y. en virtud del ignorado paradero de
la perjudicada Valentina Brocal Ló
peí(, que residía en esta capital, c·sIle
Dona:, número 24, se hace saber a la'
misma que por sentencia dictada por
la ILma, Audiencia provincial de esta
capital. ue fecha 13 de Enero último,
en el expresado sumario se condenó,
entre otras penas al procesado Juan
Ramos. a que indemnice en doscien·
ta:s peset·as a'la perjudicada Valentina
Brocal.

y para que sirva de notificación en
forma a la indicada perjudieada. li
bro y nnno el presente en Castcllón
de la Plana a 17 de Febrero de 1936.
El Secretario (ilegible).

JO-2337
DURANGO

Don Isaac José :\ledina Gadjo, Juez
de instrucción de Durango y su parA
lido.

Hago saber: Que etn este Juzgado
pende en cumplimiento carta-orden de
la Superioridad. dimanank de sumario
segu~-do en este Juzgado con el nú
mero 84 de 1932, sobre estafa, contra
el procesado Francisco :\lendioles Vi·
lJaluenga cuYo actual domicilio o pa
radero se ignora. habiéndose acorda-

-do por pro~:eído'de esta fecha, hacer
saber a dicho penado por medio de
edictos que se insertaran en el '"Bole
tín Oficial" de esta provincia y "Ga
ceta de Madrid", que por auto de 18
de Enero p¡'óximo pasaJo, dictado por
la Audien-cia provincial de Bilbao, le
ha sido remitida la pena de cuatro me
ses y un dia de alTesto mayor, que le
rué impuesta por sentencia de 9 de
DiciemiJré dcl año 1!:132, en la causa
anteg expresada.

Dur-ango, 17 de Febrero de 1936.
El Secretario, Jo:sé de Aristia.-El Juez
dI: instrucción Isaac J osé ~l~dina Ga-
rijo. '

JO-233!::1'
IGUALADA

En vütud -de lo acordado en causa
numero 11 de 1935 sobre hurto, se pu
blica ti presente en estrados dc.-l Juz
gado, "Boletiü Oficial de la Generali
dad" y "Gaceta de :.'rladrid", por la
(;ual se ci ta a ~L Ortiz, n"dno que fué
Ut :Madrid, calle LOope de Rueda, nú
ruero 29, y cuyo actual paradero se d-es
conoce, para que dentro del términ,)
de diez -días comparezca ante esle Juz
gado. al objeto de declarar o facilite
[Jor escrito el punto donde vive.

Igualada a 17 de Febrero de 1936.
El Secretario, por D. Cándido Peque
ra Seriola (ilegible)_

JO-23-11

LLERE::'\A

Don José :.'rluñoz Gómez Padín, Juez
municipal de esta ciudad, en funciones •
de instrucción de la misma ysu par
tido.

Por virtud del presente, mandado E·
brar en el sumario número 190 del ,pa
sado año 1935. que por robo a !lIuno
armada y tenencia ilícita de a¡'ffil>1S ins,
truyo contra José Gonzálet: Caballera,
se cita a los restant~s autores del he.
cho Antonio :\Ioreno Femándcz (a)
Malas Patas, natural y vt:cilll) de Cons
tan tina, alto, delgado, r~lbio, de unos
veinte años, y Victur Hine6n .\i.ol·eno.
de veintiséis años, natural de Grd!lja
de Torrehermosa y vecino dI: aqu-ella
villa, a fin de que dentro del término
de cinco días comparezcan en este
Juzgado a prestar declaración, en ala
dida causa y constituirse en prisión;
apercibidos que, si no lo verifican, les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Dado ef1 Llerena a 15 de Febrero
de 193fi.-EI Secretario jud;cial, Licen
ciado Fulgencio Linares.~ElJuez, José
Muñoz.

JO-23-13

NAVAL:WiORAL DE LA ~B.TA

Don Salvador Viada y López-Puig
cerver, Juez de instrucción del par
tido de Navalmo~al de la :\fata.

POr el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial p-rocedan a la busca

v rescate de los semovientes que al
final se reseñarán, como de la pro
piedad de los vecinos de Tala (Sala
manca) y residentes en la dehesa
:\[agines de Arrihfl, término muni'eipal
de Toril. Remigio y Juan Pascual Ji
ménez, que les fueron hurtados en la
noche del día 9 del corriente mes de
referida dehesa, y, caso de ser balJi·
d0S, sean puestos a mi disposiciún,
asi corno la persona o pel'sonas en
cuyo poder se encont,raren, 5;i no acre
ditan su legítima adquisición, pues así
lo tengo acordado en el sumarío que
se instruye con el número 19 del co
rriente año.

Sei'ias de los semovientes.

De; la propiedad de Remigio Pascuul
Jiménez: una burra parda, de siete años,
alzada 1,33 metros, raya de mulo, con
una burranca de tres a cuatro mese::;,
del mismo pelo, asegur;:¡da en El Fénix
Agricola.

ProlJi~llad de Juan Pascual Jimé
nez: una burra rucia, clara, de cua
tro años, alzada 1,20 metros, con d
mis-rno hierro.

Dado en Navalmoral de la :\[ata a
17 de Fehrero de 1936.-El Juez, Sal
vador Yiada. ~ El Secretaría, Ramiro
Caraca.

JO-2345

~{ODA (LA)

Don Fernando Vidal Gutiérrez, Juez.
de instrucción de La Roda. y su par
tido.

Por el presente edicto se cita a la
persona que sobre las diez horas del
dia :¿5 de Diciembre último, en. el
mercado de abastos de Valencia. pro
puso a Juan Fariña Jesús que -contra
tara un camión y vinieTa a La Roda
a cargar 5il sacas de harina, en la fá
brica de los Sres. Mirasol y Ruiz, pa
ra que comparezca, dentro del térmi
no de diez días, ante el' Juzgado de
instrucción de La Roda, para ser oido
en la causa que se sigue con el nú
mero 108 de 1935, sobre tentati\'a de
estafa; con prevención que, si no
comparece, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Dado en La Roda a 17 de Febrero
de 1936.~ El Juez. Fernando Vidal.
P. S. M., el Secretario, Emilio Evans y
Marqués.

JO-2342
T,VDELA

Don Luis López Ortiz, Juez de íns~

trucción de Tudela y sU partido.
P(lr el presente edicto se cita, llama

y emplaza lO 2\Ianuel Amiano, c11ófer
que fué de D. Antonio Vlacia Arregui.
de San S'e-bastián. que el dia 29 de
Agosto pasado condueia el camión
matricula S, S. 9.380, de la propiedad
de dicho Sr. Ulacia, y que ei1 l::l carre
tera de )Iadrid, en término de Cintrué
nigo, chocó con otro automóyjl, para
que, e ignorándose su actual pal'aJe
ro, comparezca ante este Juzgado den
tro del término de diez días, a contar
riel síguiente al en que esle edicto apu
I'e;:ea en los periódicos oficiales, a fin
de prestar declaración en la .causa nÚA
mero 213 de 1935 sobre daños, debien
do hacerlo acompañado del carnet que
le autorice para conducir veldculos;
apercihiéndol{l qu,-et de no ha-ct:-rloz le
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, Don Luis López Giavina, Juez de ins- '":,,
trucción. accidEntal, del distrito Ge la :" "
Audiencia, de La Coruña. '-'

Por medio del. presente, y en virtud
de lo aeordado en ejecutoria de causa .-',.,
seguida en este Juzgado co:;] el número .J"'~
23:::; de 1333, sobre lesiones, se dejanTm
sin efecto ¡as requisitorias publicadas t. ~
en el "Boletín Oficial" de esta provin-;~~

cia, de 1.1 de OctL1bre Je 1934, y "Ga
ceta de )1adrid", de 28 de!. mismo mes, _~~

l,lama[l(lo al penado_Juan Conde Loren- ulj

zo, para cumplir la condena impuesta

Don José :'rIaría González Díaz, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, se hace saber que en
\'irtud de cumplimiento a carta-orden
de la Audiencia provincial de Murcia, --
procedente del sumario instruído en es- .).,
te J uzggdo, con el número 399 del año'
1921, por el delito de hurto, se deja sin
efecto la requisitoria publicaaa ·"'en el -- -,
"Boletin Oficial" de li de Junio de
1924, llamando a José Goldero Castillo.
por haber sido declarada extinguida la ;';.
responsabilidad penal por prescripción'~-

d~l delito en el expresado sumario. ,; ....
Dado en Cartagena a 13 de Febrero

de 1936.-El Secretario judicial, José ._.
Luis Heredero.-El Juez, José María
González.

Por el presente, se cita de compare-.
cencia ante la Audieneia provincial de
esta capital para el día 5 de ~!arzo pró
ximo, y hora de ls diez de la mañana.
al testigo del Sr. Fiscal Vktoriano Ca-
ñas Martin, que últimamente tUYO su.
vecindad en :\'Iiguel turra, a fin de que '"::
asista al acto del juicio oral de la cau-
sa que se siguió en este Juzgado con el
número 3i de 1935, ,por violación, con-
tra Alfonso Roldan l\Iuñoz; apercibido
que, si deja de comparecer sin alegar
excusa legitima que lo justifique, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Pues asi lo he acordado por proveido ,ro
de esta fecha, cumplimiento de carta
orden de esta Superioridad, dimananta
de la causa antes citada. 'U'

Dado en Ciudad ReaL a 1i de Febre-' ~'.'
ro de 1936.-EI Juez (ilegible).-EI Se-
eret ario (ilegible).

JO-2289

",

.. :;

... i-.

JO-2291

J0-2363

CORUSA (LA)

CIUDAD REAL

CAHTAGESA

averiguación de quién o quiénes sean
los autores de la substracción de 28 pe-
setas en metálico. \la paquete de taba
co de 3,25, trI::> american0S de dos pe
seta$, cuatro de los de 1,50 y 60 sellos
de correos de 0,30 céntimos; hecho ocu
rrido la noche de! B al 9 del actual, ea
el estanco que posee D. Eduardo Caboi
Rodríguez, en la Avenida Padre Mira
bent~ de Isla Cristin.a; püüi¿ndQlos Cf;n

dicho metálico y efectos, si fueren ha
bidos, a disposición de este Juzg:il.do,
asi como sus poseedores, si no acredi
tan su legitima adquisición; pues as1 lo
he acordado en sUínario que instruyo
con el número 21 de 1936, por robo.

Dado en Ayamoolte a 1& de Febrero
de 193(i.~El Juez, Joaquín Obando.-El
Secretario (ilegible).

AYA~IO~TE

JO-2362

ANDUJAR

JO-2360

Persona que se expresa.

Fernando Torregrosa, fué vecino de
Alicante, y d.::spués de ::\I<ldrid, donde lo
tuvo en el Paseo d.e la Csbeza, núme
ro 5.

Dado en Ayamonte a 17 de Febrero
de 193u.-El Juez de instrucción acci
dental, Joaquín Obande.-El Secretario,
Cayo Puga y Andrés.

Don J oaquin Obando y Lerdo de Te·
jada, accidental Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido;

Por PoI presente edicto, se excita el
celo de todas las Autoridades e indi
.idu(¡.s de la Policia jlldi~ial, :para _la

Don C2rlos Osnna Ardizúne. Juez de
instrucción del partido y especial de la
causa número 134 de 1935, del Juzgado
de instrucción d~ Baeza.

Por el presente edicto, se llama y
convoca a Antonio )[artinez, domicilia
do en la calle de los Chismos, número
86, de Vbeda, y al parecer es del Comi
té provincial de las Juventudes Liber
tarias de dicha población, para que den
tro del término de diez días, comparez
ca ante el Juzgado de instrucción espe
cial, constituido en Andújar, plaza -de
Garc:ía Hernández, número 1, a fin de
recibirle declaración en referida causa,
seguida sobre tenencia ilícita de annas,
contra Emlio Molina Cruz y otros; bajo
apercibimiento que, si no comparece, le
parará el perjuicio a que bubiere lugar
en derecho.

Dado en Andújar a 17 de Febrero de
1936.~El Juez, Carlos Osuna.-Por
mandado del Sr. Juez, el Secretario,
Isidro Dominguez.

En \'irtud de 10 a<:ordado por ,provi
dencia de esta fecha, dictada en el su
mario que se sígue en este Juzgado con
el número 141 de 1935, por estafas, con
tra Angel Rodríguez Rodríguez, se
hace saber por medio de la presente a
la persona que al final se expresa, el
derecho que le concede el artículo 109
de la ley de EnjuioCia¡l1iento criminal,
toda vez que se desconoce su actual do
micilio o paradero.

prisión; apercibi,do que, de no \·erlfl.
carIo, será declarado rebelde y le pa~

rará el perjuicio a que hubiere lugar.
Al mismo tiempo, ruego y encargo a

todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policí::l judicial, procedan
a la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura re
gular, color del rostro moreno, oios
pardv5, pelo rubio, nariz regular, bo;::a
idero, vist~ chaqueta de lanilla obscura,
pantalón dril rayado, jeJ:'sey y alparga
tas negras, y en el caso de ser hatiJo.
le pongan a mi disposición en la Carcel
de este pa:-tido, en méritos dt la causa
que se le ·sigue con el número 249 de
1935. sobre hurto.

Dado en Almodóvar dE:! Campo' a 18
de Febrero de 1936.-EI Juez, Julián de
la Cámara.-El S~crt~tario, CarIo!> ?lu
ñiz.

JO-2359

ADIODO\"AR DEL CA.~IF

YALE.\;CIA-JUZGADO NU),lERO 1

JO-2347

pararo\. el. perjuicio a ·que .haya lugar.
Tudela, 15 de Febrero de i1936.-EI

Juez, Luis López Ortiz.-El Secretario
(ilegible) •

JO~23J9

YILLACARRILLO

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de' primera instancia e instrucción
de este partido. .

Por el presente, cilo, llamo y empla·
zo a Francisco Troncoso Ortiz. vecino
de Sevilla, habitante en Barrio Amate y
Triana, de oficio o modo de vivir ces
tero, para que en el término de diez
días. contados desde el sigui~nte al en
que esta requisitoria se insel"la, com~l:I

rezca en la Sal&. audiencia de este Juz
gado, con el objeto de ser, reducido a

Don Eipidio Lozano Escalona, 1ía·
gistrarlo, Juez de instrucción núme
ro 1, de esta ciudad.

Por '\' irtud del presente edicto, qU2

se insertará en la G.....CETA OE MADIHD,
se hace s:¡ber quc, en cumplimiento
d .. carta-orden de la Sección primera
oe e~i1 Audiencia pr·ovinciaL que pro·
~~ede del sI1I112rio número :!':5 dtl año
1928 por el delita de hurlo roontra Ra
["el \'illanu,.\,u Lóp:,z, d't ":einliocho
años de edad, casado, natnral de Yélez
~lálags, 11ijo de Esteban y c.le Carl;len,
vecino de Yalemia, c;jEe de Planes,
sin nfunero, COI1 inslruedón y con an
tecedentes penalrs, .se ha acordado que
por los .Jefes de la Policía, Guardia ej.'
vil y Guardia municipal cesen en la
busC'a y captura de di ello procesadn
por la citudscau"a. por haber sido oro
denado por esta Audiencia al Juzgado.

Yalentia, 18 de Febrero de 1936.
El Juez, Elpidio Lúzanú.-EI Secreta
do, José Ortuño.

Don Juan Antonio Linares Fernán
dez, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado,
con el número 45 del año actual, se
instruye sumario por hurto de 15 ove
jas blancas, siete de ésta'> tienen en la
oreja derecha una raja, algunas de las
ocho restantes tienen un ramillo en la
oreja izquierda y la derecha despun
tada; seis borregos blancos con pin
tas negras, de unos siete kilos cada
uno, ~' unn chola ('olorada con pelus
blancos, cuyo hecho se realizó en la

,noche del 13 al 14 del sitio Portuhuelo,
término de esta ciudad, propiedad de
Antonio Ji!arlinez López y José Tori
bio Ojeda, en el ·que he acol'uadú ¡¡¡te
resar de todas las Autor'ida,des y de sus
Agentes la detención de los autores del
hecho, así como de la, personas en l:U
yo poder se encuentre lo hurtado, (lUe
será ocupado. si nO .2.creditan su -l~·
gítima adquisición, poniendo unos y
otras a disposición de cSle Juzg:.¡do.

y con el fin de que Jo acordado ten
ga lugar, se expide e!presente.

Yillacarrillo, 15 de Febrero de 1936.
El Juez, Jnan AntoníD Linares.---El Se
cretario judicial, Ar~uro Céspedes.

JO-23·52
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en la referida causa, toda vez que dicho I
penado ha sido capturado.

Dado en La Coruña a 17 de Febrero
de 1936. ...,... El Secretario, Florencia
Urioste.-,.El Juez, Luis López Giavina.

'JO-2364

GUADIX

Se cita y llama ·para que dentro del
plazo de diez días desde ~a inserción de
la presente en la "Gaceta de i\ladrid",
comparezca ante este Juzgad.;> el lesio
nado José Rematas Bozantes, natural
de Vera Bajo (Portugal)., soltero, de
treinta y cinco años de edad, al objeto
de ser reconocido por el :Ylédico forense
de las lesiones causadas en el trabajo en
firmes especiales, carretera de :\Iurcia
a Gra.nada, y de no verificarlo le pa
rara el perjuicio que hubiere lugar.

Guadix, 19 de Febrero de 1936.-EI
Secretario (ilegible).

J0-2363
LUGO

Dan Luis Figueiras Créstar, Juez de
mstrucción de la ciudad de Lugo y su
partido, ·por medio del presente hace
saber:

Que por haberlo así acordado en su
mario que bajo el número 43 de este
año se halla instruyendo sobre injurias
a la Autoridad del Excmo. Sr. Gobt:rna
dor civil de esta provinda, en virtud
de querella del Ilmo. Sr. Fiscal de esta
Audiencia, dd)e compa.rece!' ante este
dicho Juzgado, sito en ]a Prisión pro
vincial, el candidato a Diputado a Cor
tes en las últimas elecciones generales,
Sr. Pérez de Laborda, que. se dice re
sidente en l\ladrid y cuyo actual para
dero se desconoce, en el término de
diez dias, con objeto de ser oído como
querellado en el a.ludido. sumaria; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
se procederá contra él en la forma a
que hubiere lugar.

A la "tez se encarga a todas las Auto
ridades, asi civiles COmo militares, que,
caso de saber el domicilio de dicho se
ñor, ·10 participen a este referido Juz
gado con la mayor urgencia posible.

Dado en Lugo· a 18 de Febrero <le
1936.-El Secretario judicial, :Manuel
López.-El Juez, Luis Figueiras.

. . JO-2372

MADRID-JUZGADO NU:\IERO 15 .

Por virtud del presente y en cumpli
miento ·a lo acordado en providencia
dictarla· en el dia de hoy en el swnario
numero 46 del corriente año, que se tra
mita en este Juzgado de instrucción nú
mero 15, Secretaria de D. ~ico]ás Coro
tés Garcia, por el delito de hurto, se .
cita a la perjudicada Juana Gómez Die
go, hija de Gregario y de Juliana, na
tur.al de :Madríd, de veinticuatro años de
edad. de estado soltera, Ji de profesión
modista, que dijo tener su domicilio en
esta ~capital, calle de Barbieri, número
19, piso primero', con el Hn de que den·
tro del término de diez dias comparez
ca ante este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número 1, al ob
jeto de prestar declarHción en indicado
sumario, e instruirla del contenido del
articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

Madrid, 18 de Febrero de 1936.-El
Secretario, Nicolás Corté5.-Visto bue
no: el Juez de instrucción (ilegible).

. JO-2301·

25 Febrero 1936
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En este Juzgado de primera instan
.cía número 19, de :Jladrid, se tramitan
autos de juicio dedarath·o promovidos
por el Procurador D. José O. 1'ons, en
representación de· doña Maria Illán
Vera, contra D. Joaquín Escudero San
chez de \"argas, en los cuales se ha dic
tado la siguiente

"Proyidencia.~Juez Sr. Senent Fe
rrer.-:\Iadrid, 1i de Febrero de 1936.

Por presentado el an terior escrito,
que se unirá a los auios de sU rnóu.
Examínada la competencia de este Juz.
gado, Se admite a tramite la demanda
de divorcio que se formula por el Pro
curador D. José Q. POo.s Cavaller, en
nombre de doña :\Iaría Illán Yera, con
tra D. Joaquín Escudero Sánchez dé
Yargas, la que se ~-ustanciará ':,)11 for
me a las reglas establecidas para el
juicio declarativo de menor cuantía,
con las modificaciones que señaia la
ley de 2 de 11arzo de 1932, yen su "ir
tud, se confiere traslado de dicha de
manda al :\Iinisterio fiscal y al neman·
dado, para que en término de veinte
días comparezcan en los autos y con
testen ]a demanda, emplazándoles al
efe~·to en legal forma. y pradicándose
tal diligencia, en lo que respecta al
D. JOHquin E:iI.:Lldero, ~or m~·.lio de
edietos, en a:enl"iún a ser desl'oni..ícido
su domicilio, fijándose uno de ellos en
la tahla ·de anullcios ud Juzgado e in
sertándose otru en el Boletin Oficial
de la provicia )' GACETA DE :\-L\DRID, a
cuyo fin se remitirán COn los despa
chos oportunos. Proveyendo, en orú~n

.a lo dispuesto en el artículo H de la
citada k::y de Divircio, se acuerda la
separación oficial de ambos cónyuges,
señalándose como domicilio de la es
posa el que tiene en la actualidad en
la casa número 16 de la plaza del Pro
greso, de esta capital, cuarto princi·
pal, derecha escalera derecha. Y, por
ultimo, se aéuerda hacer constar en la
pieza incidental de pobreza de la ac
tora la ·admisión de la demanda.

Lo man dó y firma S. S.; doy fe.-':
Sencnt.-Ante mí, Ramiro López."

y yara que Slr'\'a de emplazamiento
al demandado D; Joaquín Escudero
Sánchez de Vargas. cuyo domici !lo se
desconoce, exlíendq el presente, que
será inserto en los periódicos ofidales,
en 11adrid a 17 de Febrero de í936,
Ante mí, Ramiro López.-Yistó bueno:
el Juez, Manuel Senent.

JG-169

:MADRID-JUZGADO Nl;:\1ERO 20

En virtud de pro....idencia dél Sr. Juez
de primera instancia e instrucción nú
mero 20, de esta capital, dictada en el
día de hoy en carta-orden del sumario
que se instruye por alzamiento de bie
nes, con el número 204 de 1935, ante la
fe del Licenciado D. Rafael López de
Panda, se cita a D. Juan Sendin Benito,
cuyas demás circunstancias se ignoran,
así como su actual domidlio, para que
~ompan:zca en su Sala audiencia, sita

:en.el Palacio de los Juzgados. calle del
General Castaños, número 1, dentro del
término de dnco dias, contados desde
el siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de pradicar una lilligenda-; bajo
z.percibimiento de ser declarado incurso
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de la multa de 25 pesetas con que se le
conmina, sin 1}eriuicio de adoptarse
otras determinaciones. a fin de obligar
le a efectuar dicha comparecencia.·

:Madrid a 7 de Febrero de 193ti.-El
Juez, Vicente de la Seroa.-El Secreta
rio, Rafael López de Pando.

JO--2305

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instrucción I
del distrito número 20, de esta capital,
ell el suma"rio que se instruye por es
tafa, con el númerO 43 de 193[.: ante la
fe ;:le! Licenciado D. Rafael López de
Panao se cita a Antonio Gonz{dez Lo
renzo, cuyo domicilio .se ignora, para
que comparezca en su Sala audien~ia,

sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños. número 1, dentro
del tél'mino de cinco días, contados des
de el siguiente al en que est~ edicto
fuere inserto en los periódicos oficia
les con objeto de ser oído en el citado
sumario; bajo apercibimiento de ser
declarado incurso de la múlta de 25 pe
setas con que se le conmina, sin¡perjui
cio de adoptarse otras <leterrninaciones,
a fin de obligarle a efectuar dicha COm
parecencia:

Madrid, 18 de Febrero de 1936.-El
Secretario, Rafael López de Pando.
El Juez, Vicente de la Loma.

jQ-23i8

L\IA..."\"ZA...~ARES

Don Luis Veloso Bazán, Juez de ins
trucción de esta cil:dad y su partido.

Por el presente, que se publicará
en el Bolelin Oficial de la J'rovnicia
de Ciudad Real y GACETA DE 1\'LwRID,
ruego a todas las Autoridades de la
Kación y encargo a los Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y detención del autor o autores del
arrancamiento de tres aparatos de se
ñales de los que están colocados en
la via denomínados Silvar y que des
pués pusíer,:n en los carriles. siendo
arrollados en la noche del 6 al i del
actual por el tren 415, al parecer por
el sentido en que estaban arrollados,
en los kilómetros 204, 205 y 206, Y
caso <le ser habidos, sean puestos a
disposición de este Juzgado en la Cár.
cel de este partido, pl.:es asi lo 1engo
acordado en el sumario que i l' :;,l'uyo
con el número 23 del corri{:lld:: año.
sobre desórdenes públicos. -

Dado en .Manzanares a 9 de Febre
ro de 1936. - El Secretario judicial,
Andrés Amo.-El Juez, Luis Yeloso
Bazán.

JO-2312

En virtud de lo disPuesto por el se"
ñor Juez de primera instancia de este
pa.rtido en providencia de 15 de actual,
dictada en méritos d.e demanda pre
seniada por E'l Procurador D, DúilJin
go Pn:..nés i:\1iquel, en represent3.ción
de doña Dolores Casasayas Piulats.
que tiene concedído el beneficio de po
breza, solicitando la deClaración de
muerte de su hermano D. An tonia Ca
sasayas Piulats, se da traslado de la
expresada demanda a cuantas pel"SO
nas se consideren con derecho a opo
nerse a la misma, y .se les emplaza para
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que en el improrrogable término de
nueve días comparezcan en autos, per
sonándose en forma; bajo apeleibi
miento que, de no verificarlo, les pa·
rará el perjuicio a que en derecho hu
biere lugar, quedando en la Secretaria
del suscrito, y a disposición de lo:>
mismos para serIes entregadas las co
pias de la referida demanda y de los
documentos con la misma acompsñu-.J __
uu::¡

y. para que conste, en <:umplirniento
de lo mandado, libro la presente en
:\lanresa a 17 de Febrero de 1936.-El
Secretario judicial, Antonio 1Iuset.

, JC-161

MURCB.

Don Mariano Sánchez·OImo y Espi
nosa, Juez de instrucción del distrito
de la Catedral, de esta capital..

Por el presente edicto se hace saber:
Quedan sin efecto las requisitorias pu
blicadas en el "Boletín Oficial" de esta
provincia y en la "Gaceta de Mao¡-id"
de fechas 5 de Junio y 6 de Juliu de
1934, respectivamente, en las que se
Hamaba al proeesado Antonio Rodrí
guez López, por haber sido el mismo
capturado y reducido a prisión en las
cárceles de esta capital; pqes así lo he
acordado por ,proveído de este dia en
la -pieza separada de prisión <Iimanante
del sumario número 132 del referido
año 1934. sobre d~sórden(;:s públicos,
contra dicho proeesado.

Dado en Ji1urcia a 18 ele Febrero de
1936.-El Secretario .(ilegible}.-EI
Juez, :\Iariano Sánchez-Olmo.

J0-2380

PALvL';' DE M.A.LLORCA

En méritos de lo acordado por el se
ñor Juez de primera in.stancia del dis
trito de la Lor1ja en los autos de juicio
de divorcio promovidos por el Procura

·dor D. Luis Terrasa, en nombre de don
Antonio :'tiartorell Saos, contra do
ñaCatalina Roca Bordoy, y cita·

.ción del l\finistei'"io f i s e a 1, dado
el ignorado paradero de la se
gunda, por medio de la presente se
la cita y emplaza para que dentro del
término de veinte días hábiles compa
rezca en los indicados autos y conteste
la demanda, proponiendo, en su caso,
recon·vención. para 10 .cual le serán en
tregadas las copias simples de la mis~

ma y documentos que la integran; con
el apercibimiento que, caSO de no
verificarlo, se. seguirá. el juicio en su
rebeldía y ausencia, :sin retroceder en
el procedimiento, aunque luego 10 ve-
rificara. -

y para su fijación en los sitios pú
blicos e inserción ~II Id BuletÍn Oficial
y GACETA DE :.\'1.WRID, libro la presente
en Palma de )lallorca a 10 de Febrero
de 19-36.-El Secretario judicial, P. S.,
José :Solivella.

J·C-1ro

En los autos de juicio declarativo de
mayor cuantía que penden por ante
este Juzgado de primera instancia del
distrito de la Catedral, calle de San

.Miguel, número 86, a instancia del Pro
curador D. Germán Baliester, en repre
sentación de doña Catalina Piña .Miró,
contra D. Cristóbal Ginard Riutort y el

Excmo. SI'. Fiscal, sobre nulidad dI;" ma
trimonio, en cuyos autos y por medio
de e<lictos que se insertaron en ~l "Bo
letin Oficial" de la ·provincia y "Gaceta
de Madrid", se citó y emplazó al de~

mandado D. Cristóbal Ginard Riutort,
ausente E.n ignorado paradero, para
que dentro del plazo de nUt:ye dias,
compareciera y se personara en los ex-
presados autos, y no habiéndolo verifi
::~d0 :J aeusada la i'".eb~ld:i~" se ha Ina.n- I

dado que se le haga un segundo llama
miento en la misma forma q;le el ante
rior, concediéndole la mitad del plazo
antes fijado, para que se persone. en su
tes; bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía, si no lo verifica, y pre
viniéndole que, tan luego se persone
en autos, le sedn entregadas las copias
simples .presentadas.

\' a fin de dar c:umplimiento a lo
mandado, libro la presente para su in
serción en el "Boletín Oficial" de la

I provincia y "Gaeeta de ::\ls,9-rid".
Palma de :\lallorca a la de Febrero

de 1936.-El Se<:retario judicial, Gonza
lo Fernández.

JC-164

QVIROGA

Don :\larcelino Barreras P e r e ira,
Juez de instrucción del partido de Qui
roga.

Por el presente se c.i'ta a. Nemesio
Veiga Veiga, vecino de Seoane de Cau
rel, par.a que en el térunino de cinco
dias ccmlparezca ante este Juzgado,
para ser oído en sumario que instru
yo <:on el número 15 de este año; por
delito Je le:üones y tenencia Bicita
de armas de fuego; apercibiéndole
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a qt:.e ha:ya lugar en dere
cho. Al propio tiempo ruego y encar
go a todas lts Autoridades la busca
r detención del referdio sujeto, po
r.iéndolo a mi disposición, de ser ha
bido, en el depósito ce esta villa, y
comunicándomelo lJor el medio más·

e ¡-<lpido_ . .
Dado en Quiroga a 15 de Febrel'o

de 1936.-El Secretario, José Taboa·
da.-El Juez de inslrucción, :Vlarcelino
Barreras.

JO-2314
REQUE."'A

El señor Juez de instrucción de este
partido., en provídencia de e:sla fecha
dictada en carta·orden de la "Superio
riuad dimanante de sumario número
7 de 1935, sobre rol}{) contra Pedro :11a
["l¡gal Hinojosa y otro, ha mandado
citar, como se cita por la presente a
Isabel Isidro Juan y Gregorio Andrés
Sánchez, ambulantes, y cuyo paradero
actual se desconoce, para que el día 11
de :\lar20 próximo, a las diez y media
de la mañana, compareZcan ante la
Sección primera de la Audiencia pro
vincial de Yalenda. paI'a asistir como
testigos a la celebradón del juicio or... l
rle la mdicada causa; aperdbiéndoles
que, de no hacerlo, les parará el pe~

juicio a que haya lugar en derecho.
y para que sirva de citación. en

forma a los testigos Isabel Isidro Juan
y Gregario Andrés Sánchez, expido la
presente en Hequena a 18 de Febrero
de 1936.-E.1 Secretario, Enrique Fa
goaga.

JO-2383

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el se?ior Juez de ins
trucción de este partido en el ramo
separado de embargo dímanante del
sumario instruido con el numero 310
de 1934. sobre daños por imprudencia
contra .José Ramón Ares López, ~. por
medio de la presente se requiere a Luis
Gonzá,lez Fernández, en conCEpto di;;
responsable civil subsidiario en ci~a

da causa, pura que designe bienes de
su propiedad en que trabar em bargo
por cantidad de 3.000 pesetas en me
tálico o el doble en fincas. requirién
dosele también para que ante este Juz
gado comparezca a justificar el des
lino de la carroceria del camióll (le su
propiedad, rrUltrículo LV·~.031, ya que
sólo ha sido habido y embargado el
motor y "chassis" correspondiente a
aql.lé!.

Al propio tiempo se hace saber -al
mencionado Luis Gunzález, que el ca
mión referido se encuentra declarado
embargado y en calidad de depósito,
en poder del vecino de Lugo .José l\Ion
desla, en ~uyo poder se encontraba.

y par'a que sirva de cédula de no
tificación y rt'querimien to a Luis Gon
:lález Fernández que se encuentra en
ignorado paradero, autorizo la presen
te, que :se publicará en la GACETA DE
;\UDRlD y en los Boletines Oficiales
de esla pro.... incia y los de Lugo, La
Coruña y León.

San Lorenzo del Escorial a 19 de
Febrero de 1936.-EI Secretario. Fe
derico Orellana.

JO-2384
SEGOVIA

Don Angel del Barrio :.\lartío, Jue2.
municipal de esta ciudad. t"n funciones
interinas del de primera instancia del
partido pOI' vacante del cargo. .

Por el presente edicto, h~go sabeI':
Que en este Juzgado y Secretaria del
refrendante- se tramita incidente \le po
br!:z3 a instancia del Procurador de los
Tribumdes de esta ciudad D. Sal....ador
Bernal :\Iartín, en.nombre y representa
ción de D. :\Iar-celino Torrego Herrero,
mayor de edad, casado, TIlnlinero y ve
cino de Los Huertos, de este partido
iudicial, para litigar en tal concepto de
pobre contra D. Valentin Fernández y
Fernández, ....e::ino de esta capital. con
tra el Sr. Abogado el!:'l Estado y contra
la hereneia ....ucente de D. Anast&.sio To
nego Alvarez, vf'(:in') que fUt: del .ex
presado pueblo de Los Huertos; por el
presente se emplaza a la referida ht:
rencia yacente, demandada, y a todos
r.uantos se crean con dc:rec)¡o a la mis
ma, a fin de que en el plazo improrro
gable de nueve días, comparezcan en
mencionados autos. personandose el:
fOI-m2 si les conviene; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, les paraI'á
el perjuieio a que en derecho haya lu
gar.

Dado en Sego\'ia a l.=¡ de Febrero de
1936.-Et Juez, Angel del Barrio.~EI
Secretario judicial (ilegible).

JC-166

SEVILLA~JUZGADONUMERO 1,

En virtud de providencia dictada
. con esta fecha y por el señor Juez de
I instrncción del Juzgado número 1.~de

J. esta capital, se hace saber .a todas las
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JUZGADOS :XU;0;ICIPALES

JO-:-2321

),L\DRID-JUZ.GADQ l\L:::\1ERO 13

En .el expediente de juicio verbal
de faltas número 1.080 seguido en este
Juzgado contra· Cándido Cuesta Bue
·na....entura. por lesiones, se ha dicta
do la sentencia. cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dic2n 35i:

"Sentenciu.-En la .... illa de :\Iadrid
el día 18 del mes' de Diciembre y año
de 1935: D. .T osé Jlariu Ct:artero Po
,eda; Juez municipal del número 13 :
vhtas bs diligencias de juicio ferbaÍ
de faltas seguidas entre partes: de una•
el ~tnis:~erjo fiscal, y de la ol-'a. corno
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan. Cándido Cues-
ta' Buenaventura, '. '

Fallo que debo condenar y conde~

no al denunciadoC:indido Cuesta Bue
n'aventura a la 'pena de 30 pesetas de
multa. que abone a la :parte ~erjudi
cada, en . concepto de inde'm:niz'ación
la <;:antida:d de 40 pesetas yal pagó. de

: f<lS costas del juicio_' "
Así por. esta senteQci,a . lo' prom,m-

·cio, mando.:y firmo.-JQSé '~l?ria eu_ar
tero,"

P.úblicadael mism,o día de su fecha.
Y. para ques'irva. de n.o:tifica(;ión a

Cándido. Cuesta' Buena\'enturaexpido
la presente en:\Iadrid a 27 de'Enero
de' 1936.';';""El Secretario, Juan: José
:\Iingo.

En el ju.ici9 vert;lal de. fallas segui
do en este Juzgado contra Carmen
Uoren,te Iglesias,.bajoel número 1.194

· d~ H~35, por Íesiones, se há dictado
· sentencia, cuyo encabez~n,1ientoy par
te disp-os,iti,,·a dicen asi:

"Sentencia. ~,En 1Iadrid· a 30 de
Enero de 1936; el Sr. D. Angel Anto
nio Tabernilla Bolomburu, .Jt;.ez del
Ju¡:gado municipal número 19. de esta
capital; habiendo 'visto el presen te jui~

cia· de faltas seguido por lesiones con~

.tra Carmen Llorenle.Igresias, cuyas de-
· más circunstancias personales constan
· de autos,

FaBo que debo condenar y conde
no··a Carmen· Llorente Iglesias a la

· pena de seis 'dias de arresto yal pago
de las costas causadas en este juicio.
cuyb importe se hará saber a la- con
denad-a. y notifíquese a la misma esta
sentencia por medio de edicto que se
insertará en' la' GACETA DE :.\L\DRTn.

Así por esta mi sentencia lo pro
nunCio,mando y firmo.-Angel -A. Ta-
bern-illa. .
Publi~ación_-LelJa y publicada ft:é

la anferior sentencia por' el Sr. Juez
municipal que la firma. estando .céle~
brandoaudiencia púbJicaen el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy
fe.-Antonio EVié." .

y para que sin-a de notificación de
la sentencia inserta a Carmen Lloren
te Iglesias,. de cuarenta J- siete años,
soltera, hija de Emilio J" Josefa, n3-

I
l~ral de. Madrid, cl;lYo actúal d?lnici
ha o p:).radero se Ignoran,' expIdo la

(
.presente en :Madrid 3030 de Enero
.~k 193:6,-E.l Sccr~!EJo,'Anto~lo E).:ré.

JC~1iO

Condiciones de -la subasta.

tipo los bienes que le fueron embarga
dos 'i luego se pirán, para responder qe
las responsabilidades .pec:uniarias . que
en dicho sumario fuer.ondeclaradas
pertinentes.

Primera. La' subasta tendra lugar
· en la Sala audiencia de este Juzgado el
día.14 de }lar'z'o próximo, a ras diez· de

· la mañana:. . .
; -'SegunJa. Los licitadores habrán de
consi~nar'en la mesa del Juzgado an~
tes de dar comienzo a·la·subasta el diez
p'or ,ciento 'de la cantidad que sirdó de
tipo en -la segun·da,- O' ,sea de la
'cantidad de ciento doce pesetas. cin
cuenta céntimos.

Tercera•. El remate podrá ha{'erse a
calidad de cederlo a un tercero, y se
hace const3r qt:e no se han presenta·
dos titulas. de propiedad de las fiDcas.

Valencia' de Don' Juan a·18 de F ebre·
ro de 1936.-EI Secretario' (ilegible).
El Juez. José Larrumbe.

ZAFRA.

Don ,Adolfo Barredo de Valénzuela.
Juez de instruccion del partido 'de

· Zafra. ...._. .'
. J.>or ·la pres.e_:lte y como compx:endi

do en el llúmero. primero dél artículo
8.35 de la ley rle ,Enjuiciamiento. cri
minal, se .cita~ llama y emplaza al in
culpado Antonio Mon taño S u r i a'c o
(a) "el GUano Pot:t.u.g~lés", cuyo actual
paradero se ignora. para que en .el

i término de diez -días,ccmtados des-de
1 la inserción de la ,presente en la "Ga~
· ceta de :\Iadrid" y en el ".Bolélin Oficial"
,de la provincia, comparezca ante este
Ju~gado, . con el fin de ser oidó en la
causa número) de 1i}36, sobre esta
fa;- aperdbi4.o que, de no verificarlo
~e parará el .perjuicio ~ que haya lugar
con arreglo a la .l.ey.

Dado en Zafra a l:i de· Febrero de
1936.~E.l·Secretar:io;António Burgos.
El Juez, AdOlfO, Bar:-tedo..- .- .

" - J 0....:...2.39.0.

VALEXCIA DE DO~ JUA).¡"

~ -.."

C-'. Primera. La subasta tendrá lugar en
"~a Sala audiencia de E:ste Juzgado el
· 'nía 14 de :Marzo práximo. a las diez de
la mañana.
e.• Segunda. Los licitadores habrán de

· consignar antes de dar comienzo a la
~ subasta en la mesa de ,este Juzgado el
· dlez por ciento del tipo de tasación.
sin cuyo requisito no se admitirán pos-
t~ras. .
--Tercera. El remate podrá hacerse a
-calidad de cederlo a un tercero, y se ha-
\:~ constar que no se han presentado

"t¡tu1os de propiedad.
· Valencia de Don Juan a 18 de Febre
· ro de 1936.-El Secretario (ilegible).-
,~... i Juez, José Larnmlbe. .

JC-169

Don José Larrumbe :\faldonado, Juez
de inslrucción de Valencia de Don Juan

~}. su partido. .
"~o -Hago saber: Que en este Juzgado se

s.igue expediente de exacción <le costas
contra el penado Feli;;c Xcri Charro
Cadenas,p3ra hacer efectivas las que le
fueron i.mpuestas en cl ~u11lario núme
ro íO de 1933, que se le siguió por le-

o: iSiones, y en el mismo he· acordado sa
"' 'car a pública "J'. tercera subast.a, por
~:.t~rmino de vei.nte días J' sin sujeción a

Finca que se subasta. en el cascó
de Villafer. -

La mitad de una casa en el casco de
Villafer, en la calle del Planlio, qne

"linda: Kaciente y Norte, Pedro Rojo;
~Mediodía, su calle, y Poniente, huerta
:üe Gregario :\lanso. Tasada· en mil, qui~
nientas pesetas.

Condiciones de la. s:lbasta.

,.-.;'

Auloridades tanto civiles como mili
tures :)' Agen tes de toda clase de la
Policía judicial, haberse dejado sin
.cfec.to la requisitoria· publicada en 8
de Enero 'ultimo, inserta en la GACETA
.DE·2\IADRID de 14 d.el mismo mes y por
l.a que se in teresaba la captura.. del
procesado en el.sumario 339 .de 1935. Fincas que se subastan.
por hurto,· José: .Fernitndez 11arHn
(a) "Estepilla". natural, de Estepa ve- Primer.a. Una tierra proindiviso cpn

_dno de esta capital. Barrio Alnale, su herITwna Clotilde. al pago ,del Pel~yo,
:c~Ue Ocho!, núnH~ro 24, de setenta y de cabida.esla par;te de s~tenta y un. es..
.~res años, hijo de Antonio y Asun- tadales y medio•. equi\"~lentes a seis
-ei6n, casado y de profesión jornalero. áreas, doce centiáreas;· linda: toda al

y para .que conste. cumpliendo lo Este de Josefa Corriente; Sur y )¡'orte,'
mandado e insertaren la G.'>cEn. DE de FroilánRodriguez, y Poniente, el
~1ADRIO, extie.lldo el presente en Sevi- Piélago. Tasada ell sesenta y dD~O pe-
.1Ia 2 14 de Febrero de 193ü.-El se-I setas.
~etario, P. H. (ilegible). . Segunda. Otra tierra. b;trl1bién -p-roin-

JO~238G diviso con su hermana Clotilde. al pago
del Caño· llace e:sta parte sesenta y
siete estada-les, igual a seis áreas cin
cuenta y nueve centiáreas; linda: toda
al Este y Poniente, de Jacinta Lozano;
Sur, Linderón, y Norte, se-ignora. _Ta
sada en veinte Pesetas.

'Tercera. Olra· tierra•. lambién. proin
diviso con su repetida hermana, al pago
de la Huerga Perales; haee noventa y
dos palos. igual a siete áreas ~. ocho
centiáreas: linda: Este, Lorem:o Gonzá·
lez; Sur. Francis<-'O ~uerga. ~ ;";orte,
Dibuja. Tasada en sesenta :¡. cmco pe
setas.
. Todas en-término. qe ·Cimanes de la

Yega.

Don José Larrumbe :)1aldonado, Juez
·de instrucción de Yalencis. de Don Juan
y su partido.
, : Hago saber: Que en este Juzgado se
I;igue e~pediente de exaceión de costas
-centra el penado :.\larcial Fernández
Mañanes, para hacer efectivas las co·sttts

'qUe le fueron impuestas en el sumario
número ti7 de 1932 que se le siguió por
"hurto de mieses, y en el mismo he acor
dado sacar a .pública subasta por ténni
'no de veinte días. y sin sujeción a tipo
•tos bienes.que luego se dirán y que le
;,fueron embargados para responder de
las responsabilidades de dicho sumario.
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En el juicio 'verbal de faltas segui·
:0.0 en este Juzgado contra Emilio :\113
risón Herrera, bajo el número 1.106
de 1935, contra el mismo, por daños,
Se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen
así: '

"Sen:enc~a. - En ~[adrid a 30 de
Enero de 1936 ~ el St'. D. J.n,~el Ta
bernil1as Bo!ombur::, Juez <.le] J'uzg2do
municipal número 19, de esta capital;
,psbie:udo Yi,;tc el'- prc:--cnte juicio de
faltas seguirla por daños conira Emi
lio :;\larÍ$¿rr Herrera. cuyas demás cir
cunstancias persona'les no constan .de
autos.
, Fallo que debo condenar y condeno

a Emilio ),I¡lrisún Herera a la pena
de 30 peset:Js de multa, así como ::J.

que abone 15 pesetas en conce¡Jto de
indemniaciún a Alfonso Pose Rey, y
21 pa;a de las costas causadas en es
te juicio, cuyo importe se hará saber
al condenado; sufriendo por dicha
multa, caso de insolYencia, el ~lTeslo

personal sllbsdlario correspondien te;
y notifiql1ese al penado esta senten
cia p'or medio de edic'lo, que se in
sertará en la G....CETA DE :\L-\ORIO.

"-,,-si por esta mi sentencia 'lo pro
m:ncio, mando :Y fir:nlo.-Angel A. Ta
hernilla.

Publicación.-Leída y publicada fué
al anterior senie!1C'ia por el Sr. Juez
municipal que ,la firma, estando cele
brando audienciapúlJlica en el Juz
gado ei nJismo tila de su fecha; doy
fe.-Antonio Eyré."

y para tIlle sirva de notificación de
la SE"n:f'D'.'I.l inser'ta a Emilio ~Iarisón

Herr:era, que dijo vivir en la Aveni.rla
de Piy :\Iargall. número 18,. hotel
Bristol. y cuyo actual domicilio Q pa
radero se ignoran, expido la presente
en :\Iadrid a 30 de Enero de 1936.-;-
El Secretario, Antonio Eyré.

JO-2320'
MAGAZ

Don Emilio Garcia Alvarez, Juez
inunicipal de }Iagaz de, Cepeda.
. Hago saba: Que habiendo q¡:edado

'desierto el cuncurso tle trasladón- pa
ta pro....eer el cargo de Secretario pro
pietario de este Juzgado municipal. y
en virtud de orden tle la Superiori
dad, se anuncia de 1l11C::VO a concurso'
libre conforme establece la Ley or
gánica del Poder judicial y Reglamen
to de 10 de Abril de 1871. Los aspi
:t"antes presentart.n sus solicitudes en
este Juzgado municipal, debidamen te
reintegradas y can los documentos
que acrediten sus méritos, den1ro del
pl,azo de quince días, a ,contar 'desde
la fecha de inserción de este edicto
en el Boletín Oficial de la provincia
y GACETA DE :\r.~DRID, , '

'No se concederá m:nca licencia sin
que quede debídamen te aten'dido el
despacho,

A$imismo se hace constar que lo que
suele producÍr a:lua!mente -la Secre
laría asciende a unas 200 pesetas.

Dado en :\Iagaz de Cepeda a 13 de
Febrero de 1936.-EI Secr€:tario inte
tino, :\fodesto Yilladangos,--.El Juez
municipal, Emilio Garcia.

. JO-2319

O:\IELLS DE NAGAYA

Don José Pont Saltó, Juez municipal
de Ome,lIs de l'.iagaya, en 111 provincia
de Lérida,

Hago' saher: Que dando cilmplímitmto
::J. la Orden-circular del Departamento
de Justicia y Derecho, de la Gen.era
lidad de C&taluñadd 1i de Julio de
1935 es abierto concurso en la forma
prevIsta en el :¡rticulo 5.0. del Re.:ll de
creto dé '29 de i\oviembre de 1920
("Gaceta" del 30); rriodifkado por el
Ü.Q del Decreto de 31 de Enero de 1934
("Gaceta'" del 2 de Febrero). pa'ra la
pro",isión en propiedad de los cargo"
de Secretari-o y suplente de este Juz~

gado municipal, por tal que las per
sona::. que lo estimen conn:fliente, pue·
dan pi'esentar S U s sl'\lici!udes rlentm
del término de treinta días, a contar
desde la inserción del presente edicto
en la "Gaceta de Ma<lrid'~.

Los aspirantes acompañarán su ins
tancia con la pal'tirIa dI: naciruil:p.to y
certificado de buena condw:!a :noral y
los demás documentos qu!' consideren
convenientes para acreditHr SlI aptitud
en el ejercicio del cargo, haciendo re
misión de los m.ismos al Juzgado ,de
pI'imera instancia del partido dé Cer-
vera. :

Esta poblachjn es de 645 habitantes
de hecho, según la última rectificaciÓfi
del :padrón, y el Secretario cQ!Jra 50

lament;;; los derechos de Aranc~l, :<in
ninguna otra gratificación o pago por
sus servicios.

Omells de );'agaya (Lérida)·a 10 l1e
Febrero de 193ü.-El Juez munidpa~,

José Ponto
JO-2232

PCEXTE DE VALLEC'AS

En el expediente de' juicio ....erbal de
falias seguido .en este Juzgado bajo el
número 21 del corriente año por riña
y lesiDlfJeS contra 2'.lanuel :\Ianzano Are
nas y otros. se ha acordado se cite por
m~dio del premte en atención a ig
norarse 'Sus ,3ctuales domicilios y pa
rade¡·o. para que C{1mparezcan a n t e
la Sata alidienda de este Juzgado, sito
en la calle de :\Ielquiades Biendnto,
número 12,d dia 13 de Mano próxi
mo, a las cuatro de !a tarde. para ce~

celebrar juicio' de faltas, al cual debe
r<Ín concurrir con los testigos y demás
m~dios de prueba de que inten,ten va
lerse ,en dicho. acto; en la inteligencia
que, de no comparecer', les parará
el perjuicio a que hay:a lugar en de
rcdlO.

'" para que 'sirva de cítadón~n fol"
ma a los denunciados Manuel Manza
no· Arenas, Ramón Pizarraga Jiménez.
Antonio Gabárre Gabarre, Enrique San
Amador Gabarre, Antonio Amador Ga
barre y Juan Carbooell Gabarre, cuyos
actuales dQmicilios y paradero se ig
noran, expido el presente para su in
sen'ión '.en la "Gaceta de ).Iad~idj>, que
firmo en el Puente de \'aIlecas a 10
de Febrer-o de 1936. - El Secretario,
P. H., )'Iariano Casado.-Yisto, bueno:
el Juez (ilegible).

JO-2233

ROSAS.

Don Francisco Ferrerós Esta" t ú s.
Juez murúcipal de la villa de Rosas,

1
partido judicial de Figueras, proYiocia
de Gerona. .

Hago saber: Que hallándose 'vaeau-

tes las plazas de SecretariQ en propie;
dad y suplente de ~ste Juzgado muni.;'
cipal. de conformidad a 10 ordenado'
en Orden-circular del Consejero de
Justicia y Derecho de la Generalidad
de Cataluña, de fecha 17 de Julio d~
1935, se anuncia la provisión da lo:;
expresados cargos a concurso de tras~

lado entre Secretarios y suplentes. 'erj
ejercicio, a fin ue que los aspirantes a las,
mismas: pued'an presentar s u s instan~

cias aote el señor Juez de primera in~':'

tsneia de este partído dentro del· téí-":
mino de treinta días. a (:ontar desGe
la publicación del pl'ésente edicto, cu.
yas :plaz3s deberán ser proYis~as con
arreglo a 10 dispuesto por el DecretQ
d'e 29 de ~oviembre de 1920, en con~.

cordanda con la Real ordeh de 9 dé
Diciembre de-! propio año y demás
disposiciones posteriores dictadas an
tes d~ la proll1ulgación del Estatuto de
Cataluña.

Se hace saher además, que este
:\Iunicipio cousta de 2.559 habitantes
de hecho y 2.635 d e derecho, sin otros
emolumentos que los de r e e h o s de
Arancel. . ..

Rosas. 12 de Febrero de 1936. - El
Juez municipal, Francisco Ferrerós, ..

JO-2234, .
~ \.

JURISDICCION DE GUERRA

VALE:\'CIA

Ignorándose el paradero de las per~
SO~las que se expresan a contínl1acíóñ,
se anuncia. por el 'Presente, pueden
comparecer en la Caja de esta Coman~

danda, por si O por medio de manda:
tado con poder bastante, para hacer
ef-<x:tivas las cantidades que a su nom
bre tienen en eUa depositada's por Jo,s.
conceptos que también se mencionan;
de lo contrario transcurrido el plai~

ele dos años, a partir de la publicación
dt" este anuncio, se darán a tales su
m~ls la aplieación que previene el apa'l"
tado t) de la regla' séptima de las in~
trucciones de 27 de Noviembre de
1928 que se acompañan al Reglamento
de Socorros ~Iutuos de Tropa. '~

;\ombre de los interesados: Encarna:
ci,¡O :;\100, aner Cortés; cantidad qué
tienen en Caja: 715,'29 pesetas; concép.
to del abono: parte que les correspon,:"
de de la derrama del padre de l(Js mis'
mos, Guardia retirado Bautista Mónti
n,t:r Nlartinez, fallecido el 30 de Sep.
tiembre de 1935; observ~ciones: se sii~
be únicamente r@siden en la A.rgen-
tina. '

Eduardo }Iontaner Cortés, i15,29 pe-
s~t'i~s, '.

José :\lontaner Cortés, í15,29 pese~
taso ~

, .J

Total, 2.145,87 pesetas. -,
Yalenda, 13 de Febrero de 1936.-El

Comandante Mayor, José Torres.-Vi%
tb buenCJ: el Teniente Coronel O. de
Pagos, Cerdá. ')

JG-174-:

Sucesores de Ri"'adenp~Ta, S. ~>\.:
¡

Paseo de Sau Vicen :e, 28.


